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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL VIERNES 12 DE FEBRERO DE 2021.

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA CELEBRADA EL VIERNES 12 DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE Y UNO. 

En la ciudad de Cuenca, el 
viernes doce de febrero del dos mil veinte y uno, a las quince horas, se instala la sesión extraordinaria del Concejo Municipal del cantón Cuenca, presidida por el Ing. Pedro Palacios Ullauri, Alcalde de Cuenca.

Asisten las y los señores Concejales:

1. Mgst. Iván Abril Mogrovejo,

2. Mgst. Alfredo Aguilar Arízaga,

3. Mgst. Omar Álvarez Cisneros,

4. Abg. Xavier Barrera Vidal,

5. Arq. Pablo Burbano Serrano,

6. Mgst. José Fajardo Sánchez,

7. Abg. Paola Flores Jaramillo,

8. Ing. 
Daniel García Pineda,

9. Dra. Norma Guapizaca Juca, (Concejala Alterna del

Dr. Gustavo Duche Sacaquirin),

10. Mgst. Fabián Ledesma Ayora,

11. PHD Diego Morales Jadán,

12. Tnlga. Marisol Peñaloza Bacuilima,

13. PHD. Cristian Zamora Matute.

Ingresan a la sesión a Abg. Roque Ordóñez Quezada, a las 15H07; y, Mgst Andrés Ugalde Vásquez, a las 15H36.
Actúa el Secretario del Concejo Municipal del cantón Cuenca, Mgst. Eduardo Koppel Vintimilla. 

Actúa el Procurador Síndico Municipal, Mgst. José Saud Sacoto.

Asisten los funcionarios municipales: 

-  Arq. Silvia Urgilés, Directora General de Avalúos y Catastros.

- Arq. Juan Carlos Rodríguez, Director General de Control Municipal.

- Dr. Patricio Ortiz Tobar, Director General de Talento Humano.

- Arq. Cristóbal Chica, Director General de Planificación Territorial. 

ASESORES:

- Mgst. Gabriela Brito.

COORDINADORES:

Arq. Carlos Cordero Figueroa, Coordinador General de Planificación y Gobernanza. 

SEÑOR SECRETARIO: buenas tardes con todos, siendo la hora señalada se constata el quórum requerido, existe quórum señor Alcalde para llevar a cabo la sesión extraordinaria del Concejo Municipal del cantón Cuenca a celebrarse el día viernes 12 de febrero de 2021, a partir de las quince horas.
PUNTO ÚNICO: Conocimiento y resolución, en primer debate, del proyecto de "ORDENANZA REFORMATORIA A LOS ARTICULOS: 19, 44 Y AL ARTÍCULO 60 CONTENIDO EN EL CAPÍTULO I, NORMAS GENERALES DEL ANEXO 11; DE LA ORDENANZA QUE CONTIENE LA REFORMA, ACTUALIZACION, COMPLEMENTACION Y CODIFICACION DE LA ORDENANZA QUE SANCIONA EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTON CUENCA: DETERMINACIONES PARA EL USO Y OCUPACION DEL SUELO”. Se conocerán los siguientes documentos: a) Oficio Nro. PS-0235-2021 de fecha 10 de febrero de 2021, suscrito por el señor Procurador Síndico, b) Oficio Nro. CU-0010-2021 de fecha 09 de febrero de 2021, suscrito por los señores Concejales: Arq. José Pablo Burbano Serrano y Abg. Xavier Barrera Vidal, c) Acta de la Comisión de Urbanismo de la sesión extraordinaria celebrada el 08 de febrero de 2021, suscrita por los señores Concejales Miembros de la Comisión. Se anexa exposición de motivos, proyecto de ordenanza, socialización y más documentos de soporte de la referida ordenanza.
SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde, Miembros del Concejo, existen los pedidos de silla vacía respecto de los cuales estarán participando los representantes de los mismos, el Dr. Andrés Valencia, Colegio de Abogados, Arq. Robert Murillo, Colegio de Arquitectos, Ing. Fabián Andrade, ha delegado al Dr. Juan Pablo Vidal por la Cámara de Comercio, Sr. Juan Quilambaqui adjuntó su nombramiento respecto de la Presidencia de la Federación de Barrios de Cuenca, el Arq. Michael García, el Arq. Josué Vega, ciudadano y profesional de urbanismo, Arq. Santiago Molina, ciudadano y profesional de urbanismo, el Ing. José Ochoa, morador del sector y el Dr. Geovanny Bermeo, señor Alcalde tiene usted la palabra.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Secretario por el arranque de la sesión, un saludo nuevamente a todos ustedes, a quienes se han incorporado en estos últimos minutos a esta sesión vía zoom, en esta ocasión tenemos la participación como decía hace un momento de distinguidos ciudadanos que representan a sí mismo o a diferentes sectores, a quienes simplemente les doy la más cordial bienvenida, es importante tener esos espacios de participación y un gusto, por temas procedimentales, antes del arranque por favor, uno, para los compañeros miembros de la Corporación Municipal que si es posible mantengan las cámaras apagadas como estamos una cantidad mayor de personas, esto a veces ralentiza el tema de las imágenes, entonces por favor, insisto a los compañeros de la Corporación, quienes hacen la participación y los miembros del Concejo, siéntanse en la libertad, del mismo modo a todos, ahí sí a todos, rogarles encarecidamente que mantengamos los micrófonos apagados, para darle la fluidez que es necesaria a estas sesiones, recordar que estamos por tratar en primer debate esta ordenanza y en ese sentido, como lo hemos venido manejando a lo largo de este tiempo, se va a aprobar o se va a discutir en cada uno de los bloques, exposición de motivos, considerandos, en el articulado tenemos dos capítulos, vamos a hacerlo por capítulo, capítulo primero, capítulo segundo y en el tema o en la parte de lo que significan las disposiciones, las trataremos por bloque, disposiciones generales, luego las transitorias, derogatoria y final, eso como una parte procedimental que es lo que hemos acordado siempre para tratar en primer debate de esta manera, recordarles también a quienes han tenido la gentileza de sumarse, ya han sido acreditados para ocupar la silla vacía en esta ocasión, que tenemos, se tiene dos intervenciones para cada uno de ustedes, también decirles que si por alguna razón no coinciden las diferentes personas en la votación, todas, ese voto no podrá ser contabilizado y también a todos, no solamente a quienes nos acompañan, absolutamente a todos quienes estamos en esta sesión, por favor pedirles encarecidamente que siempre en las exposiciones que quieran hacerlo, podamos ir enfocando el tema en cuestión, a lo que estemos hablando en su momento, para no dilatar, divagar, esta misma sesión y por lo tanto aportar de la manera más efectiva en ese sentido, comentar que al tratarse de un primer debate, muchas de las recomendaciones o las recomendaciones que se emitan de los diferentes miembros de esta sesión, tendrá que ser analizadas, revisadas, para que puedan ser, de ser el caso, incorporadas cuando sea ya en segundo debate y definitivo, también pedirles, como siempre, este es un espacio, si bien este momento es un espacio virtual, pero no deja de ser un espacio de mucho respeto y consideración, es la instancia de la ciudad, política y administrativa hablando, la instancia más importante, así que siempre ese respeto que ha caracterizado absolutamente en todas las sesiones de este Concejo Cantonal, con base en estas recomendaciones iniciales podríamos arrancar. Cristian por favor.
PHD CRISTIAN ZAMORA: muchas gracias señor Alcalde, buenas tardes con todos los compañeros, los señores funcionarios, quienes hacen uso de la silla vacía, señor Alcalde nada más tengo yo una duda con un tema de la silla vacía, hace pocos días nos habían invitado a la posesión de una directiva de la Federación de Barrios y el señor Secretario ha dado cuenta que está también representada la Federación de Barrios en la persona de Juan Quilambaqui, quisiera que eso se nos aclare Alcalde, estoy perdido, no sé ahí cómo sea, es un órgano diferente a la realidad municipal, pero quisiera que el señor Secretario dé cuenta de los oficio por favor, que se han cursado y cuál es la que está vigente, porque entiendo que todos los compañeros Concejales tendremos esa inquietud, que se posesionó una nueva y está, entiendo el ex presidente o presidente actual, que esa situación nos aclare señor Alcalde por favor, ante este pedido, gracias.
SEÑOR ALCALDE: con el mayor de los gustos, por favor señor Secretario y si es que es necesario, el señor Síndico también.

SEÑOR SECRETARIO: sí señor Alcalde, con el mayor de los gustos, señores Concejales a todos, es un tema de legitimidad, existe un reglamento que otorga la personalidad jurídica para organizaciones sociales, en su artículo 16, el mentado reglamento establece el procedimiento de democracia interna y manda a que sea la elección de la directiva y que esta sea registrada en el ente competente, en el caso de la Federación de Barrios mediante acuerdo ministerial es el MIDUVI, este proceso de acreditación o de legitimidad no se ha perfeccionado hasta el momento, existe una solicitud presentada con fecha 5 de diciembre en la Federación, lo cual no ha sido resuelto por el MIDUVI, no sabría decirle la razón señor Concejal y demás Concejales, pero se nos hizo llegar la certificación por parte de la Dra. Carrasco del MIDUVI, en la cual nos da el listado de la actual dirigencia y de la Federación de Barrios, el Presidente según ese listado, con fecha 3 de febrero, es el señor Juan Quilambaqui, entiendo que cualquier determinación se podría asemejar como el momento en el que ustedes ganan una elección y se les determina como Concejales, pero para ejercer ustedes el cargo de la Concejalía, ustedes deben posesionarse legítimamente ante la Autoridad Competente y que se les otorgue esto, este es el motivo por el cual existe esta duda, adicional a ello comentarles que en la respuesta dada, de conformidad con lo que establece el Código Orgánico Administrativo se dio la respuesta motivada al Dr. Tito, respecto que por favor se le solicita que legitime o acredite la calidad en la que comparece, puesto que, de conformidad con el artículo 66, numeral 23 de la Constitución de la República y demás normas, se puede dirigir peticiones, quejas, a todos los entes y a la administración, tienen derecho a recibir una respuesta motivada, pero no se puede diferir una petición a nombre del pueblo, tiene que tener una personería o una legitimidad real, le hemos, desde Secretaría, solicitado que nos adjunte el nombramiento legalmente inscrito de él, de conformidad con el Reglamento que les acabo de comentar, que está vigente desde el 27 de octubre de 2017 y en caso de que no pudiera hacerlo, que por favor, si desea participar lo haga como un ciudadano, lo haga en calidad de ciudadano y que no tenemos ningún problema en calificarle y darle paso, él nos ha manifestado que no es su interés comparecer como ciudadano y no lo ha hecho, esta sería la razón jurídica de legitimidad, por la cual no está calificado, está aquí también el señor Juan Quilambaqui que puede hacer uso de cualquier medio para esclarecer más aún la posición de ustedes.
PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias señor Alcalde por esta explicación que nos ha dado el señor Secretario, tengo una preocupación Alcalde y esto ya pasa en los órdenes políticos y hay que tener cuidado siempre con estos temas, no sé si el señor Secretario nos puede dar lectura de cuáles son los requisitos que se tienen que dar o acreditar ante la Secretaría para que alguien haga uso de la silla vacía, no sé, nada más quizás por temas de tiempo, del documento que yo tengo y no sé, entiendo es el vigente, indica el numeral 2, señor Secretario y usted me corregirá si es el correcto: 2. Acreditar mediante carta certificada la vocería de la organización ciudadana a la que representará, si este fuera el caso. Entiendo señor Secretario que estoy en lo correcto, normalmente cuando un Presidente de algún gremio hace uso de la silla vacía, su directorio le autoriza esa vocería y esa es la carta que se presenta, voy a poner ejemplos, cuando ha hecho uso de la silla vacía el Presidente de la Cámara de Transporte, él indica que en reunión de la sesión de directorio tal, el directorio le aprobó para que él sea el vocero de esa organización ante un punto específico del orden del día, cuando ocurre lo propio y hemos visto compañeros Concejales y más aun los que estamos dos períodos, si es que el Presidente del CAE o de otra institución comparece, a nombre del CAE me refiero, no a título personal, tiene la autorización de su cuerpo que lo regula en este sentido, usted señor Secretario ha indicado que ha solicitado la acreditación de la nueva dirigencia, eso habría que discutirlo, pero bueno, es un tema que podría abrirse un debate sin fin ahí, pero lo que le solicitaría es que nos presente por favor al Concejo y pueda proyectarse en la pantalla, la reunión de la directiva de la Federación de Barrios en donde le han acreditado al señor Quilambaqui, caso contrario está inhabilitado, gracias.

SEÑOR SECRETARIO: señor Concejal, si me da unos minutos le tengo a mano, puedo proyectarla, por favor le voy a buscar y en seguida le paso. No sé si es que está ahí claro señor Concejal.
PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias señor Secretario, esa es el acta entiendo, de lo que ante el Ministerio está la directiva vigente, he solicitado el documento certificado que le acredita a quien es o dice decirse Presidente, que su directorio le haya aprobado para hacer, tal cual como lo hizo la Cámara de Transporte con su directorio para que, recordarán ustedes, el Dr. Rubén Calle, actúe a nombre del directorio, ese documento, esta acta es la que se ha certificado que es la dirigencia vigente, probablemente en la nueva, la que nos invitaron a varias personas y estuvimos en el evento, esté por inscribirse probablemente, lo que le estoy solicitando no es cuál es la directiva vigente, sino el documento que certifica que Juan Quilambaqui haya sido acreditado para utilizar el nombre de la Federación en esta sesión de Concejo, ese documento señor Secretario.

SEÑOR SECRETARIO: perdón señor Concejal, me parece que su apreciación no es una apreciación de derecho, es una apreciación de hecho, la calidad que detente una persona para comparecer viene dada por la integralidad con la que la comparece, el señor Juan Quilambaqui ha hecho el pedido de comparecer en calidad de Presidente de la Federación de Barrios y me ha adjuntado la certificación para hacerlo, yo no le puedo negar el derecho, la autorización, salvo que tenga él la necesidad de presentar esta resolución de directorio, le vamos a poner en un ejemplo básico de derecho para que más o menos se entienda, cuando un directorio nombra o designa a un gerente o a un representante legal, es un tema netamente de derecho, pero cuando él inscribe su nombramiento en la Superintendencia de Compañías, él puede comparecer, puesto que está investido de la calidad que detenta, no necesita autorización del directorio para comparecer a todas las actuaciones, me parece que allí hay un error de interpretación, no defiendo tal o cual posición, me rijo de los documentos que se han anexado, documentos como usted puede ver son públicos y la interpretación en derecho puede ser variada dependiendo de algunos de los colegas abogados que están aquí, sabrán entender que cuando una persona está investida de una calidad o detenta de una calidad debidamente registrada, puede hacer uso de ella para sus comparecimientos, datos públicos y privados, este es el principio de derecho.

PHD CRISTIAN ZAMORA: Alcalde gracias, yo realmente tengo esta duda, no olvidemos compañeros Concejales que si algo está mal desde el inicio, puede invalidar la sesión y más bien les pediría a los compañeros Concejales que tienen su experticia en derecho que nos puedan ayudar, yo nada más me baso, no soy abogado, así mismo es señor Secretario, me baso en lo que ha pasado antes y supongo que lo que ha pasado antes se ha hecho porque está en derecho, siempre el órgano colegiado se ha reunido, por ejemplo en la CAPIA, también recuerdo cuando estuvieron presentes en el tema de la zona industrial, el Directorio se reunió y le otorgó esa potestad en ese entonces a Patricia Vélez, recuerdo claramente, entonces nada más estoy haciendo una comparación de lo que hemos vivido en el Concejo, lo que ha vivido este Concejo Cantonal y lo que está pasando ahora, entonces en ese sentido señor Alcalde solamente dejo planteada esta duda, no vaya a ser que la sesión se invalide, que el día de mañana venga el Ing. Quito, que indica también que es el Presidente, él podría acreditar el documento que vimos y entregamos los Concejales, dicho sea de paso, del Tribunal, señor Alcalde dejo planteado ese tema, creería yo más bien que lo más sano es que no haya representante de la Federación hasta que estas cosas podrían aclararse, hasta ahí dejo planteado ese tema señor Alcalde para que nos puedan dilucidar desde el punto de vista legal, gracias.
SEÑOR ALCALDE: con gusto Cristian, de hecho hay algunas intervenciones que me imagino van en esta razón, en esta solicitud, Daniel por favor.

ING. DANIEL GARCÍA: muchas gracias señor Alcalde por concederme la palabra, un cordial saludo para usted, para los compañeros y compañeras Concejales, de igual manera para todos los amigos de los diferentes colectivos, gremios, asociaciones de que están el día de hoy conectados y presentado su documento para el uso de la silla vacía, de igual manera para todos los amigos del GAD Municipal y a la ciudadanía que nos ve por las diferentes redes sociales, simplemente señor Alcalde, un poco acotando con lo que dice el compañero Cristian Zamora y tomando un ejemplo, años anteriores tuve la oportunidad de representar a las 21 parroquias del cantón Cuenca, como Presidente del Consorcio de Juntas Parroquiales durante cinco años y lo que dice el compañero Cristian así se lo manejaba, se hacía una reunión con los compañeros presidentes de las diferentes parroquias rurales en las cuales se trataba el punto, en este caso por ejemplo la ordenanza que vamos a revisar y lógicamente con todos los argumentos y discusiones, ellos daban el aval o el oficio certificado para que el Presidente del Consorcio presente en este caso las 21 juntas parroquiales, creo que en este caso a las 21 juntas parroquiales, creo que eso se ha venido manejando y se debería seguir así de esta manera, porque es un representante de la Federación de Barrios, muchos barrios, así como hacíamos cuando estábamos al frente del Consorcio de Juntas Parroquiales, de acuerdo con las palabras del Concejal Cristian Zamora, creo que aquí hay una situación medio ambigua, se puede decir, creo que algunos compañeros Concejales asistimos al nombramiento, el día martes anterior creo que fue, del Presidente de la Federación de Barrios que se publicó hasta en diferentes medios de prensa, medios digitales, a nivel de la ciudad y la provincia y vemos que aquí está otro representante, nada más y con mucho respeto que se merece tanto el amigo Juan Quilambaqui como el Ing. Quito, que acudimos al nombramiento de él como Presidente, eso nada más señor Alcalde, para poner un ejemplo de cómo se ha manejado en años anteriores.
SEÑOR ALCALDE: gracias Daniel, Juan por favor.

SR. JUAN QUILAMBAQUI, SILLA VACÍA, FEDERACIÓN DE BARRIOS: señor Alcalde muy buenas tardes, señores Concejales y cada uno de los miembros del GAD Municipal, realmente no viene al tema este momento ahondar en situación de la institución de la Federación de Barrios de Cuenca, pero sí quiero dejar claro lo que dice nuestro estatuto en el artículo 14, funciones del Presidente: el Presidente representará en todos los actos de la Federación de Barrios, presidirá las reuniones de todos los organismos de la institución y dará fiel cumplimiento de los diferentes programas que organice la Federación de Barrios y mantendrá permanente contacto con las Autoridades de la ciudad para requerir atención del gobierno central, como la atención económica necesaria al desarrollo comunitario, elaborará informes y obviamente nos da la potestad de poder nosotros estar dentro de este espacio, el estatuto nos dice que el Presidente representará en cualquiera de los actos que creyere conveniente a la Federación de Barrios de Cuenca, si bien es cierto ustedes hablan de una posesión de un Presidente como es el Dr. Víctor Quito, la misma ha sido impugnada, lamentablemente no ha habido respuesta, existen quince impugnaciones de los diferentes frentes de los barrios de Cuenca, donde el doctor, que es el Presidente del Colegio de Abogados, no ha hecho caso omiso, no ha contestado ninguna de las peticiones, ni las impugnaciones hechas por parte de los diferentes barrios de Cuenca, lamentablemente hoy hemos tenido una reunión con la Coordinadora Zonal del MIDUVI y sigo siendo Presidente de la Federación de Barrios, tampoco se ha hecho la inscripción por parte del señor Víctor Quito y existe inclusive un tema de una asamblea de los próximos días, donde se tratará esta situación con la otra convocatoria, es lo que les puedo decir, dejo a libertad de usted señor Alcalde, realmente si creen ustedes que puedo ocasionar algún tipo de división o un tipo de problema dentro del proceso de esta tan importante ordenanza que es para la ciudad de Cuenca, el Plan de Ordenamiento Territorial, obviamente señor Alcalde y señor Secretario y Procurador Síndico, puedan tomar la mejor decisión en beneficio de la ciudad de Cuenca. Gracias señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: a usted por la exposición Juan. Alfredo tenga la gentileza.

MGST. ALFREDO AGUILAR: gracias señor Alcalde, un saludo cordial a usted, a las compañeras y compañeros del Concejo, a quienes hoy nos están acompañando haciendo uso de esta forma de participación ciudadana como es la silla vacía, así mismo un saludo cordial y un abrazo fraterno, a todos los funcionarios del GAD Municipal y a todos quienes nos están escuchando y viendo en esta sesión de Concejo, me voy a referir muy brevemente señor Alcalde al tema que estamos tratando, luego haré uso de la palabra ya para referirme a la ordenanza que nos han invitado hoy, según el orden del día, convocado para la sesión del día de hoy, en Derecho Público las interpretaciones extensivas están absolutamente prohibidas, de ahí que el ejemplo que ha puesto el señor Secretario del Concejo Cantonal con un tema de derecho societario, para mí, por lo menos, no cabe en lo absoluto el principio de legalidad del derecho público y aquí hay prestigiosos abogados que conocen muchísimo de derecho administrativo, es que está permitido lo que está expuesto en la ley y obviamente lo que está expuesto en la ley, hay que cumplir, sin interpretaciones, ni restrictivas, ni extensivas, aquí son dos temas distintos que me parece se están analizando y cayendo en alguna confusión, un tema es que la directiva actual de la Federación de Barrios tal como ustedes nos están informando, es algo que yo tampoco lo sabía, no está registrada todavía en un organismo que debe ser registrado según el ordenamiento jurídico, como es el MIDUVI, en eso estamos claros, por eso es que hay una certificación de por medio indicando que la directiva actual la conforman tales y tales personas, entre ellos como Presidente el señor Juan Quilambaqui, ahí ya me surge una duda, oí unas noticias hace unos meses atrás que incluso había una destitución de por medio, tal parece que tampoco eso ha estado registrado y por eso es que tenemos como Secretaría General, como GAD Municipal, ese certificado del MIDUVI que nos acaba de presentar el señor Secretario, es decir, el tema de la acreditación como Presidente en mi concepto, está claro, que el MIDUVI, más allá que haya cualquier otra posibilidad en derecho me refiero, de alguien que no esté de acuerdo con aquello, pueda realizar, pero más allá de ello, según la certificación que nos han presentado está claro.
El otro tema es, los requisitos para la silla vacía, entonces aquí está el artículo dos o el numeral dos del artículo en donde consta el tema de cuáles son los requisitos para usar la silla vacía, así entonces el requisito del número dos dice que debe haber una carta diciendo quién es el que va a representarle en una sesión determinada a esa organización, aquí estamos intuyendo o estamos interpretando que el Presidente será siempre el que les represente legalmente, de acuerdo, pero les represente en una sesión de Concejo utilizando la silla vacía, yo considero y al menos así se hizo cuando fue la Cámara de Transporte, acuérdese que incluso a media sesión tuvieron que abandonar y no pudieron pasar esa responsabilidad a otra persona, sino simplemente ya dejaron de estar en la sesión de Concejo con la silla vacía, es porque este requisito es indispensable, de ahí entonces que la acreditación del Presidente nos han demostrado ya, más allá de que haya cualquier tipo de acción que alguien pueda usar en su momento y ante los organismos competentes y en las instancias pertinentes, pero más allá de ello en dónde está cumplido ese requisito que el Concejal Zamora leyó en su intervención, en cuanto tiene que ver a la Federación de Barrios, no importa que el estatuto de la Federación de Barrios diga cuáles son las competencias del Presidente, eso está muy bien, pero para hacer uso de la silla vacía se tiene que cumplir con los requisitos que la norma jurídica establece y entre esos requisitos está el numeral dos, eso nada más señor Alcalde, como observación, ojalá nos puedan solventar de alguna manera, muchas gracias.
SEÑOR ALCALDE: muchas gracias Alfredo. Paolita por favor.

ABG. PAOLA FLORES: gracias señor Alcalde, un saludo con todos los Concejales y Concejalas del cantón Cuenca, así mismo con los directores del GAD Municipal, un poco coincidiendo con los compañeros Concejales, realmente para no dañar el orden o para no nulitar esta sesión, voy a pedirle a usted señor Alcalde que por favor hasta esclarecer un poco la legalidad o no del señor Juan Quilambaqui, dejaríamos pendiente la actuación del representante de la Federación de Barrios, hasta que se regule el nombramiento del nuevo Presidente o lo que fuese o estarían convocando a una nueva asamblea o lo que fuese necesario y que, como es un primer debate de esta reforma a la ordenanza, que en segundo debate pueda estar ya el representante de la Federación de Barrios, para continuar ya en la discusión de la reforma a esta ordenanza debido al tiempo que ya nos ha tomado más de media hora discutir la legalidad o no del señor Juan Quilambaqui, así que le pido señor Alcalde, que hasta mientras se vea la posibilidad de la no actuación del señor Juan Quilambaqui hasta que se pongan de acuerdo o se pueda ver la legalidad o no y que en segundo debate pueda estar ya el representante de la Federación de Barrios, eso nada más señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias Paolita por esta recomendación, me parece muy válida, entendería yo que nuestra función o la de Secretaría es validar las acreditaciones y dar el espacio que sea oportuno, sin embargo en el chat el señor Juan Quilambaqui ha indicado, dirigiéndose a mí y a ustedes amigos Concejales, Concejalas, que más bien procederá a retirarse de la sesión, entendería precisamente, para darle la fluidez que sea del caso, Juan tenga la bondad.
SR. JUAN QUILAMBAQUI, SILLA VACÍA, FEDERACIÓN DE BARRIOS: señor Alcalde, señores Concejales, realmente para poder dar un paso y que la ciudadanía siga avanzando y trabajando, procederé a retirarme, he escuchado los procesos señor Alcalde y a toda la Corporación gracias por estar aquí, no queremos que los barrios se sientan perjudicados, es una pena no poder estar acá, que tengan otros pensamientos los señores Concejales es una pena, nosotros estamos por ciudad, no por defender a ciertas personas, gracias señor Alcalde por su apertura, gracias a los compañeros Concejales y a los que están ocupando la silla vacía, que tengan una excelente tarde, me retiro señor Alcalde.
SEÑOR ALCALDE: gracias Juan por su comprensión, para poder fluir y avanzar en esta ordenanza que es importante, sin embargo, me ha solicitado la palabra, no sé si todavía quiera usar el señor Secretario y Xavier, no sé si es que consideran oportuno dada esta decisión que ha tomado el señor Juan Quilambaqui.

ABG. XAVIER BARRERA: señor Alcalde si me permite, rápidamente, saludar cordialmente a usted, a cada uno de los compañeros y compañeras Concejales, a quienes hacen uso de la silla vacía y a todos quienes están conectados en esta plataforma, primero, me parece que en este Concejo Cantonal no se debe debatir quién es el Presidente de la Federación de Barrios, eso no nos corresponde a nosotros y si ha habido sancionados, destituidos, eso no le corresponde al Concejo Cantonal al Concejo Cantonal le corresponde legislar y fiscalizar en el marco de las competencias establecidas en el COOTAD, más sí, lo que coincido con los compañeros y compañeras Concejales, hay que buscar que evidentemente no exista algún causal de nulidad de esta sesión, pero ahí también me parece que existe un criterio no ajustado a derecho, se fundamenta la intervención de varios compañeros Concejales en la resolución emitida por el Concejo Cantonal de fecha 17 de diciembre de 2009 y posterior a ello, en el año 2010, se aprueba la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y en su artículo 77, esta ley, no establece requisitos para la participación de los ciudadanos a través del mecanismo de silla vacía, ante los Gobiernos Autónomos Descentralizados, fácil colegir que, por jerarquía de normas, el artículo 77 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, está sobre la resolución emitida por parte del Concejo Cantonal del año 2009 a la que hacían mención algunos compañeros y compañeras Concejales, por tanto, en estricto derecho, esa resolución está contrariando norma superior y restringiendo derechos, por lo cual no puede ser aplicada, más allá de aquello señor Alcalde, aclarando esta situación de orden legal que debe ser absolutamente, debe quedarnos absolutamente observada, por todos los compañeros y compañeras Concejales, me parece e iba a pedirle a Juan que proceda a retirarse de la sesión, para evitar cualquier tipo de situación que le involucre al Concejo Cantonal en situaciones que le corresponden exclusivamente a otra organización, como es la Federación de Barrios, como esto ya lo ha hecho señor Alcalde, parece que deberíamos proceder a continuar con el debate, pero sí quería dejar aclarado el tema legal, para que las próximas ocasiones, declaro, que esa resolución contraria norma superior, que es la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en el artículo 77 y que el argumento de la acreditación, no es un argumento legal, sino es un tema que está ya sin vigencia actualmente, gracias señor Alcalde.
SEÑOR ALCALDE: gracias Xavier por aclarar este tema que me parece importante y bueno, con base en lo que, uno ya se ha aclarado y dos, el señor Juan Quilambaqui no está dentro de la sesión, podríamos continuar, por favor señor Secretario.

SEÑOR SECRETARIO: sí señor Alcalde, solo para aupar el criterio expuesto en el chat, el numeral cuatro de la mentada resolución a la cual hacen alusión los dos señores Concejales Alfredo Aguilar y Cristian Zamora, establece lo siguiente: mientras se expide la Ley de Participación Ciudadana y ante la necesidad de establecer un mecanismo claro para el uso de la silla vacía, contemplado en la Constitución y en la comisión general en el ámbito municipal, el Concejo Cantonal asume las siguientes normas, esto es previamente a que se emita la Ley, una vez emitida la ley, la resolución ha sido inferior a la ley, por lo tanto no es aplicable, ese fue el principio de aplicación para este tema señor Alcalde, respecto de la certificación y legalidad que no está en discusión, como bien lo señaló el señor Concejal Alfredo Aguilar; en esta consideración señor Alcalde vamos a proceder con el inicio del debate de la Ordenanza Reformatoria a los artículos 19, 44 y del artículo 60, contenido en el capítulo I, normas generales del anexo 11, de la ordenanza que contiene la reforma, actualización, complementación y codificación de la ordenanza que sanciona el plan de ordenamiento territorial del cantón Cuenca. Determinaciones para el uso y ocupación del suelo. Exposición de Motivos, seis párrafos señor Alcalde.
SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo, tal y como se había indicado, el procedimiento para este primer debate, tenemos la exposición de motivos en seis incisos, si es que alguien tuviese alguna inquietud sobre los mismos, me deja saber por favor. Recordarles por favor que mantengamos los micrófonos apagados para la fluidez de la sesión. Alfredo.

MGST. ALFREDO AGUILAR: gracias señor Alcalde, estando ya en el debate propiamente de la ordenanza y luego que el tema anterior fue resuelto con el abandono del señor Quilambaqui, el ya no uso de la silla vacía, que creo que era lo que correspondía en derecho porque su participación estaba llena de dudas legales, no podemos aplicar la resolución para unos y la ley para otros y la Secretaría General sabe exactamente a lo que me estoy refiriendo; en cuanto tiene que ver a la ordenanza señor Alcalde y a la exposición de motivos, uno de los requisitos fundamentales para poder aprobar este y todos los Concejos Cantonales del país, una ordenanza, es el tema de la socialización, se tiene que ver primero si es que se cumplen esos requisitos, que haya iniciativa legislativa, que haya exposición de motivos y que haya socialización, a mí me llamó la atención señor Alcalde, revisando los documentos que nos mandaron, constan varias sesiones de socialización de hace varios meses atrás, de otra normativa, no de esta, de otra normativa, que estábamos revisando sobre el tema de ordenamiento territorial, pero incluso que obedecía a otro título de la norma y además a un contenido completamente distinto, yo quiero igual, para evitar temas de nulidades y más, que se nos indique cuál es el proceso de socialización, no de la normativa anterior que reitero, hay un informe, no se me vaya a decir sí está el informe ahí en los documentos, sí, el informe dice de aquellas reuniones que hicimos de otra normativa, luego se presentó esta iniciativa a usted y a la Comisión de Urbanismo, si no estoy mal, yo, hace unos dos meses atrás, más menos y quiero saber luego de eso cuáles han sido las socializaciones existentes, además el informe de socialización no tiene firma de responsabilidad, al menos el que a mí me llegó en la notificación, no sé si esto es un tema solamente de ciertos documentos y sí, si tiene firma de responsabilidad o tal vez es un anexo a algún otro oficio que sí constan firmas de responsabilidad y eso también puede suceder, eso nada más señor Alcalde, esta es una ordenanza que trata sobre el uso y ocupación del suelo, es decir, esto atañe a toda la ciudad, por ejemplo, parroquias rurales, aquí tenemos Concejales rurales, compañeras y compañeros Concejales rurales que deben estar preocupados me imagino en este tema, como todos, hay también barrios y parroquias urbanas de Cuenca, hay los Colegios profesionales que tengo entendido algo se hizo con ellos, pero lo que yo estoy queriendo conocer es, cuál es el proceso de esta normativa que se hizo socialización y lógicamente con qué actores de la ciudad, con qué participación ciudadana de la ciudad, se cuenta, antes del primer debate, igual, alguien podrá decir, para segundo debate podemos pedir que se socialice con tal y tal, pero la norma es clara, el COOTAD es claro, para conocer una ordenanza, obviamente, primero en primer debate y luego en segundo debate, se tienen que cumplir ciertos requisitos y uno de ellos es la socialización, esto señor Alcalde por favor.
SEÑOR ALCALDE: con mucho gusto Alfredo, también hay la solicitud de palabra de algunos miembros de este Concejo, si podemos ir recogiendo por favor las inquietudes, si ya lo tienen para dar respuesta a esto me avisan, sino, mientras preparan la respuesta podemos darle paso al Ing. Geovanny Bermeo.
DR. GEOVANNY BERMEO, SILLA VACÍA, MORADOR: muchas gracias señor Alcalde, buenas tardes señores Concejales y a las personas que se encuentran presentes siguiendo esta sesión, mi inquietud básicamente era, misma que el señor Concejal Aguilar manifestó, dos razones puntuales, primero, en esta ordenanza existe una falsedad que en derecho penal se conoce como falsedad ideológica, es decir que la documentación está correcta, pero su contenido es falso o alterado y ha habido muchos funcionarios públicos y privados que han sido sancionados y son sancionados por esto, esa era mi inquietud, porque la documentación que se nos adjunta se refiere a una socialización de otra norma, no de la que se está pretendiendo reformar, de la reforma que se está haciendo este momento, eso en buenos términos, en derecho penal se conoce como falsedad ideológica como repito y muchos de los abogados que se encuentran presentes sabrán ratificar lo que manifiesto.
En segundo lugar, más aún en derecho administrativo, se deshacen las cosas de la misma forma que se hacen, hay un aforismo jurídico, qué significa, básicamente, que para elaborar esta norma se dio un proceso y para cambiar o reformar o derogar, tácitamente como se quiere hacer esta norma derogando varios artículos directa e indirectamente, se debe contar con la participación ciudadana, el señor Quilambaqui que representa o dice representar a la Federación de Barrios a los cuales me pertenezco como miembro de dos organizaciones, se retira, son más de 120 barrios que él representaría, en Cuenca son 518 barrios en el cantón Cuenca, son 21 parroquias rurales a las cuales se les está en cierto modo dejando a lado sin consulta y el artículo 95 de la Constitución Ecuatoriana y siguientes, establece claramente que la participación ciudadana debe darse en todos los niveles, más aún la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial y el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización, dice claramente sobre las atribuciones del Concejo y la participación ciudadana que debe darse en todos los niveles, especialmente cuando se trate de planificación territorial, no se ha dado, no existe documento alguno que se refiera taxativamente, más aún en una de las socializaciones en la Cámara de la Construcción, algunos de los que intervinieron en semanas anteriores, expresaron su sorpresa, manifestando que si va a haber una reforma a la ordenanza que va a ser temporal, cómo es posible que se les haga pasar tiempo en la socialización y estudio de los PUGS que se va a tratar en septiembre de este año, se está haciendo, ahí manifestaban algunas personas que intervinieron, textualmente lo manifiesto porque hay las grabaciones que hemos realizado nosotros y las Cámaras de la Construcción, manifestaron que se está haciendo una ordenanza a la carta, todo este tipo de situaciones señores, deja a un lado muchas cosas, primero, que no cumple, que existen documentos alterado; en segundo lugar o una equivocación de buena fe como decía cierto político autoritario, pero no se ha dado la participación ciudadana porque las 21 parroquias están quedando fuera, aquí no distingue, la pretendida reforma, que se pretende hacer, valga la redundancia, está violentando muchos derechos de participación ciudadana, muchos derechos de atribuciones que les corresponde a las Juntas Parroquiales en el plan de ordenamiento territorial en socialización de su propio suelo, cierto es que el Concejo Cantonal tiene la titularidad, pero está delegado muchas atribuciones como el control, el uso de suelo, la socialización, las asambleas parroquiales y todas esas normas no se han cumplido hasta el momento, no se cuenta con un solo criterio en las asambleas parroquiales rurales, no se cuenta con un solo criterio o resoluciones de una Junta Parroquial, he preguntado en cuatro juntas parroquiales, ninguna de ellas tenía conocimiento, al menos los vocales, entonces no puede ser tratado porque en días posteriores podía ser demandada la nulidad, ya termino en la nulidad de estas pretendidas reformas, por la forma y por el fondo, gracias señor Alcalde, gracias señores Concejales.
SEÑOR ALCALDE: a usted señor Bermeo, no sé si es que tenemos ya la respuesta que había solicitado a la consulta Alfredo, sino para pasar a Daniel, me dejan saber. Daniel por favor.

ING. DANIEL GARCÍA: gracias señor Alcalde una vez más, por concederme la palabra, en la misma línea que el compañero Concejal Alfredo Aguilar y también el Dr. Geovanny Bermeo, nos causa bastante preocupación, creo que esta vez se pasó por alto a los compañeros que han propuesto esta reforma a la ordenanza, lamentablemente también desde el día de ayer he pedido a los compañeros de las juntas parroquiales que nos en su criterio, su opinión, si ha sido socializado, si ha mantenido una socialización sobre esta reforma a la ordenanza y lamentablemente ninguno de ellos conoce, de lo que hemos podido conversar con los compañeros de Sayausí, de Ricaurte, de Turi y algunas otras parroquias más, sobre todo nos preocupa porque dentro de estas reformas se va a aplicar en las cabeceras urbano parroquiales, creo que siempre hemos luchado por el respeto a nuestras parroquias rurales, he sido uno de los defensores en los últimos 15, 17 años que hemos tenido la oportunidad de trabajar con diferentes actores en beneficio de las parroquias rurales y sobre todo también hemos visto que este Concejo Cantonal siempre los compañeros Concejales también no solo del área rural, sino de la urbana, han estado siempre en defensa de los intereses de nuestras parroquias rurales, siempre los compañeros dirigentes, vocales, presidentes, técnicos de las parroquias rurales han estado defendiendo sus terrenos, por eso es que nosotros hemos pedido a algunas parroquias que se deleguen las competencias hasta de control, para ser parte propiamente, actores y defensores de los territorios, porque lamentablemente años atrás hemos visto algunas situaciones que no se han respetado las normativas municipales, sobre todo en el tema de construcciones ilegales, creo que no podríamos saltarnos, vemos que en esta reforma se habla mucho de la Dirección de Gestión Ambiental, de ETAPA, de la EMAC, de la Dirección de Gestión de Movilidad, de la Dirección de Planificación, pero no se toma en cuenta a las juntas parroquiales, que en este caso creo que juegan o jugamos un papel fundamental, creo que aquí sí los compañeros Concejales rurales debemos defender los intereses de nuestras parroquias y pedir que se socialice con todos ellos que creo que ellos también conocen su territorio y podrían dar muchos aportes a esta ordenanza en el caso que se pretenda o se dé una reforma en una próxima reunión, eso no más señor Alcalde, quisiera dejar sentado, como Presidente de la Comisión de Desarrollo Rural y Comunitario, mi preocupación que no se ha cumplido con el proceso de socialización.
SEÑOR ALCALDE: Josué, tenga la gentileza.

ARQ. JOSUÉ VEGA, SILLA VACÍA, PROFESIONAL DE URBANISMO: muy amable señor Alcalde, un cordial saludo una vez más a todos, primero quisiera agradecer y particularmente a la Secretaría del Concejo por su ágil gestión que ha permitido en virtud de algunas observaciones que se dio a la solicitud de presencia y me supieron guiar para corregir y estar aquí presente. Señor Alcalde en este espacio de la motivación, de los objetivos de la ordenanza, he preparado una presentación para ser concreto y de esta manera abordar varias de las temáticas, más allá de la socialización que creo que comparto lo esgrimido por quienes me antecedieron en la palabra, entonces si me autorizan para compartir la palabra y ser sumamente breve y agradeciendo por la oportunidad.

SEÑOR ALCALDE: Josué le pido me disculpe, esto no es para una presentación, no estamos tocando un punto, una vez como usted tan gentilmente nos acompañaba para un punto llámese de planteamiento, esa es una discusión, entonces le rogaría que más bien pueda comentarnos si es tan gentil y en ese sentido creo que todos estaremos súper atentos a lo que nos va a comentar.

ARQ. JOSUÉ VEGA, SILLA VACÍA, PROFESIONAL DE URBANISMO: no hay problema señor Alcalde, algunas de las cosas gráficas, por eso quería hacerlo, pero dada la no aceptación de aquello, lo haré nada más verbalmente, no hay ningún problema.

PHD CRISTIAN ZAMORA: punto de orden señor Alcalde, si me permite por favor, Josué discúlpame, señor Alcalde si me autoriza.

SEÑOR ALCALDE: sí Cristian.

PHD CRISTIAN ZAMORA: pedí el punto de orden señor Alcalde, entendería yo que Josué nos va a dar algunos argumentos sobre el tema de la ordenanza misma y a los artículos, si es que eso es así, le solicitaría a Josué de la manera más comedida, que podamos hacerlo dentro de los artículos como tal, para que el rato que la comisión y dicho sea de paso, como miembro de la Comisión de Urbanismo nos toque depurar todos los criterios para un eventual documento de segundo debate, lo podamos tener organizado señor Alcalde, todos los criterios sobre un mismo artículo, porque son tres a la final y hacer por bloques, entonces ahorita todavía no hemos comenzado la discusión, ni siquiera de la exposición de motivos, entonces más bien pedirles a todos los miembros que están en esta Cámara, esa particularidad señor Alcalde, sino nos va a resultar muy difícil en la comisión después comenzar a buscar en medio de tantas hojas, efectivamente qué es lo que se ha dicho, pongo eso a consideración señor Alcalde, para que nada más se guarde el orden, pidiéndole disculpas a Josué por haberle interrumpido.

SEÑOR ALCALDE: pierda cuidado Cristian, estoy dando paso a las personas que así han solicitado el uso de la palabra, pero precisamente al inicio de mi intervención había indicado que sea enmarcado en lo que estamos tratando, entiendo las primeras intervenciones más bien no habla de la exposición de motivos sino de un tema procedimental, no sé en el caso de Josué si va a ser exactamente bajo el mismo tema o si es de la exposición de motivos, porque ciertamente si es que es para luego Josué en el articulado, rogarle encarecidamente que podamos esperar, pero si es previo o de la exposición de motivos, con el mayor de los gustos para escucharle como siempre.
ARQ. JOSUÉ VEGA, SILLA VACÍA, PROFESIONAL DE URBANISMO: con gusto, mi presentación toca temas del porqué de la ordenanza y si es factible desde el ámbito político y legal la realización de los tres articulados, la reforma de los tres, porque hay algunas de las observaciones que tenemos, que se presentan de manera reiterada en los tres artículos, como ustedes gusten, lo podría hacer más adelante, no tengo ningún inconveniente.

SEÑOR ALCALDE: gracias Josué la gentileza. Robert en la misma línea, por favor si es un tema previo o de la exposición de motivos, con el mayor de los gustos.

ARQ. ROBERT MURILLO, SILLA VACÍA, COLEGIO DE ARQUITECTOS: buenas tardes señor Alcalde, buenas tardes a todos los señores Concejales, a los directores departamentales y a la ciudadanía que utiliza la silla vacía, el pedido de palabra en este momento es únicamente para exponer que en el Colegio de Arquitectos, en la Cámara de la Construcción a mediados del año 2019 la Coordinación de Planificación y Gobernanza propone mesas de trabajo en la que se presenta un proyecto de venta de edificabilidad que es un poco lo enmarcado en esta ordenanza, obviamente ahí se proponían dos articulados que han ido teniendo transformaciones por el aporte de los gremios, los gremios a inicios del 2020 luego que el GAD recibe varios comentarios y se realizan varias sesiones de trabajo, se llega a consensos, a mediados del 2020 lo que ha habido dentro de estas socializaciones, dentro de esta participación con los consultores positivos, Cámara de la Construcción, constructores, inmobiliarios, Colegio de Arquitectos del Azuay, tenemos resoluciones de nuestros directorios, es decir, obviamente abrimos el debate y nosotros hemos socializado con muchos colegas y hemos tenido criterios diversos, pero la posición de los directorios tanto de la Cámara de la Construcción de Cuenca, del Colegio de Arquitectos, es un poco enmarcados en analizar esta ordenanza que le vemos de carácter totalmente positivo para lo que es el crecimiento ordenado del cantón Cuenca, nosotros consideramos que tenemos una ordenanza, data del 2003 que es totalmente caduca para obviamente ejercer lo que decían los señores Concejales, un control adecuado en todas las zonas rurales, en donde se tiene un 60% de informalidad, nosotros creemos que la actualización de esta normativa, es totalmente pertinente y no creemos que vaya en contra de ninguno de los articulados que ejerce la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, es decir, estarían enmarcados en la norma, creo que estas no son cosas que se vayan contra planificación, al revés, creemos y consideramos que la planificación debe estar inmersa en una actualización de normativa y creemos que actualizar dos articulados en donde se dan mejores condiciones de edificabilidad para el ciudadano, no se deben establecer primero sanciones, sino se debe dar mejores condiciones de edificabilidad en pro de actualizar la normativa en este plan de uso y gestión de suelo, estos conceptos son básicos y lo que quiero es fortalecer los procesos de socialización que hemos tenido, que primero fue convocado por el Arquitectos en el CAE, con la presencia de 60 profesionales, que todas esas están físicamente documentadas, posteriormente se ha ido, sí, transformados, pero en el ámbito de la misma discusión, es decir cuánto se cobraba a través de esa venta de edificabilidad, entonces señor Alcalde, en representación del Colegio de Arquitectos del Azuay, de la Cámara de la Construcción me han enviado en delegación de la Cámara de la Construcción de Cuenca, de constructores positivos, vengo a utilizar este derecho ciudadano que es la silla vacía y por ello recalco que por lo menos en nuestro sector, si ha existido socialización. Muchas gracias señor Alcalde.
SEÑOR ALCALDE: gracias Robert, en el mismo orden, Santiago igual, por favor si es que es sobre lo que hemos estado tratando, exposición de motivos, tenga la gentileza, si es sobre articulados o considerandos, para tal vez esperar un poco, usted indicará por favor.

ARQ. SANTIAGO MOLINA, SILLA VACÍA, PROFESIONAL DE URBANISMO: gracias señor Alcalde, buenas tardes nuevamente con todos y todas, mi intervención gira en torno al proceso de socialización que ya fue tocado, como ciudadano y profesional de la arquitectura y del urbanismo, el proceso de socialización llevado a cabo para la construcción y formulación de este proyecto de ordenanza, a mí criterio, ha sido limitado en cuanto a su alcance y limitada en cuanto a la diversidad de los actores involucrados, se preguntarán en qué sustento esta afirmación, como ya se señaló antes, precisamente en el informe de socialización que forma parte de expediente habilitante, para tratar esta ordenanza, al respecto me centraré señor Alcalde y señores Concejales en cuatro temas, si se analiza a detalle los actores con representación durante todo el proceso, insisto, en base a la información incluida en el informe de socialización, se puede identificar únicamente a dos interlocutores, por un lado el Municipio con técnicos de distintas direcciones, departamentos y empresas municipales y por el otro lado, directivos, representantes y/o miembros y delegados de los gremios y colegios profesionales vinculados a las actividades inmobiliarias, comerciales y más, formulo mi preocupación en este punto como una pregunta, por qué una reforma, que más allá del número de artículos que contengan, aborda temas de vital importancia que son estructurales en cuanto al uso, ocupación y la gestión del suelo urbano, pero a más de eso, se incluye al suelo rural de expansión, el que está constante en el PDOT del 2015, cerca de 5 mil hectáreas y el suelo urbano parroquial, por qué es discutible y construir únicamente entre dos actores, el Municipio – gremios, cuando se entiende que una actualización, un cambio o reforma de una reforma de una norma que incidirá en la forma y dinámica del crecimiento y desarrollo de la ciudad y de gran parte de las parroquias rurales colindantes, en mi humilde opinión, amerita la participación activa e igualitaria de la mayor cantidad de actores posible, actores que son diversos, con distintos pesos, niveles, jerarquías, pero que están en constante conflicto y competencia por las mejores localizaciones para desarrollar sus actividades, por tanto señor Alcalde, señores Concejales, cada uno de ellos defiende intereses sectoriales, esta reflexión para nada pretende cuestionar o poner en tela de duda la importancia o la trascendencia de cada uno de estos actores, ni pretende cuestionar la legitimidad de sus demandas, lo que busco es ejemplificar lo limitado, lo cerrado de la socialización realizada, la ciudad es un sistema complejo que requiere igualmente soluciones complejas, por tanto las visiones sectoriales por más importantes que sean, son abordajes de los sistemas territoriales sumamente peligrosas, pues no permiten contrastar posiciones, argumentos, demandas, de una manera integral, de una manera, de una manera holística, buscando sinergias y no competencia, por tanto se ve limitada la capacidad de articular, racionalizar, organizar y equilibrar el sin número de intereses existentes en el territorio, la mayoría de ellos opuestos y en constante conflicto por prevalecer y eso es lo que se denomina el conflicto urbano y es precisamente el Municipio, el actor público, el llamado a promover, organizar y encontrar espacios de difusión amplios, horizontales e incluyentes, que permitan dar legitimidad a estos procesos, porque en la práctica es imposible contentar y convocar a todos, es deber del Municipio procurar la mayor participación y la mayor diversidad posible de todos, esta premisa en este caso, no se ha cumplido, adicionalmente y de entre todos los actores, si bien es cierto los gremios, colegios profesionales relacionados con la construcción y la formación inmobiliaria, son los que más conocen el tema técnico, no es menos cierto que también son los que tienen el mayor conflicto de intereses, por la propia naturaleza de sus actividades, las cuales se regulan con esta norma, los regulados, regulando, en conclusión, son necesarios contrapesos que permitan equilibrarlo; segundo, la mayor parte de los registros de los espacios de participación, anteriores a agosto de 2020 corresponden a reuniones, talleres o mesas de trabajo realizadas en el marco de la formulación del PUGS, llevadas a cabo para evaluar la posible transformación de la EMUVI, en una empresa de Desarrollo Urbano y en este contexto, discutir también sobre algunos instrumentos de gestión incluidos en la LOTUS, entre ellos la concesión onerosa, pero siempre y reitero esto, pero siempre en el marco de la formulación del plan de uso de estamentos, sin embargo la propuesta que se va a discutir hoy, es distinta en forma y en fondo, a la originalmente presentada por la Municipalidad, existen coincidencias en los objetivos, cierto es, sin embargo esta propuesta fue revisada y analizada por los gremios, los cuales elaboraron y trasladaron por escrito al Municipio una contrapropuesta de articulado, que es recogida prácticamente en su totalidad y que corresponde a la propuesta presentada hoy, es decir la discusión de esta propuesta en el mejor de los casos, inicia a partir del 21 de agosto del 2020, fecha en que se entrega la propuesta de articulado por parte de los gremios y colegios profesionales, a partir de esta fecha todos los talleres, a excepción de uno, que fue la semana pasada, en la que pudimos participar de manera limitada, pero participamos, no en el zoom, pero sí en el chat, todas las demás reuniones han sido o están participando los dos actores señalados; tercero, hay opiniones divergentes respecto a la validez de la propuesta, tanto en el orden técnico, como en el orden legal, divergencias en cuanto a las estrategias para la consecución de los objetivos planteados que reitero, son comunes y que los podemos agrupar en tres grandes temas, la reactivación económica del sector de la construcción, la densificación de la ciudad y como consecuencia de la densificación, el control del crecimiento disperso y expansivo de la misma, sin embargo, otras posturas a las que me sumo, sostenemos que tal como está planteada la propuesta de reforma, el efecto sería exactamente contrario, incremento del costo de suelo, por ende mayor dispersión y expansión producto de la necesidad de acceder a suelo barato, en cuanto al objetivo de promover la reactivación económica en el sector de la construcción es difícil referenciarlo, identificar la relación de causalidad.
ARQ. PABLO BURBANO: señor Alcalde un punto de orden por favor.

SEÑOR ALCALDE: Santiago perdóneme por favor. Pablo por favor.

ARQ. PABLO BURBANO: sí señor Alcalde, mil disculpas por pedir la palabra de esta forma, pero concuerdo con lo manifestado por el Concejal Cristian Zamora respecto al tratamiento de la ordenanza, creo que las intervenciones deben limitarse a lo que estamos en este momento tratando, esto es la exposición de motivos, porque empiezo a escuchar una cantidad de argumentaciones que no están concentradas en lo que el punto amerita en las intervenciones, por eso nada más señor Alcalde, pedirle al Arq. Santiago Molina, en el orden y el respeto al tiempo de intervención de todos,  nos concentremos a lo que estamos en discusión este rato, esto es, exposición de motivos, mil disculpas la intervención señor Alcalde.
SEÑOR ALCALDE: por favor Santiago tenga la gentileza.

ARQ. SANTIAGO MOLINA, SILLA VACÍA, PROFESIONAL DE URBANISMO: señor Alcalde simplemente al inicio señalé que mi intervención iba referida a los procesos de socialización, que es algo a lo que ya se han referido antes los señores Concejales y otros ciudadanos que están en la reunión, no creo que me esté saliendo del tema, estoy haciendo un antecedente y esa fue su pregunta y es lo que estoy haciendo, falta muy poco para terminar y poder dar paso a las intervenciones, no sé si con su autorización señor Alcalde puedo continuar.

SEÑOR ALCALDE: sí, por favor Santiago, tenga la bondad.

ARQ. SANTIAGO MOLINA, SILLA VACÍA, PROFESIONAL DE URBANISMO: decía que no hay una relación de causalidad y la propuesta con el efecto deseado, por lo que es necesario ampliar, diversificar y profundizar la discusión; cuarto y último, genera preocupación igualmente los acuerdos adquiridos por la administración con los gremios y colegios profesionales, acuerdo formalizado en un acta de acuerdos firmado el 25 de septiembre de 2020 que dicho sea de paso debería constar dentro de los documentos habilitantes de este proceso y que en el apartado denominado acciones inmediatas, señala y cito, se acuerda la aprobación de una ordenanza normativa temporal, se reforme a la ordenanza denominada actualización, codificación, etc. no el conocimiento, no el análisis, no las revisiones, se acuerda la aprobación de esta ordenanza, esta acta también señala y es un acta que es de dominio público, señala y cito: se pretende dar continuidad a un trabajo iniciado en agosto de 2019 que ha pasado por un largo proceso de análisis conjunto y que podía dar viabilidad a proyectos que requieren de mayor aprovechamiento urbanístico, compatibilidad y asimilación de usos, dentro de un marco transitorio hasta que el PDOT PUGS se apruebe, estamos hablando de agosto de 2019, cierro la cita, abro nuevamente comillas: se acuerda una hoja de ruta con carácter urgente que viabilice la aprobación del documento elaborado por los gremios de la construcción y presentado por la Asociación de Cámaras de la Producción del Azuay, el 21 de agosto de 2020, en respuesta a la ordenanza de activación propuesta por el GAD Municipal, como dicen los señores abogados, a confesión de parte, relevo de prueba; finalmente, como señalé al inicio, lo que solicito son espacios de participación y de discusión amplia, profunda, diversa, pero inclusiva, sobre temas tan importantes y estructurales que afectan y condicionan las formas y dinámicas del crecimiento de desarrollo de la ciudad, recordemos que el territorio es uno solo y está interrelacionado, más allá de la siempre arbitrarias, pero necesarias, divisiones político administrativas de normativa, solicito nuevamente, espacios de participación en donde estén representados la mayor cantidad de actores institucionales, públicos, privados, de manera individual o colectiva, espacios de discusión, de confrontación de argumentos, no de monólogos como se están manejando, para que la voz de la gente sea escuchada, la gente de los colegios profesionales, pero también la voz de los barrios, la voz de las juntas parroquiales, la voz de la gente de la Florida de Ricaurte, la voz de la Asociación de Profesionales.
SEÑOR ALCALDE: Santiago ahora sí le pido por favor que se concrete porque usted está hablando de temas que nada tienen que ver, está tratando temas específicos y esta es una ordenanza general, le ruego encarecidamente, por el respeto que se merecen todos quienes están en esta sesión de Concejo, que se concrete, por favor.

ARQ. SANTIAGO MOLINA, SILLA VACÍA, PROFESIONAL DE URBANISMO: ya terminé señor Alcalde, terminaba diciendo que la voz de la gente de a pie, es sin lugar a dudas la más importante y es la que debe ser escuchada, gracias.

SEÑOR ALCALDE: a usted Santiago y le pido las disculpas, usted sabe el aprecio que le tengo, pero no podemos hablar de proyectos específicos cuando esta ordenanza es un tema general, así que les ruego a todos, encarecidamente, que nos concentremos en las cosas que realmente son importantes y no particularidades que pueden ser susceptibles de un sector y está muy bien, pero aquí no podemos por un sector, generalidades para todo el cantón, eso nada más. Por favor, permítanme que hay algunos en el chat, voy a ir en orden, Juan Pablo Vidal.

DR. JUAN PABLO VIDAL, SILLA VACÍA, CÁMARA DE COMERCIO: señor Alcalde, un gusto saludarle, un gusto saludarles a todos los señores Concejales, a todos los presentes, yo comparezco en representación de la Cámara de Comercio en esta sesión, realmente sí nos preocupa que se manifieste que no ha existido una socialización hacia los procesos de planificación o de reforma a esta ordenanza que regula el uso y ocupación en el cantón Cuenca, el uso de suelo, realmente sí preocupa que sean los actores que estaban encargados de esa planificación, el Arq. Molina y el Arq. Vega, quienes sean los que opinen y que ahora sientan deseo de boicotear las buenas iniciativas que la administración ha tenido.
SEÑOR ALCALDE: perdón Juan Pablo que interrumpa, ruego encarecidamente, esta es una discusión importante de ideas, es una discusión de construir las posiciones particulares, ruego encarecidamente Juan Pablo, que obviemos este tipo de cosas.

DR. JUAN PABLO VIDAL, SILLA VACÍA, CÁMARA DE COMERCIO: bueno, realmente a mí sí me preocupa y creo que valía la pena hacer mención señor Alcalde, con el mayor de los respetos, en consideración que las exposiciones que hemos escuchado, han ido en ese tono y han manifestado que no ha existido un proceso de construcción por parte de la administración para poder complementar a las normas de orden urbanístico que están siendo aplicadas, han venido siendo aplicadas desde el año 2003 a la fecha, 18 años a la fecha, aquí se propone una reforma, lo que nosotros entendemos es más una complementación a la normativa existente que permitía actuaciones urbanísticas a los actores privados, nosotros llamamos siempre a la reflexión desde el sector privado, luego ya de esta pandemia que hemos sufrido, originada por enfermedad en consecuencia del COVID19, que nos ha obligado a repensar qué queremos en nuestra ciudad, he escuchado las reflexiones de grandes urbanistas como Molina, como Vega, quienes han sabido sostener claramente que lo que debemos buscar es mantener al sector productivo activo y en esa dinámica que obedece la ciudad y también hacia la flexibilidad de los instrumentos de actuaciones urbanísticas en el cantón, nosotros lo que vemos como sector productivo, que lo que se busca por parte de la administración es una propuesta que ha sido ampliamente socializada y me refería a la presencia del Arq. Molina, del Arq. Vega, no hace más que reflejar que ustedes han sido respetuosos de los procesos de socialización, nosotros como sector productivo lo que vemos y exigimos, es en base desde la visión, desde la concepción del orden legal y del orden constitucional, las actividades legítimas que quiere desarrollar el sector productivo son legítimas y obedecen más allá no solamente a un interés individual, sino a un interés general, si nosotros hablamos de un pos urbanismo, luego de la pandemia, hemos hablado de modelos de ciudad de a 15 minutos, la ciudad de manzanas grandes, ciudades en las cuales los ciudadanos podamos tener cerca de nosotros esas seis funciones urbanas esenciales, como es el habitar, el trabajar, el aprovisionarse, el cuidarse, aprender y descansar, eso es lo que se está buscando con esta reforma, eso es lo que entendíamos nosotros, como sector productivo, que se han elaborado y se han hecho esfuerzos, el Colegio de Arquitectos, la Cámara de la Construcción y el propio Municipio, en socializar esta propuesta para poder dar factibilidad y viabilidad a actuaciones urbanísticas legítimas, no pueden ser condenadas por dos o tres actores que se manifiesten como representantes ciudadanos, sin haber demostrado un proceso democrático de representatividad directa o comunitaria de ninguna manera, eso es lo que nosotros llamamos a la reflexión, queremos boicotear el desarrollo de Cuenca, está en manos de ustedes señores Concejales dar los instrumentos adecuados para un crecimiento ordenado de la ciudad, que nos den ciudades que sean, que nos den una función de ciudad sana, que democratice la inversión, que genere fuentes de empleo, no hace más que develar la necesidad urgente de generar polos de desarrollo en diferentes sectores de la ciudad, en ejercicio de los derechos de libertad con solidaridad de los sectores productivos, nosotros jamás, el sector productivo jamás ha rehuido de sus obligaciones legales en cuanto a qué, a cumplir la normativa ambiental, la normativa urbanística, pero tampoco podemos quedarnos atados a circunstancias que nos digan que no existe una norma que dé una solución, desconociendo justamente el derecho urbanístico que nace de la autonomía misma que tiene cada Municipio para regular cómo debe crecer ese cantón, no se quiera decir aquello, aquí qué hemos escuchado de parte de los actores privados, que vayan a otros sectores, a otras ciudades, el sector productivo de Cuenca, no creo que los Concejales quieran que la inversión privada cuencana vaya a otras ciudades, no creo que queramos esa fuga de capitales, vamos a perder fuentes de trabajo, eso es lo que urge, hemos pasado dos años paralizados, hemos tenido informes favorables en el orden técnico de los propios señores que hoy se oponen a estas iniciativas de reforma legislativa para poder adecuar las actuaciones urbanísticas a un marco legal, lo que se está buscando es una complementación al marco jurídico vigente, no es una reforma sustancial, ni que altere el uso y ocupación del suelo como dicen algunos señores Concejales, a mí sí me avergüenza que no se pueda escuchar y no se pueda entender que la ciudad tiene una ordenanza.
PHD CRISTIAN ZAMORA: punto de orden señor Alcalde.

DR. JUAN PABLO VIDAL, SILLA VACÍA, CÁMARA DE COMERCIO: señor Concejal le ruego, cuando usted habló yo respeté todo el tiempo su intervención.

PHD CRISTIAN ZAMORA: estoy pidiendo punto de orden señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: le pido Juan Pablo.

PHD CRISTIAN ZAMORA: señor Alcalde le pido que haga que se respete en esta sesión, yo no le voy a permitir a nadie que vengan a utilizar términos de lo que los Concejales aquí se expresen y tengan los criterios, aquí nosotros, somos los legalmente electos y nosotros tenemos nuestros criterios y si alguien no está en el marco del respeto, que por favor abandone la sala señor Alcalde, por favor le pido que usted llame al orden en estos temas, no estoy para aguantar epítetos a todos los Concejales, de nadie.

DR. JUAN PABLO VIDAL, SILLA VACÍA, CÁMARA DE COMERCIO: perdón señor Alcalde no he generado, ni he puesto ningún epíteto, ni ningún calificativo a ningún Concejal, le ruego por favor.
PHD CRISTIAN ZAMORA: también le digo lo mismo.

SEÑOR ALCALDE: por favor Cristian, en esta ocasión efectivamente los señores y señoras Concejalas son electos al igual que mi persona, pero el momento de los representantes que usan la silla vacía, también tienen esa acreditación, sin embargo, una vez más, ruego encarecidamente a quienes estamos en esta sesión, Concejales, Concejalas y representantes de la ciudadanía acreditados que usan la silla vacía, mantener siempre la compostura, la sesión no es que se va a parar ni mucho menos, pero ustedes me obligarán a limitar su participación y eso es lo que no queremos, eso es lo que justo estamos diciendo, que no limitemos las participaciones y por lo tanto le ruego encarecidamente que siempre en el orden establecido, Juan Pablo por favor si podemos ir concretando, puesto que estamos en esta parte de exposición de motivos.

DR. JUAN PABLO VIDAL, SILLA VACÍA, CÁMARA DE COMERCIO: nosotros hemos manifestado que aplaudimos que la administración municipal haya tomado atención en el desarrollo de las actividades de todos los sectores productivos y de todos los ciudadanos, de todas las personas que quieran poder usar y gozar de sus propiedades, que se tengan estas propuestas de orden normativo, como vuelvo y repito es una complementación al marco jurídico vigente, no he querido herir susceptibilidades de ningún Concejal, si es que he utilizado expresiones en señalar que debemos entender, por parte de los señores Concejales y deberían también ver la dinámica de la ciudad y qué es lo que necesitamos los ciudadanos, dar respuestas oportunas a eso porque el servicio público lo que exige es eficiencia, eficacia, calidad en el servicio, no podemos entender cómo siempre se nos esté calificando como se lo ha hecho por parte del señor Concejal Zamora, en este momento, yo lo respeto, todo el mundo tenemos la forma de expresar y también de cuidarnos de nuestras omisiones o errores que hayamos cometido para tener posiciones como esa, pero de mi parte, lo único que nosotros como sector productivo, es poner a ustedes como representantes ciudadanos y a quienes en ejercicio de esa autonomía que goza el GAD Municipal de Cuenca, de regular el uso y ocupación del suelo en el cantón, en base a una realidad, en base hacia lo que necesita esta ciudad para mantener esa dinámica, ese crecimiento que siempre ha tenido, gracias a los ciudadanos, gracias a las personas que siguen apostando a invertir en Cuenca, no creo, de mi parte, haya existido ninguna posición descomedida en contra del Concejal Zamora, de ninguno de los señores Concejales, lo único que nosotros hemos pedido es que existan reflexiones internas y en cuanto hacia dar respuestas hacia lo que necesita la ciudad, nada de esto es ajeno, conforme lo que he señalado, el pos modernismo urbanístico qué es lo que señala, es esas ciudades de cortas distancias, esas ciudades en las cuales sean organizadas, en las que se permitan polos de desarrollo en los diferentes puntos de la ciudad y que los ciudadanos tengan oportunidad de poder trabajar, que los ciudadanos vean que se generan fuentes de trabajo en su provecho, vuelvo a insistir, insisto y eso es lo que ha dicho el sector productivo, nosotros queremos ejercer nuestros derechos a trabajar, de manera legítima, de manera encuadrada dentro del ordenamiento jurídico general, con una visión plural, con una visión abierta, en una cohesión social entre todos los actores, entre toda la dinámica de la ciudad, hemos dicho también que somos respetuosos del ambiente, un ofrecimiento sostenido es lo que todo el sector productivo ha insistido, nosotros no estamos para contaminar, ni para dañar el ambiente de ninguna persona, ni mucho menos de la ciudad, estamos con un crecimiento responsable, son inversiones serias, son inversiones legítimas las que se han propuesto a la administración y que están en la mesa para ser resueltas, no estamos bajo un interés individual, sino un interés general, ese interés general es el que debe prevalecer y el que ustedes, señores Concejales, ojalá no le moleste al Concejal Zamora, están obligados a dar respuestas.
SEÑOR ALCALDE: por favor Juan Pablo. Gracias. Marisol tenga la gentileza.

TNLGA. MARISOL PEÑALOZA: gracias señor Alcalde, primeramente buenas tardes con todas y todos, compañeras y compañeros Concejales, señoras y señores directores y a todas las personas que nos ven por estos medios digitales, como no saludarles a todas las personas que por su legítimo derecho están ocupando la silla vacía en esta tarde, me voy a basar a dos puntos señor Alcalde, el primero en cuanto a la exposición de motivos, el cual usted nos hacía la pregunta respectiva, en esta reforma de ordenanza si bien es cierto se va a regular el uso y ocupación del suelo en el cantón Cuenca, sin embargo dentro del artículo 19 en el cual vamos a tratar después, se va a tratar sobre todo de los suelos rurales de expansión urbana en cabeceras urbano parroquiales, creo que sí sería importante señor Alcalde, salvo el mejor criterio de las y los compañeros, que se debe incluir, eso es en el primer punto; en cuanto al segundo punto, he escuchado atentamente lo que comentaban tanto mis compañeros Concejales que me antecedieron en la palabra, creo que sí señor Alcalde, faltó un proceso participativo de socialización, como el Dr. Juan Pablo, que me antecedió en la palabra, decía que sí, que son estas propuestas de orden normativo y como Concejal rural sí me compete decir que los 21 gobiernos parroquiales, como son Gobiernos Autónomos Descentralizados, ellos pueden aportar con mucha información, ya que viven en sus territorios, conocen las necesidades de sus parroquias, creo que sí sería señor Alcalde importante y eso pedimos a los que propusieron esta reforma de ordenanza, que se pueda socializar ampliamente, que sea una mayor participación, que haya un mayor espacio participativo para los diferentes actores, sobre todo al sector rural, me debo al sector rural y siempre estaré defendiendo como me sumaré a las palabras de mi compañero Daniel García, que es importante hablar con cada uno de ellos, con los gobiernos parroquiales, con los líderes, con los técnicos, que ellos conocen mucho las necesidades de este territorio y sobre todo, ya que se va a tratar temas de desarrollo ambiental, social, económico, sostenible y sobre todo sustentable en el cantón Cuenca, sería importante conocer estos puntos y que conozcan, sobre todo en el sector rural que es a lo que nosotros nos debemos y con gusto nosotros podemos seguir apoyando en eso, muchas gracias señor Alcalde pro concederme la palabra.
SEÑOR ALCALDE: a usted Marisol. Roque por favor.

ABG. ROQUE ORDÓÑEZ: muchas gracias señor Alcalde, un saludo cordial a usted, a mis compañeras y compañeros Concejales, a los ciudadanos de los diferentes gremios y asociaciones y personas de los colectivos, que hacen uso de la silla vacía, a los diferentes ciudadanos que nos ven a través de las redes sociales, he podido escuchar con mucha atención varios criterios, diversos, en una dinámica propia de la discusión del Concejo Cantonal, nosotros siempre hemos venido conversando, hablando, que absolutamente, no específicamente en esta ordenanza, sino en todas las ordenanzas que deben haber verdaderos procesos de socialización, de entendimientos mínimos con los ciudadanos, con los gremios que son tan importantes, pero también con los otros colectivos, con ciudadanos que conocen y saben de la temática, ya nos ha pasado señor Alcalde y compañeros, yo les voy a recordar, ustedes recordarán que para la ordenanza que regula la operación del sistema tranviario en el cantón Cuenca, se regresó, en razón de que el tema fundamental estimados compañeros y es importante recordarles, que se suspendió el tratamiento de esa ordenanza, en razón de qué, que debe haber una verdadera socialización, con los diferentes actores, nadie está negando la importancia que tienen las asociaciones, los gremios, las cámaras, por supuesto, ellos también responden a una lógica propia de su accionar, sin embargo, aquí hay actores importantes, los Presidentes de las Juntas Parroquiales, nos daría la impresión que este Concejo Cantonal quiere aprobar una ordenanza a espaldas de ciertos sectores territoriales en donde la participación de los Presidentes en su legítimo derecho, representantes de la ciudadanía, de esos territorios, no conocen absolutamente nada y aquí voy a ser enfático, lo que decía el compañero Daniel, a mí también me han llamado varios compañeros Presidentes de las Juntas, no sé qué conoce el compañero de la Junta Parroquial de Ricaurte y de todos, de todos en general, en razón de que esta ordenanza, esta reforma que se nos ha planteado, sorprendentemente con una agilidad, digamos única, en razón de que hace pocos días nomás tocamos en la sesión de la  Comisión de Urbanismo y sorprendentemente vemos un informe de socialización en el cual nosotros participamos haciendo referencia si no estoy mal, al tema de la edificabilidad, hago referencia a las fotos planteadas de otra temática, no voy a ahondar en lo que han comentado algunos compañeros, yo sí llamo a los diferentes actores, en su legítimo derecho, creo que tiene que haber una discusión un poco más amplia, más certera, más incluyente, donde los diferentes sectores, diversos, que hay en la sociedad, puedan ser parte de estos procesos, nosotros hace días anteriores que conversábamos en la Comisión de Urbanismo, qué está pasando con el PUGS, el Plan de Uso y Gestión del Suelo, esa herramienta de planificación que si bien es cierto teníamos que haberla aprobado en mayo del año 2020, por las circunstancias que se han venido dando, por la emergencia sanitaria, pero hay que ser claros y enfáticos, la planificación de Cuenca siempre ha cumplido la tarea, que se bien es cierto, hay una resolución por parte de la Asociación de Municipalidades del Ecuador, en el cual se establece el plazo hasta septiembre de este año, creo que nosotros debemos darle una mirada, hoy estamos pretendiendo aprobar una ordenanza que sanciona el plan de ordenamiento territorial, nos da la impresión que es una ordenanza parche, en razón de qué, en las próximas semanas y meses tenemos que aprobar en el PUGS, que es la herramienta general de planificación, entonces tengo estas observaciones y estos cuestionamientos con el mayor de los comedimientos, con el mayor de los respetos, respeto como el que más las opiniones de los diferentes compañeros y amigos de las Cámaras, pero creo tiene que haber un proceso real, serio, de participación incluyente con los ciudadanos, con los mandantes, quienes son los fiscalizadores de estos procesos ciudadanos, eso de mi parte señor Alcalde, hasta aquí mi intervención.
SEÑOR ALCALDE: por favor Pablo.

ARQ. PABLO BURBANO: gracias señor Alcalde, reiterarle el saludo a usted, a las compañeras y compañeros Concejales, a quienes hacen uso de la silla vacía, compañeros directores, a quienes nos siguen en esta sesión, señor Alcalde, permítame primeramente disculparme por haber tomado la palabra de esa forma, pero usted lo ha hecho ya de manera muy clara, estamos en el debate de una ordenanza y debemos ser muy concretos respecto a lo que usted propuso ya al inicio de la misma, cómo se iba a tratar el marco normativo, empezando por la exposición de motivos y si esto es así, precisamente poder ir aportando sobre el mismo, creo que es la necesidad que nos trae a esta sesión, aplaudo la intervención de la compañera Marisol Peñaloza que precisamente se permitió inclusive hacer una recomendación en uno de los párrafos, para ir perfeccionando y mejorando este Cuerpo Normativo que es el propósito de esta sesión, por otro lado, no puedo dejar de mencionar ciertos asuntos que me preocupan enormemente porque estamos en una sesión abierta en donde cada uno dentro del marco del diálogo, del respeto, del debate, debemos tener mucho cuidado con lo que decimos, es una sesión grabada, esto estará en actas y particularmente le he escuchado al señor Bermeo, a quien no tengo el gusto de conocerle, decir dos situaciones que le pediré en un momento dado que lo aclare, primero ha hablado de falsedad ideológica, eso deberá ser demostrado, no se puede lanzar una acusación de esa forma y tampoco decir que es una ordenanza a la carta, son acusaciones graves, serias, creo que al calor del debate se pueden decir muchas cosas, pero hay que ser responsables posteriormente con lo que uno dice y manifiesta, tampoco puedo dejarle pasar y me permití interrumpirle al Arq. Santiago Molina, por haber dicho que aquí hay conflicto de intereses de los gremios, que cómo son los regulados los que regulan y que esto es un monólogo, qué pena tener que escuchar a un ex funcionario municipal y a un estimado amigo y colega expresarse de esta forma, cuando hay conflicto de intereses, creo que son situaciones que no ameritan tratarse en esta sesión señor Alcalde, pero no puedo dejar de pasarlo por alto, porque me preocupan estas expresiones, por otro lado señor Alcalde, solicitar de la manera más comedida, que el señor Secretario dé lectura al artículo 322 del COOTAD, respecto a las iniciativas normativas y que me permita con su venia, seguir haciendo uso de la palabra después de la lectura.
SEÑOR ALCALDE: por favor Eduardo.

SEÑOR SECRETARIO: sí señor Alcalde. Artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, COOTAD: Artículo 322.- Decisiones legislativas.- Los consejos regionales y provinciales y los concejos metropolitanos y municipales aprobarán ordenanzas regionales, provinciales, metropolitanas y municipales, respectivamente, con el voto conforme de la mayoría de sus miembros.

Los proyectos de ordenanzas, según corresponda a cada nivel de gobierno, deberán referirse a una sola materia y serán presentados con la exposición de motivos, el articulado que se proponga y la expresión clara de los artículos que se deroguen o reformen con la nueva ordenanza.

Los proyectos que no reúnan estos requisitos no serán tramitados. 

El proyecto de ordenanza será sometido a dos debates para su aprobación, realizados en días distintos.

Una vez aprobada la norma, por secretaría se la remitirá al ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado correspondiente para que en el plazo de ocho días la sancione o la observe en los casos en que se haya violentado el trámite legal o que dicha normativa no esté acorde con la Constitución o las leyes.

El legislativo podrá allanarse a las observaciones o insistir en el texto aprobado. En el caso de insistencia, se requerirá el voto favorable de las dos terceras partes de sus integrantes para su aprobación. Si dentro del plazo de ocho días no se observa o se manda a ejecutar la ordenanza, se considerará sancionada por el ministerio de la ley. Esto es señor Alcalde y señores Miembros del Concejo.

SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo, Pablo por favor.

ARQ. PABLO BURBANO: gracias señor Alcalde, precisamente en este marco normativo se juzga la legitimidad de haber traído esta ordenanza a debate en el Concejo Cantonal, de hecho, simplemente como recordatorio, previo a que esto llegue a ser discutido en las diferentes comisiones, llámese en la Comisión de Urbanismo y Legislativa, señor Alcalde, fuimos, si no recuerdo mal, ocho Concejales quienes patrocinamos esta iniciativa, se ha hablado mucho del tema de socialización y cierto es, la socialización puede ser muy amplia, muy pequeña, ineficiente, insuficiente, como quieran decirle, pero no se puede desconocer jamás un trabajo que se ha venido desarrollando por muchísimo tiempo, no porque sean actores unos, los de las Cámaras, otros los de los Colegios de Arquitectos, otros los que hayan socializado como los señores Concejales y más actores, se puede deslegitimar ese proceso, si bien es cierto, les he escuchado a los compañeros Concejales, algunos que no han conocido, esto es parte de un proceso que ha venido construyéndose hace mucho tiempo, que finalmente decanta en recoger temas como por ejemplo una fórmula de edificabilidad que usted lo han visto y que conocieron en el último debate en el Concejo Cantonal, en un taller cuando todavía teníamos la fortuna de hacerlo presencial y si bien es cierto, le escucho también al Concejal Roque Ordóñez, decir que no hay una socialización, lamento que algunos de los compañeros por su agenda y por sus obligaciones no hayan podido ser parte de los talleres o de los debates dentro de la propia comisión y por qué no decirlo señor Alcalde, en todas las socializaciones que constan en el expediente, quienes han estado al frente de esta socialización por invitación o por delegación o por llamado, han sido los directores de planificación y la propia administración a través de sus directores en su momento, entonces, si es que se quiere hablar de debate, de construcción, creo, personalmente, porque he podido ser parte de la mayoría de ellos, que quizás este es de los marcos normativos que finalmente ha sido ampliamente discutido, que podrá tener más participación y cosas, sin duda, sin duda alguna, pero el primer debate es precisamente para sobre este marco, que está planteado al Concejo Cantonal, podamos discutir, podamos ampliar, podamos mejorar, tal cual se lo ha hecho durante los debates en la Comisión de Urbanismo y Legislación que finalmente señor Alcalde, luego del pedido suyo a través del señor Secretario, hemos procedido a las sesiones necesarias y a los talleres que se realizaron previo a poder remitirle nuevamente este marco normativo, en virtud de eso señor Alcalde y al ver que no existe mayor aporte, excepto algunos que son puntuales respecto de la exposición de motivos, me permito señor Alcalde mocionar que se dé por aprobada la exposición de motivos y que podamos continuar con el debate en los siguientes puntos de la ordenanza en donde cada uno podamos seguir aportando y seguir contribuyendo para que este marco normativo que es general, que no es una normativa a la carta como se permitió decir el señor Geovanny Bermeo, es un gran esfuerzo trabajado por la institución, por los técnicos de la institución, a quienes yo de paso, agradezco por el tiempo, por el esfuerzo y por el trabajo inclusive en largas y extendidas jornadas de debate, gracias señor Alcalde, hasta aquí la moción.
SEÑOR ALCALDE: gracias Pablo, voy a seguir dando la palabra, sé que está dada la palabra, pero ha habido algunas solicitudes adicionales, enmarcados por favor en la exposición de motivos, Michael García había solicitado la palabra por favor.

ARQ. MICHAEL GARCÍA, SILLA VACÍA, PROSUR: buenas tardes, muchas gracias, seré breve en honor al tiempo, lo único que quería precisar dentro de este tema de la exposición de motivos y concretamente de la socialización que es lo que hemos estado hablando, es que si bien los gremios de la construcción han participado, no han participado ampliamente otros gremios, en mi caso, represento al Club de Profesionales del sur que somos 350 socios, no fuimos acreditados como tal para la silla vacía, por lo que tuve que solicitar como ciudadano pero de todas maneras soy parte de la Asociación y estamos participando, tratando de participar en estos procesos, solamente quería hacer énfasis en el hecho de que, las Cámaras, los gremios de la construcción no son los únicos actores aquí, la ciudad es mucho más grande, hay muchos más gremios, muchas personas que pueden aportar y quiere aportar y tienen derecho a aportar, incluso yo seré muy puntual, que en muchos casos hemos pedido participar y no se nos ha dado paso, pero no se nos ha dejado aportar y participar, incluso he conversado con personas de los mismos gremios como el CAE, que no conocen, solamente puntualizando que incluso los miembros de los gremios, no todos conozcan de estos procesos y que lo único que puedo hacer énfasis, es que se haga un debate mucho más amplio, una participación más amplia en la que podamos en verdad realizar aportes, si hacemos observaciones a esto no es con el interés de frenar, sino el interés de que sea adecuado para todos y que el enfoque sea para todos, lastimosamente no lo conocen todos, no se adecuo a todos y nos hemos visto perjudicados por este tema, eso nada más, muchísimas gracias.
SEÑOR ALCALDE: a usted, arquitecto, tengo entendido, García, pedirle y rogarle encarecidamente tal vez para unas siguientes intervenciones que usted tendrá a bien hacerlas, mejorar un poquito la conectividad por favor, está entrecortado, aunque sí se logró escuchar, pero en lo siguiente, tenga la gentileza si podemos mejorar esa conectividad. Señor Bermeo su segunda intervención respecto a este punto que es exposición de motivos.

DR. GEOVANNY BERMEO, SILLA VACÍA, MORADOR: gracias señor Alcalde, respecto a lo que manifesté, me ratifico en lo dicho porque lo manifestado inicialmente en mi primera intervención fue lo que se dijo en la Cámara de la Construcción; en segundo lugar, le explicaba al arquitecto y a los señores abogados presentes, que los señores abogados conocen, que al estar un documento que es público, alterado, su contenido, en este caso como mencionó el señor Concejal Aguilar, se refiere a la socialización de otra ordenanza, de otro proyecto, no del que se está tratando este momento, eso es en derecho penal, falsedad ideológica, eso se conoce, los abogados lo conocen, ha habido muchas sentencias; en segundo lugar señor Alcalde, aquí de la legalidad o legitimidad de lo que se está tratando aquí o se va a tratar, ya hablaremos, porque hay mucho artículo por artículo que discernir y justificar, en lo social, en lo económico y en lo jurídico, antes de plantear mi moción señor Alcalde, aquí ha intervenido algún arquitecto, disculpe el apellido, no recuerdo, que manifiesta que representa a 1 mil 800 agremiados, pero que han estado presentes en esas sesiones 60 personas, de qué socialización hablamos, entonces señor Alcalde hemos escuchado aquí, primero, que no se cumple con un requisito de procesabilidad que los señores Alcalde y señor Procurador Síndico y el señor Secretario conocerán, conocen, para tramitarse, debe cumplirse los requisitos para evitar nulidades, para evitar acciones constitucionales, una serie de acciones judiciales y constitucionales, porque para que tenga validez la norma debe cumplir requisitos de procesabilidad de forma y de fondo, en este caso, no se ha cumplido requisitos de forma, cuál es, el de contar con una participación ciudadana que el artículo 325 de la COOTAD establece claramente, que la audición se dará en toda instancia que tenga que ver con planificación territorial y más aún, la Ley de Participación Ciudadana dice claramente que los ciudadanos tienen el derecho, inclusive la audición para ir poniendo el poder ciudadano que manifiesta la doctrina, entonces es necesario señor Alcalde que para evitar nulidades, evitar acciones judiciales, y para que tenga validez y para ir los señores Concejales especialmente que tienen experiencia y conocimiento de esto, saben que el camino legal, el camino administrativo es uno solo, porque lo que no está expresamente permitido en derecho administrativo, se entiende que está prohibido, entonces siendo así, señor Alcalde, para que tenga validez el primer paso, porque ya iremos planteando una serie de situaciones más, para evitar sanciones desde el inicio y que se estanquen, exista ya una solución, una respuesta positiva o negativa en este sentido de la ordenanza, es necesario que haya la participación y que aquí hemos escuchado que no se ha cumplido con ninguna parroquia rural, ni los gremios, porque hay gremios de arquitectos, ingenieros, abogados, médicos, odontólogos y no podemos estar sujetos a solamente un criterio de la Cámara de la Construcción, por muy respetable que lo es, como todos los gremios o asociaciones o personas que tengan su criterio, por lo tanto mociono señor Alcalde, que sea devuelto a la Comisión de Urbanismo todo el proyecto de reforma a lo que se está tratando este momento, a fin de que cumpla con los requisitos que la ley establece para toda norma. Gracias señor Alcalde.
SEÑOR ALCALDE: a usted señor Bermeo por su intervención, se ha indicado, hace un momento se dio lectura al artículo 322, donde claramente hay un procedimiento, eso también es importante que se pueda observar, como usted bien ha anotado que se cumplan los procedimientos, por favor en el orden y rogarles encarecidamente, entiendo que hay mucho afán de intervenir, algunas intervenciones en el chat, me refiero, tal vez no aportan, son legítimas, no aportan y eso hace que sea un poco más complejo ver quienes piden la palabra y espero que no se salte ninguna persona, entiendo que en el orden está, Leonel por favor.

DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL: gracias señor Alcalde, un saludo cordial a todas las señoras y señores Concejales, a todas las personas que han hecho uso de la silla vacía y a todos los compañeros de la Corporación Municipal, solamente para dar una respuesta, hay Concejales que han hecho una consulta sobre el proceso de socialización de la ordenanza, quería hacer un breve resumen, me voy a demorar unos cinco minutos, solamente para atender esa consulta, efectivamente lo que nos trae aquí es la reforma a la ordenanza que contiene la reforma, actualización, complementación y codificación de la ordenanza que sanciona el plan de ordenamiento territorial del cantón Cuenca, las determinaciones para el uso y ocupación del suelo, esta reforma parte su construcción, su socialización o su iniciativa formativa en el mes de agosto de 2019, fecha en la cual se realizan varias reuniones de trabajo para análisis conjunto de la reforma que permita viabilizar varios proyectos en la ciudad que requieren un mayor aprovechamiento urbanístico, compatibilidad y asimilación de uso y es así que con fecha 9 de enero de 2020 se realiza el primer taller de socialización para el conocimiento de lo que en aquella época se le conoció como propuesta de herramientas para nueva gestión urbanística del cantón, que promovía también la venta de edificabilidad y las operaciones urbanísticas con la presencia de varios Concejales del cantón, representantes de los sectores productivos y también funcionarios del GAD Municipal de Cuenca, con fecha 14 de enero de 2020 se realiza el segundo taller para dar continuidad a esta propuesta sobre la misma temática, en donde también participaron Concejales del cantón, representantes de los sectores productivos y funcionarios del GAD Municipal de Cuenca, con fecha 5 de febrero del mismo año 2020 se empiezan a realizar una serie de articulaciones por varios sectores productivos, es así que la Cámara de la Construcción en su sesión de directorio ampliado que congrega varias cámaras de los sectores productivos hacen ya el análisis de la propuesta de ordenanza presentada también por parte del GAD Municipal sobre la venta de edificabilidad o la llamada venta de edificabilidad y así mismo en varias reuniones de trabajo se realizan aportes a la ordenanza como tal, con fecha 11 de febrero del 2020 se realiza un taller de socialización para el conocimiento de la propuesta de la misma temática, sobre lo que es las nuevas herramientas para la gestión urbanística del cantón que incluye la venta de edificabilidad con la presencia de varios Concejales, representantes de la academia, representantes de los sectores productivos y funcionarios del GAD Municipal de Cuenca, es así que con fecha 31 de julio de 2020 el Arq. Carlos Espinoza, en aquella época, Coordinador General de Planificación y Gobernanza, realiza una exposición general a los miembros de la Comisión de Urbanismo respecto del alcance y contenidos que propone la ordenanza conocida en aquel momento como la regulación para la reactivación económica, está desarrollando también el GAD Municipal de Cuenca, con fecha 21 de agosto de 2020 se presenta por parte de la Asociación de Cámaras de la Producción del Azuay un documento elaborado por estas Cámaras, por gremios de la construcción en respuesta a la propuesta presentada por el GAD Municipal de Cuenca y es así que con fecha 25 de septiembre de 2020 luego de las sesiones mantenidas entre las autoridades del GAD Municipal de Cuenca y representantes de los diferentes sectores productivos como la Cámara de la Construcción de Cuenca, la Cámara de Industrias, Producción y Empleo, la Cámara de Comercio de la ciudad, el Colegio de Arquitectos del Azuay entre otros, firman un acta de acuerdos a fin de promover y dar una vía para lo que es la reactivación económica del sector productivo en el cantón producido entre otros también por la pandemia que estamos pasando, es así que también diferentes sectores productivos como por ejemplo el Colegio de Arquitectos del Azuay, empiezan a realizar sus respectivos procesos paralelos de socialización y análisis al interior con sus agremiados, para lo que es el desarrollo y la construcción y observación de la propuesta de ordenanza, adicionalmente, con fecha 7 de enero de 2021 se realiza una entrega por parte del GAD Municipal de la ordenanza que contiene la reforma a los artículos 19, 44 y 60 del anexo 11 de la reforma en mención, que se le entrega también a los sectores productivos, a partir de este momento se llevan a cabo varios talleres de socialización con los señores Concejales en directorios, en comisiones ampliadas de la Comisión de Urbanismo y de la Comisión Legislativa, luego de dos talleres, finalmente se construye un documento final, el mismo que es llevado también a conocimiento por parte de la Comisión de Urbanismo, adicionalmente también comentar que con fecha 4 de febrero de 2021 se realiza una socialización por parte de los diferentes gremios, cámaras, sectores productivos a través de lo que se conoció la ventana de diálogo, en donde se conoció la socialización de la propuesta de ordenanza, es así que con todos estos aportes se construye finalmente la reforma que ha sido puesta en conocimiento de la última sesión de la Comisión de Urbanismo en donde se resolvieron aportar dar algunas observaciones para que vaya y sea conocido por parte del Concejo Cantonal de Cuenca, hasta aquí señor Alcalde mi intervención, con un proceso breve de lo que ha sido la socialización de la reforma en mención.
SEÑOR ALCALDE: gracias Leonel por esta intervención que creo que sustenta los diferentes pasos que se han venido dando, no sé si Diego está conectado.

PHD DIEGO MORALES: buenas tardes señor Alcalde, buenas tardes con los compañeros Concejales, un saludo a quienes el día de hoy nos acompañan en el uso de la silla vacía, nada más un comentario pequeño, yo ha había escrito en el chat, secundar la moción del señor Vicealcalde, que se apruebe la exposición de motivos, yo creo que el tema de socialización definitivamente siempre puede ser perfectible, siempre pude ser más amplio, se puede contar con muchísima más gente, ya hacía mención algún compañero Concejal que en la socialización del tranvía se regresó y perfectiblemente se pudo trabajar de una mejor manera, sin embargo en los registros que se han presentado, en lo que nos acaba de certificar desde la Dirección de Planificación en el historial que ha existido incluso desde Secretaría y el informe jurídico que existe indicando y avalando que ha existido ese proceso, por eso la ordenanza se encuentra aquí en primer debate, considero que es adecuado, por eso he secundado la moción, para que se apruebe esta sección y recordar que nos encontramos en primer debate también señor Alcalde, siempre podemos mejorar, como decía, antes de que venga a segundo debate, sugerir a la moción del señor Vicealcalde, que se incorpore una idea que se socialice con los Presidentes de los GAD, siempre ellos emitirán criterios, comentarios que van a aportar y van a ayudar a construir, sin embargo a criterio personal no considero que a estas alturas nos encontremos en una fase en la cual se debería imposibilitar, nada más ese comentario señor Alcalde y secundo la moción del Arq. Burbano.
SEÑOR ALCALDE: gracias Diego. Norma Guapizaca, tenga la bondad.

DRA. NORMA GUAPIZACA: señor Alcalde muy buenas tardes, un saludo a usted, a mis compañeros Concejales y a toda la población, simplemente señor Alcalde para no seguir en lo mismo, quisiera en el siguiente debate se incluya a la parte rural, porque necesitamos planificación señor Alcalde, no se planifica aquí en la ruralidad, en el campo, es importante que la parte rural sea tomada en cuenta, son 21 parroquias, entonces debemos tener en cuenta en este sentido, debería estar el Presidente del Consorcio o por lo menos un representante de la parte de la ruralidad, a eso voy señor Alcalde, que a lo mejor se pueda incluir en ese sentido nada más, un saludo a todos, muy buenas tardes.
SEÑOR ALCALDE: un saludo a usted Normita. Omar por favor.

MGST. OMAR ÁLVAREZ: muchas gracias señor Alcalde, estimadas amigas y amigos, un saludo cordial, a los compañeros que se han prinicipalizado para su actuación en esa sesión de Concejo extraordinaria, quienes están haciendo uso de la silla vacía, a los ciudadanos que siguen el desarrollo de esta sesión de Concejo a través de las redes sociales, tomando en referencia el punto del orden del día que se está tratando la exposición de motivos, ha habido una propuesta, una moción para que se dé por aprobado, por escrito y hace un momento en la intervención del compañero Diego Morales ya ha emitido su criterio de secundar dicha propuesta del Arq. Burbano, mi intervención iba en ese sentido sin no dejar antes sentadas unas tres ideas que me creo en el deber y en la obligación de realizarlas señor Alcalde para el conocimiento de todos los colegas del Concejo Cantonal y a quienes están presentes en esta sesión, no puedo dejar de iniciar esta intervención señor Alcalde indicando que Cuenca requiere que sumemos esfuerzos para viabilizar a reactivación económica, por supuesto, dentro del marco de la ley y demás normas vigentes, Cuenca se ha visto atrapada, el término lo estoy utilizando con absoluta propiedad, en una suerte de quizás en exageración en esta parte sí, de una falta de planificación que está expresada en la forma de cómo, la gran mayoría de intervenciones que se han realizado en la ciudad, han estado al margen de la ley, es ahí, que hay la urgencia de generar normas, que con la actualización correspondiente al marco normativo nacional permita recuperar a la ciudad ese orden que creemos siempre lo ha tenido, pero que lamentablemente desde el año 2003 como estamos observando en estas normativas que están dispuestas, no ha habido esta adecuada planificación y es verdad señor Alcalde que en esta administración se tiene la obligatoriedad en el marco también de la promulgación de la ley de la LOTUS que en un plazo perentorio deba existir esta nueva planificación territorial que se la viene trabajando y de la cual he podido ser parte desde hace mucho tiempo atrás con la presencia y el liderazgo en dichos procesos, el propio arquitecto Josué Vega quien en su momento se desempeñaba como Director de Planificación y con el cual he tenido la posibilidad de interactuar en varios espacios en sectores urbanos, urbano marginal, sector rural, explicando las intencionalidades, las propuestas y demás intenciones que se están desarrollando, trabajando y quizás también como todos los ciudadanos, aspiramos que esta nueva planificación pueda estar vigente lo más pronto posible, conocemos que existe una temporalidad que se ha expresado en las diferentes reformas desde la Asamblea Nacional para que hasta el mes de septiembre de este año 2021 entre en vigencia, como consecuencia de la pandemia que estamos viviendo, siempre será la intención y la exhortación a que no tengamos que esperar esas fechas finales para la promulgación de esas normas máximas que son las que requiere la ciudad para esta dinámica que estamos aspirando, sin embargo señor Alcalde creemos que es necesario generar de forma inmediata todas las acciones que puedan corresponden para que la ciudad pueda enrumbarse, puedan reactivarse en la línea que pueda existir ese desarrollo económico razonable, insisto una vez más, dentro del marco de la ley y de las normas correspondientes.
Señor Alcalde debo ser reiterativo, ya se ha manifestado, pero no puedo dejar pasar e insistir, en el sentido que el artículo 322 del COOTAD, que dio lectura desde Secretaría, se señala claramente cuáles son los procesos para poder dar paso al trámite a las diferentes iniciativas legislativas y en ese caso, en el 322 no existe esa obligatoriedad que más allá de la legalidad, podría parecer legítima y de hecho es legítima, existen los adecuados procesos de socialización que están indicados en el 328 si no me equivoco, pero que también hay que ser cautelosos en aplicar la norma tal cual como está expresada, en ningún momento el 328 indica que deba hacerse una socialización expresa en los sectores rurales, más allá de que sea legítima esta situación, debo decirle señor Alcalde que también esta propuesta que hoy estamos discutiendo es fruto de la evolución que desde hace más de un año y medio atrás ha existido en diferentes discusiones y debates con muchos actores y justamente foto de dichas socializaciones se han producido los diferentes cambios que finalmente están produciendo esto que hoy conocemos como reforma a los marcos normativos vigentes, no es un nuevo cuerpo normativo, a mi entender, es más bien  la consecuencia de este amplio espacio de discusión que se ha tenido, para viabilizar, insisto, dentro del marco de la ley, la norma que estamos pretendiendo.
Seguramente señor Alcalde, siempre habrán quienes indiquen que no es suficiente la socialización, salvo que se hiciera una consulta popular que absolutamente todos los ciudadanos estén convocados a pronunciarse, todo mecanismo podría ser objeto de crítica, ya lo expresamos en su debido momento cuando tratábamos un cuerpo normativo que era aplicable al proyecto Tranvía, se manifestó que no existe una norma que indique cuál debe ser el mecanismo de socialización idóneo para que estos procesos puedan considerarse válidos, siendo así, siempre quedará la sensación señor Alcalde, que los diferentes espacios abiertos para el diálogo, no han sido los suficientes, siempre habrá alguien que se sienta ignorado y que ojalá, ojalá en algún otro momento pueda tratar de cubrirse con mayor amplitud, con todo respeto, solamente una consulta popular sería la única manera de pretender que absolutamente todos los ciudadanos han participado.
Creo que también es pertinente y es justo, decíamos, dentro de la legalidad y la legitimidad, los dos aspectos que son claves y fundamentales, pero creería que más allá de que podríamos darle mayor legitimidad, habrá el tiempo suficiente para insistir en que más ciudadanos se integren a la discusión de estos cuerpos normativos, creo que sería importante señor Alcalde, que puedan participar también quienes desde los diferentes espacios de representación popular como son los Presidentes de los diferentes GAD parroquiales y de otros actores, obviamente del sector rural, puedan también conocer y expresarse respecto de la norma propuesta y creo que para segundo debate puede haber el tiempo suficiente para que también exista el aporte a la propuesta que estamos realizando, ciertamente esta reforma que vamos a discutir no es demasiado extensa en sí mismo, más bien es profunda en su contenido, siendo así, creo que es factible no quedarnos en la discusión de forma sino que demos continuidad a la discusión de fondo, creo yo, me imagino que todos estamos sumados en esta idea de que se requieren las herramientas adecuadas para que se pueda provocar esa necesidad urgente de reactivación económica de la ciudad de Cuenca y creemos que esta normativa podría dar espacio a esa posibilidad de viabilizarnos en dicha activación, de esta manera, dado que ya Diego había secundado, me sumo a esa moción de secundar y de esta manera hay que continuar con el tratamiento de esta ordenanza. Muchas gracias señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias Omar. Rogarles encarecidamente, creo que ha habido un debate amplio en esta primera fase, hay cuatro solicitudes de palabra, en la mayoría de los casos es su segunda intervención, pedirles por favor que concretemos para poder avanzar en este proceso que demanda obviamente el tiempo de todos. Josué, tenga la gentileza.

ARQ. JOSUÉ VEGA, SILLA VACÍA, PROFESIONAL DE URBANISMO: muy amable señor Alcalde, absoluta brevedad, me refiero a la exposición de motivos que consta en la ordenanza, como ustedes ven, aquí en el tercero y en el segundo párrafo hacen alusión a la Ley de Ordenamiento Territorial y también al plan de uso y gestión del suelo y el PDOT, creo que más allá de las discusiones sobre la socialización que este momento se están llevando en este espacio, creo que eso expresa la motivación de lo complejo que puede ser abordar un instrumento de planificación como el PDOT y el plan de uso y gestión del suelo en aras de una socialización amplia, una aprobación en los dos debates que requiere el Concejo Cantonal, lo diversos que pueden ser los sectores y este momento estamos discutiendo una ordenanza de tres articulados que reforman cosas que están contenidas en el PUGS, están contenidas en el PDOT y sí, es verdad, ha habido encuentros, reuniones, con el sector constructivo, pero insistimos en el hecho que siendo uno de los actores sin duda relevante, por supuesto, como no, pero a la ciudad no se le construye nada más con ladrillos, es con gente y esa gente de lo urbano, de lo rural, tienen ideales, tienen oposiciones de argumentos y eso no ha sido contrastado, para hacer un ejemplo sencillo, atado a esto la socialización, se está pretendiendo reunirnos a definir el precio del pan solamente con los panaderos y quienes compramos el pan no hemos participado de esto, sino la única vez como lo ha señalado el Arq. Cordero, la semana anterior, el 4 de febrero, vemos que hay mucha prisa, eso preocupa sin duda, el lunes se dio una Comisión de Urbanismo, el día de hoy ya se está tratando en primer debate, les invito señores Concejales, señor Alcalde, a las autoridades que están presentes, que miren un poquito amplio, inclusive creo que ha habido momento en que se ha exasperado un poco la discusión, se han dado epítetos, etc., inclusive con amenazas de fiscalía y emplazar a cosas, creo que no es necesario, pero eso sí parte del hecho que hay posiciones encontradas y no estamos todos los actores y en este primer debate se ha omitido todo eso, sin lugar a duda los Presidentes de las Juntas Parroquiales deben estar preocupados, porque lo que está aquí poniéndose en términos de aprovechamiento no solamente implica edificabilidad, implica riesgos y sería un acto un tanto irresponsable decir que todos los que quieran construir para mayor edificabilidad tengan que presentar un estudio que viene con gastos económicos, etc. cuando la norma está planteada ahí, porque también hay una susceptibilidad del suelo a posiblemente riesgo y por eso no se le carga más, pero a todo un territorio no le vamos a pedir estudios a cada una de las personas, sin más, solamente haré referencia a lo que arquitecto Chica ha leído y debo decirlo, señor Vicealcalde, a las personas que se encontraron en esta discusión, si es que es un falso ideológico o no, yo fui partícipe de esos espacios y ustedes recordarán señores Concejales, una ley de ordenamiento territorial del año 2016, es prácticamente nueva y se nos obligaba, digamos como sentido de responsabilidad a que todos conozcamos y por eso se hablaba de la concesión onerosa, se hablaba de la transformación de la empresa municipal de vivienda EMUVI en una EDU, en una empresa de desarrollo urbano y eso había que explicar, pero no creo y en honor a la verdad, que eso deba ser tocado y colocado en el expediente de este proceso como que hubiera sido la discusión de esta ordenanza, creo que son elementos que se tocan por supuesto, pero no era esta ordenanza, la primera vez que tuvimos, además de una manera incompleta, la capacidad de aportar, discutir, fue la semana anterior, el día jueves 4 de febrero y el lunes se llama a la Comisión de Urbanismo, este día viernes estamos discutiendo y los Presidentes de Juntas Parroquiales, por algunas llamadas que han dicho los Concejales, se han enterado unos ayer, sin duda la gente tampoco se ha enterado, si están algunos presentes aquí es por su preocupación de lo que le puede pasar directamente a sus viviendas, con ciertas aplicaciones en las cuales administrativamente se podría borrar del mapa al Concejo Cantonal y esa es una invitación de reflexión señor Alcalde, quedan seis meses para aprobar el plan de uso y gestión del suelo, esto que se está tocando el día de hoy está ahí contenido y el Concejo tiene una gran herramienta, la herramienta de negociación con todos los ciudadanos, en base a la competencia municipal, es la norma, si solamente se discute la norma con un grupo y se suelta aquello, el Concejo Cantonal y ustedes Concejales, más adelante, en la aprobación del PUGS ya no tendrán este instrumento de la edificabilidad para ayudar a equilibrar esos intereses diversos, porque sí, se ha trabajado con los constructores, pero no se ha hablado con la gente que no tiene suelo y son los principales afectados por esta ordenanza, cierro nada más, con no apresuremos las cosas, es una invitación, estamos a las órdenes para trabajar, no se trata de boicotear nada, lo que está aquí ojalá esté contenido en el PUGS, pero equilibrado, eso es lo que se busca, querido Omar usted participó de tantas reuniones de socialización, cómo se pueden reducir cosas tan importantes como las que se están tratando el día de hoy aquí a una socialización incompleta el día jueves, a una Comisión de Urbanismo y el día de hoy ya querer pasar a un segundo debate, invito a esa reflexión, nada más. Muchas gracias.
SEÑOR ALCALDE: gracias Josué solo me queda una duda nada más, es medio retórica, usted le decía a Omar que ha participado en un montón de sesiones de socialización, entonces pareciera que sí, sí ha habido socialización, las suficientes seguramente no. Daniel por favor, segunda intervención, si logramos ser lo más concretos si es factible, por favor.
ING. DANIEL GARCÍA: gracias señor Alcalde, me parece que Josué se refería al plan de uso y ocupación del suelo que participamos algunos compañeros en las diferentes socializaciones que hubo, lo que sí señor Alcalde quisiera dejar una vez más en claro mi posición, hemos escuchado mucho de los procesos de socialización, justamente hablaba el Arq. Robert Murillo, como justo representante del Colegio de Arquitectos y representa a varios profesionales de aquí de la provincia y lógicamente también al resto de compañeros que están haciendo uso de la silla vacía y que representan a diferentes instituciones, asociaciones, las cámaras, pero sí me parece que una vez más estamos dejando de lado, siempre hablamos de las juntas parroquiales, de los GAD parroquiales, que son los actores fundamentales del desarrollo de nuestra ciudad de Cuenca, los actores fundamentales lógicamente en la parte rural, pero qué pena que en estos procesos, en estas ordenanzas que son muy delicadas, que son también muy importantes para el desarrollo de nuestra ciudad, no se les haya tomado en cuenta, sobre todo porque son electos como nosotros, como los señores Concejales, usted señor Alcalde, por elección popular y que ellos también representan al 33% de la población del cantón Cuenca, simplemente les dejo esa reflexión, algunos han dicho que sí, que dejemos nomás, ya para el segundo debate, creo compañeros que sí nos estamos saltando a nuestros compañeros Presidentes de las Juntas Parroquiales y que hay una gran preocupación, varios de ellos me están escribiendo y lógicamente manifestando y pidiéndome que como Concejal y representante del área rural les dé a conocer esta inquietud que tienen ellos y la incomodidad que están teniendo en estos momentos, eso nada más señor Alcalde y una vez más hago un llamado a los compañeros Concejales, creo que no debemos saltarnos de los gobiernos locales, en honor a la cercanía y por quienes siempre he estado luchando y me he caracterizado en los últimos años en defenderles a ellos y sobre todo defender los terrenos de nuestras parroquias rurales que lamentablemente siempre han sido los más perjudicados, siempre en los cuales la gente no ha respetado las ordenanzas, lamentablemente ahora no son tomados en cuenta, eso nada más señor Alcalde. Hasta ahí mi segunda intervención y gracias por darme la palabra.
SEÑOR ALCALDE: Andrés Valencia, doctor debe ser, mil disculpas, tenga la gentileza.

DR. ANDRÉS VALENCIA, SILLA VACÍA, COLEGIO DE ABOGADOS: gracias señor Alcalde, muy buenas tardes señoras y señores Concejales, representantes de diversos sectores ciudadanos, mi comparecencia en la silla vacía a nombre del Colegio de Abogados del Azuay, en mi calidad de Vicepresidente, señor Alcalde, señoras y señores Concejales, es importante definir y aclarar cuáles son los sistemas de participación ciudadana y los sistemas democráticos que existen justamente para que se operativice de manera legal los procesos de construcción de manera legal los procesos de construcción de normativa en este caso local, partiendo de que no podemos alejarnos de los temas legales desde un principio constitucional, de participación, al mismo tiempo de un principio legal, también tenemos que tener en cuenta que ustedes, como representantes de la ciudadanía como es el caso de las Cámaras, la Cámara de la Construcción, la Cámara de Comercio, el Colegio de Arquitectos, el Colegio de Ingenieros, el Colegio de Abogados, que justamente representamos a parte de la ciudadanía de manera democrática y somos los representantes que tenemos voz, para poder discutir estos temas de trascendental importancia, claramente la exposición de motivos que ha sido trabajada en esta ordenanza toca dos aspectos fundamentales señor Alcalde que creo que el Concejo Cantonal no puede seguir dejando de lado, es decir, justamente uno de los aspectos fundamentales es que la ciudadanía reclama una reactivación productiva y la reacción productiva no solamente desde el punto de vista empresarial, sino también desde un punto de vista del ciudadano de a pie, como decía el Arq. Molina, justamente ese ciudadano de a pie es el que necesita trabajo y que necesita un trabajo que generan las empresas o las grandes constructoras o los constructores pequeños también, porque también queremos y es importante hablar a nombre de nuestros colegas abogados, quienes se han visto en la necesidad de que exista una ordenanza, hemos recibido múltiples solicitudes y peticiones por parte de los colegas, que se ha visto con sus clientes en situaciones muy complejas para poder avanzar en una situación de ocupación o utilización del suelo, señor Alcalde, señores Concejales los mecanismos de participación ciudadana también tienen que ser ejercidos por los ciudadanos, puesto que no podemos esperar que la Autoridad o la administración requiera o haga un llamado, como decía creo que el Arq. Omar Álvarez, habría que convocar a una consulta popular para que todo el mundo participe, nosotros como ciudadanos estamos también en la obligación de ser responsables con nuestro actuar y poder participar como lo hemos hecho ahora a nombre del Colegio de Abogados, sin requerir invitación de nadie, sino nosotros hemos solicitado participar, justamente para exponer esa necesidad que tiene la ciudad de Cuenca de contar con una reforma que coadyuve en algo a solucionar el problema de la utilización de los suelos, hasta ahí mi intervención señor Alcalde.
SEÑOR ALCALDE: gracias Dr. Valencia, con esta intervención terminamos, yo había indicado que eran cuatro, también Xavier por favor es su segunda intervención y con esto terminamos esta primera parte.
ABG. XAVIER BARRERA: gracias señor Alcalde, yo solamente voy a referirme al tenor de la ley, el COOTAD es clarísimo, en el artículo 322 que establece los requisitos con los cuales una ordenanza debe llegar a primer debate para ser tratada en los Concejos Cantonales, sin embargo esa norma nos parecía que era insuficiente porque dejaba de lado la verdadera participación ciudadana, por ello en el Concejo Cantonal anterior, varios Concejales, entre ellos Paola Flores, Cristian Zamora, quien les habla y otros compañeros Concejales y Concejalas más de aquella época, presentamos y apoyamos la ordenanza que reglamenta el procedimiento para conocer las iniciativas normativas en el Concejo Municipal de Cuenca, la misma que en su artículo 2, si me permite dar lectura señor Alcalde, es absolutamente clara, las iniciativas normativas se presentarán ante la Máxima Autoridad del Concejo Cantonal, al proyecto de iniciativa normativa salvo otras exigencias específicas de esta normativa se adjuntará la documentación que acredita el proceso de socialización y construcción de la propuesta de ordenanza, como son, el registro fotográfico, registros documentales, actas de sesión de comisión o reuniones, firmas de respaldo o cualquier otro método que cumpla con dar cuenta del cumplimiento del proceso participativo, señor Alcalde, ha quedado absolutamente certificado en esta sesión de Concejo Cantonal, que se han generado talleres, que se han generado reuniones, de las cuales han sido partícipes representantes de gremios, ciudadanos, hoy es el más claro ejemplo, la mayoría de ocupantes de la silla vacía son ciudadanos, no representan a gremio alguno, no representan a organización alguna y cumpliendo con el sistema de participación ciudadana, hoy, son parte de esta sesión de Concejo Cantonal, se ha certificado también señor Alcalde talleres con Concejales, todos los Concejales estuvieron invitados a participar, se ha certificado comisión ampliada de urbanismo y legislación, se ha certificado Comisión de Urbanismo donde también recibimos en comisión general a una de los distinguidos profesionales que hace hoy uso de la silla vacía, han circulado videos en redes sociales sobre el alcance de esta normativa, la apreciación de un grupo de profesionales sobre el alcance de esta normativa, por tanto no se puede decir que el Concejo Cantonal quiere aprobar una ordenanza a escondidas de alguien, por favor, tengamos propiedad para referirnos al trabajo del Concejo Cantonal que constantemente ha estado informando a través de sus redes sociales, el trabajo que se está realizando en las comisiones, sin excepción de esta ordenanza y hay otra cosa que hay que decir, cuidado y vayamos a confundir la ligereza, el apresuramiento con la oportunidad y sí, este Concejo Cantonal tiene que darle de manera oportuna la posibilidad a la sociedad cuencana de dinamizarse, por tanto es necesario que nosotros avancemos en la discusión de esta ordenanza, es el primer debate señor Alcalde, señoras y señores Concejales, representantes de la silla vacía, es el primer debate, aquí hay absolutamente toda la apertura para que la ciudadanía pueda sumarse, pronunciarse, retroalimentar esas observaciones, este es el Concejo Cantonal de la consulta popular, les recuerdo, este, este Concejo Cantonal, este que ha propiciado la participación ciudadana activa de todos los sectores, no deslegitimamos el criterio de nadie, al contrario, permitimos una participación absoluta de todos los sectores y de todos los ciudadanos, claro ejemplo, lo que hoy sucede en la participación de la silla vacía, me escribe por interno el señor Paúl Robles y dice, las fotografías y documentación a la que se hace referencia pertenece a otra normativa, no mi querido señor Robles, yo estoy dando cuenta de exclusivamente de las reuniones en las que yo he participado y hablo de talleres y hablo de la comisión ampliada de urbanismo y legislación y hablo de la última Comisión de Urbanismo, no participé, pero ustedes lo han certificado que en el mes de febrero participaron también en una reunión con la Cámara de la Construcción que incluso fue transmitida por Facebook Live, no me estoy refiriendo a otra documentación, me estoy refiriendo exclusivamente a esta documentación y además estoy citando normas absolutamente claras que hoy se ha certificado que han sido cumplidas, coincido plenamente con la intervención por ejemplo de mi compañero Concejal Daniel García, debe incluírseles a los GAD Parroquiales, pero desde luego y estamos a tiempo y a todos los sectores que quieran incluirse bienvenidos, en la Comisión de Urbanismo serán recibidos, convocaremos los talleres que sean necesarios para que esta normativa pueda ser incorporada para segundo debate, si así es la voluntad de este Concejo Cantonal y de quienes participan en la silla vacía, evidentemente este es un tema bastante subjetivo, cuál es la participación, cuándo se agota la verdadera participación ciudadana, a cuántos actores hay que socializar y eso hay que continuarlo promoviendo, sin embargo debemos dejar absolutamente claro, que para nada aquí se busca generar una regresión en cuanto a la participación ciudadana, a los derechos de participación ciudadana de los ciudadanos, le agradezco también al señor Paúl Robles que me ha permitido aclarar esta situación que un poco estaba tal vez no bien puntualizada frente a los documentos que se ha adjuntado como acredita la socialización señor Alcalde y de paso gracias a esa observación del señor Robles me voy a permitir referir, fíjense en la documentación que adjunta, hay una sí, una documentación que se adjunta desde un proceso que se venía construyendo y que lo han dicho los representantes de los gremios, todo ese proceso se resume en la reforma al artículo 44, inicialmente se iba a generar una ordenanza, pero luego la propuesta de todo ese proceso de socialización ha sido incorporarla en el artículo 44, sin embargo coincido, no hago referencia a eso y evidentemente eso no puede justificarse con un proceso de socialización, yo estoy refiriéndome exclusivamente a lo que hemos generado dentro del Concejo Cantonal en las diferentes comisiones y en los talleres, aquí más allá de los apegos o desapegos hay una ordenanza que cumple todos los requisitos de la normativa nacional y de la normativa legal, si se quiere o no se quiere tratar, es decisión de los Miembros del Concejo Cantonal, pero no nos hemos saltado ningún requisito establecido, ni por el COOTAD, ni por la norma cantonal, si son otras las motivaciones para no tratar la ordenanza, absolutamente legítimas, por parte de todos los que estamos dentro de esta sesión de Concejo Cantonal, pero no se puede argumentar que se han obviado o que nos hemos saltado, requisitos que están en la norma, porque estoy demostrando y con el recuento que hizo el arquitecto Leonel Chica, queda absolutamente claro que sí se generó un proceso de socialización, que sí se cumple el 322 del COOTAD y que sí se cumple el artículo 2 de la Ordenanza que hice referencia y que reglamenta las iniciativas normativas, señor Alcalde con esto concluyo y como corresponde en el procedimiento parlamentario, una vez que ha habido una moción calificada, procedería pasar a la votación respectiva.
SEÑOR ALCALDE: gracias Xavier, quiero pedir las disculpas del caso a quienes me pidieron la palabra posterior, yo había indicado que realmente se ha venido generando un proceso importante de debate y efectivamente incluso posterior a una moción presentada y secundada, he dado la posibilidad de que se pueda debatir algo adicional, sin embargo el proceso tiene que avanzar, así que por favor colocaré en el chat Exposición de Motivos, pidiendo una vez más disculpas a quienes nuevamente no les doy la palabra, Exposición de Motivos para que puedan consignar la votación y recordar a quienes hacen uso de la silla vacía que tienen que todos ustedes estar de acuerdo con la votación, me refiero a ser exactamente la misma para que ese voto pueda contabilizarse, por favor, exposición de motivos para que se pueda consignar la votación y ante su consulta señor Bermeo, mientras van colocando la votación, hay una moción inicial secundada y sobre esta se tiene que tratar de no prosperar en la votación, se trataría la que usted ha indicado, sin embargo también debo manifestar que ha sido secundada por alguien que ocupa la silla vacía y ustedes representan un voto y eso también es importante dejarlo en constancia.
SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde se recoge la votación, existen 9 votos a favor, 5 votos en contra, dos en blanco que de conformidad con el reglamento de sesiones se suman a la mayoría, por lo tanto se aprueba la exposición de motivos, respecto del voto por la silla vacía, existe contradicción, no se han puesto de acuerdo los actores, no puede sumarse, se les ha escuchado de conformidad con el artículo 77 de la Ley de Participación Ciudadana, se aprueba la exposición de motivos en primer debate, los seis párrafos.
VOTAN A FAVOR: Mgst. Omar Álvarez, Abg. Xavier Barrera, Arq. Pablo Burbano, Mgst. José Fajardo, Abg. Paola Flores, Mgst. Fabián Ledesma, PHD Diego Morales, Mgst. Andrés Ugalde, Ing. Pedo Palacios, Alcalde. SILLA VACÍA: Arq. Robert Murillo, Abg. Andrés Valencia.

VOTAN EN CONTRA: Mgst. Iván Abril, Ing. Daniel García, Dra. Norma Guapizaca, Abg. Roque Ordóñez, Tnlga. Marisol Peñaloza. SILLA VACÍA: Arq. Josué Vega, Arq. Santiago Molina, Ing. José Ochoa y Dr. Geovanny Bermeo.
VOTAN EN BLANCO: Mgst. Alfredo Aguilar, PHD Cristian Zamora.

RAZONAN SU VOTO: 

Mgst. Alfredo Aguilar: en blanco por no tener una socialización suficiente.

Arq. PABLO BURBANO: a favor.

Arq. Robert Murillo - CAE AZUAY: a favor.

Arq. Josué Vega, silla vacía: En contra

Mgst. Fabián Ledesma: a favor

Abg. Roque Ordóñez: en contra

Mgst. Omar Álvarez: Aprobado

Mgst. José Fajardo: Aprobado

Mgst. Iván Abril: en contra

Ing. José Ochoa, silla vacía: en contra

Dr. Geovanny Bermeo, silla vacía: en contra.

Tnlga. Marisol Peñaloza: en contra

Abg. Paola Flores: a favor

Ing. Pedro Palacios, Alcalde: Aprobado

PHD Diego Morales: a favor

Abg. Xavier Barrera: a favor

Andrés Valencia, silla vacía: a favor

Ing. Daniel García: en contra por falta de socialización

Arq. Santiago Molina, silla vacía: en contra

Dra. Norma Guapizaca: en contra falta más socialización de la ruralidad

Mgst. Andrés Ugalde: a favor

PHD. Cristian Zamora: blanco, en mi informe, si indiqué que falta socialización pero desde ya mociono que previo a segunda haya taller con todos los actores y juntas parroquiales.
RESULTADOS DE LA VOTACIÓN: 9 votos a favor, 5 votos en contra, 2 votos en blanco, el voto de la silla vacía se anula por no coincidir en la votación. No consignan su voto Dr. Juan Pablo Vidal y Arq. Michael García, silla vacía.

SEÑOR SECRETARIO: a continuación 21 considerandos señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Secretario, de la misma manera, quienes así lo consideren, por favor en la primera parte igual se dio un espacio para que se puedan exponer diferentes criterios, incluso exposición de motivos, sus participaciones, quiero pedirles encarecidamente que sean en esta ocasión específicamente con los considerandos, tengan la gentileza, que su intervención de así requerirla, sea específicamente en cuanto a la incorporación, eliminación o modificación de los considerandos. Pablo por favor.

ARQ. PABLO BURBANO: gracias señor Alcalde, estando de acuerdo con lo que usted acaba de mencionar, simplemente coincidir y no quise hacer uso del segundo debate de la palabra, simplemente para reiterar que concuerdo que el tema de la socialización deberá continuar para segundo debate, sobre todo con los compañeros de las juntas parroquiales, obviamente algunos de los compañeros Concejales rurales han sido parte de estos procesos y efectivamente, en ese momento no se los tomó en consideración a los compañeros Presidentes de los GAD parroquiales, pero desde la Comisión de Urbanismo y desde el espacio que en un momento dado tengamos para seguir trabajando en talleres, ese compromiso para que se cumpla para segundo debate, con esto señor Alcalde nada más mocionar la aprobación de los considerandos. Nada más señor Alcalde, gracias por darme la palabra.

SEÑOR ALCALDE: gracias Pablo, Santiago tenga la gentileza.

ARQ. SANTIAGO MOLINA, SILLA VACÍA, PROFESIONAL DE URBANISMO: gracias señor Alcalde, he revisado los considerandos, me gustaría por favor solicitar que se incluya el artículo 72 de la LOTUS y que se dé lectura al tercer párrafo completo de este artículo por parte de Secretaría, muchas gracias.

SEÑOR ALCALDE: artículo 71 de la LOTUS. Por favor si es que desde la Secretaría pueden identificar el artículo 72 de la LOTUS, se dé lectura al tercer párrafo Santiago.
ARQ. SANTIAGO MOLINA, SILLA VACÍA, PROFESIONAL DE URBANISMO: sí señor Alcalde, el artículo 72.

SEÑOR ALCALDE: por favor señor Secretario que hagan la revisión.

SEÑOR SECRETARIO: listo señor Alcalde se ha identificado el artículo 72, habla de la concesión onerosa de derechos, el tercer párrafo señala: Con este fin, los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales o metropolitanos determinarán en el planeamiento urbanístico la delimitación territorial y las condiciones urbanísticas, procedimentales y financieras para su aplicación. Solo se podrá autorizar la transformación de suelo rural asuelo rural de expansión urbana o suelo urbano; la modificación de usos del suelo; o, la autorización de un mayor aprovechamiento del suelo, en aquellos polígonos de intervención urbanística que permita el plan de uso y gestión de suelo o sus planes urbanísticos complementarios. Cualquier autorización no contemplada en estos instrumentos será inválida. 

ARQ. SANTIAGO MOLINA, SILLA VACÍA, PROFESIONAL DE URBANISMO: muchas gracias, hago referencia porque este artículo no está considerado dentro de los considerandos, sin embargo este párrafo es muy decidor, lo que se está proponiendo en la ordenanza es precisamente una concesión onerosa de derechos, aquí dice otra denominación, un eufemismo finalmente, sin embargo los hechos generadores del marco legal que regiría esas dos propuestas es la misma y como ustedes puede leer, cualquier modificación de usos de suelo o la autorización de un mayor aprovechamiento de suelo, es decir más metros cuadrados, más pisos o la autorización de un mayor aprovechamiento de suelo en aquellos polígonos de intervención urbanística que permita el plan de uso y gestión de suelo o sus planes urbanísticos complementarios, cualquier autorización no contemplada en este instrumento será inválida y hasta el momento no está aprobado el plan de uso y gestión de suelo, gracias señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: a usted Santiago, si es que se pide la incorporación de ese artículo, tendría que leerse todo para que se pueda manifestar en su integralidad y efectivamente ver si íntegramente, están de acuerdo o no de incorporarlo.

ARQ. SANTIAGO MOLINA, SILLA VACÍA, PROFESIONAL DE URBANISMO: de acuerdo, que se incorpore íntegramente.

SEÑOR ALCALDE: podríamos dar lectura Eduardo y con base en eso el proponente podrá determinar si desea integrarlo o no.

SEÑOR SECRETARIO: listo señor Alcalde y miembros del Concejo. Art. 72.- Concesión onerosa de derechos.​ Los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales o metropolitanos para garantizar la participación de la sociedad en los beneficios económicos producidos por la planificación urbanística y el desarrollo urbano en general, utilizarán la concesión onerosa de derechos por la transformación de suelo rural a suelo rural de expansión urbana o suelo urbano; la modificación de usos del suelo; o, la autorización de un mayor aprovechamiento del suelo. Previo a conceder los derechos descritos anteriormente, los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales o metropolitanos exigirán a los solicitantes de los permisos respectivos una participación justa del Estado en el beneficio económico que estos derechos adicionales significan. Con este fin, los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales o metropolitanos determinarán en el planeamiento urbanístico la delimitación territorial y las condiciones urbanísticas, procedimentales y financieras para su aplicación. Solo se podrá autorizar la transformación de suelo rural asuelo rural de expansión urbana o suelo urbano; la modificación de usos del suelo; o, la autorización de un mayor aprovechamiento del suelo, en aquellos polígonos de intervención urbanística que permita el plan de uso y gestión de suelo o sus planes urbanísticos complementarios. Cualquier autorización no contemplada en estos instrumentos será inválida. Con la finalidad de incentivar la construcción de vivienda de interés social o de renovación urbana, el Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano podrá exonerar o rebajar el pago por la concesión onerosa de los derechos descritos en este artículo.

ARQ. SANTIAGO MOLINA, SILLA VACÍA, PROFESIONAL DE URBANISMO: me parece que en función al espíritu de la ordenanza o de la propuesta de reforma que se está plantando, la inclusión del artículo es pertinente.
SEÑOR ALCALDE: gracias Santiago. Por favor Robert.

ARQ. ROBERT MURILLO, SILLA VACÍA, COLEGIO DE ARQUITECTOS: gracias señor Alcalde nuevamente, es pertinente aclarar que esta es una reforma al artículo 19 y 44 de la ordenanza del 2003, cuando se habla de un plan de uso y gestión de suelo y se habla de concesión onerosa, estamos hablando totalmente coincidente con el Arq. Molina, pero es cuando haya un plan de uso y gestión de suelo, si tenemos presente que las ordenanza del 2003 se encuentran vigentes, obviamente se puede permitirse una reforma de estos articulados que se están sugiriendo en esta ordenanza reformatoria que obviamente se van teniendo conceptos de un plan de uso y gestión de suelo, claro, así mismo debe ser, no debemos ir en retroceso, pero no estamos tratando un plan de uso y gestión de suelo todavía, que todavía tiene plazo la Municipalidad a elaborar este plan hasta septiembre del 2021, adicionalmente, justamente en el artículo 44, en la parte final dice, se pagará la respectiva contribución por los pisos adicionales de conformidad con las normas correspondientes, contribución que irá en beneficio de la EMUVI para programas de vivienda de interés social, ahí, esa es la parte pertinente que se está reformando, ahora, obviamente se ocupa todas las terminologías que impone la ley, pero todavía no estamos haciendo un plan de uso y gestión del suelo señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias Robert, en el orden, por favor Cristian.

PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias señor Alcalde, me voy a permitir también ir recogiendo algunos de los temas importantes que se van indicando, no es el momento de discutir si es que se incorpora o no el artículo 72 de la LOTUS, más bien esto ya nos queda a los miembros de la Comisión de Urbanismo y de Legislación, que los de Legislación son los mismos de Urbanismo, coincidentemente, de pedir por ejemplo un informe legal, sobre esto, aquí hay dos posiciones, de hecho en el informe que yo plantee al Concejo Cantonal, recojo que hay esta inquietud de parte de los sectores de los gremios porque yo escuchaba los talleres, me di el tiempo de estar casi en todos ellos, para escuchar precisamente y señor Alcalde nada más quisiera comentar eso de que vamos a ir recogiendo, por ejemplo hasta el momento para los compañeros especialmente de la silla vacía, creo que esto no puede volver a segundo debate sin antes haber tenido, señor Alcalde voy a hacer un resumen de lo que vamos, una socialización con los GADS y con otros sectores, un taller amplio con todos para aprobar el texto que pueda ser sometido a segunda y ahora vamos con un tercero que es un informe jurídico sobre la pertinencia o no del artículo 72 de la LOTUS que ya ha hecho hincapié el arquitecto que usa la silla vacía, en ese sentido señor Alcalde nada más me permito intervenir porque voy a ir recogiendo todo esto si me permiten los compañeros de la comisión de la cual soy miembro, para que en la moción final quede especificado todos los temas que van a requerirse para un eventual segundo debate que estos tengan que ser subsanados y algo que sí tengo que decir señor Alcalde, yo en el informe mío ponía que faltaba socialización porque creo que sí faltó, aquí se aceleraron bastante, no sé cuál sea la razón que en algunas cosas se aceleran con una barbaridad increíble, que luego de la sesión de comisión de urbanismo, al siguiente día teníamos las actas, cuando en otros casos pasan dos meses y no vienen las actas y eso hay que decirlo, hay que medir con la misma vara a todos los puntos y a todos los temas de la ciudad, no solo a algunos, porque hay presiones y aquí voy a decir que quien habla ha sido más bien de los que desde un inicio planteó que estos temas se hagan, tengo algunas discrepancias ya el mecanismo, pero en el fondo hay temas que ya iremos desarrollando a profundidad un poco después, con esa aclaración señor Alcalde y más bien pidiéndole la venia a mis compañeros de la comisión, he de ir resumiendo los temas para poder poner en la moción final de todo lo que requerimos y ahí sí dar un espacio realmente amplio porque los talleres que se hacían en el CAE y eso pedirle al señor Presidente del CAE, eran expresiones que no recogían, de hecho ni de la misma comisión se recogieron algunos temas y mandaron el texto como creyeron, cuando los proponentes son varios y no solo dos, aunque mandaron el oficio, hay cosas que no se recogieron señor Alcalde, las voy a decir más adelante, pero sin embargo, para la tranquilidad de aquellos que querían que esta ordenanza no se trate por temas de socialización, en esta ocasión y pidiéndole a usted Alcalde que para un eventual segundo debate, sí se vayan cumpliendo todos estos temas y con el tiempo que corresponde, porque inclusive en los talleres del CAE yo recuerdo que decían aquí no es más de dos horas y muchas gracias hasta luego y se cerraba, un espacio importante, pero sí falta el mecanismo real de sopesar y analizar los otros criterios que están existiendo y que de eso yo sí me comprometo como miembro de la comisión, insisto una vez más, para que al menos el texto de segunda venga con las dos o tres posiciones sobre diferentes cosas que tengan que ser tratadas y no únicamente una visión unilateral porque hay algunas cosas que no se acogieron en los talleres y que se plantearon evidentemente, los talleres no son solo para hacer pantalla, son para acogerlos también y si es que alguien no concuerda con algo le pone ahí como una opción dos o tres o cuatro, de las que están esgrimidas dentro de cualquier enunciado que se haga, con esa indicación señor Alcalde estaría de acuerdo con los considerandos propuestos, más todos los que se sugieran que se incluya, gracias.
SEÑOR ALCALDE: gracias Cristian. Paolita por favor.

ABG. PAOLA FLORES: gracias señor Alcalde, estoy de acuerdo con lo que ha manifestado Robert, ya lo había dicho con mucha claridad, sin duda esta ordenanza lo que pretende es reactivar la economía de la ciudad de Cuenca, también estoy de acuerdo con el compañero Cristian Zamora que se haga un análisis jurídico sobre el artículo 72, en ese sentido básicamente estaría de acuerdo en lo que manifiesta Cristian, así que de ahí por todos los considerandos, estaría de acuerdo y secundar la moción de Pablito Burbano.
SEÑOR ALCALDE: gracias Paolita. Señor Bermeo si es tan gentil.

DR. GEOVANNY BERMEO, SILLA VACÍA, MORADOR: muchas gracias señor Alcalde, es contradictorio lo que manifiesta el señor Concejal Zamora, que si bien es verdad dice que no ha habido socialización, pero que votó en blanco, eso sabía él que se suma, por su experiencia, sabe a quiénes se suman esos votos y por qué se vota de esa manera, en todo caso la famosa socialización que se dará después es solamente un aviso de lo que ustedes ya decidieron, como siempre.
SEÑOR ALCALDE: estimado señor Bermeo, no me tome a mal, le ruego encarecidamente, pero estamos tratando el tema de los considerandos, ya la primera parte pasó, hubo el proceso de conversación, de debate a favor, en contra, pero estamos en los considerandos, le ruego encarecidamente que nos enfoquemos en los considerandos, por favor, puede activar el micrófono nuevamente, tenga la bondad.

DR. GEOVANNY BERMEO, SILLA VACÍA, MORADOR: señor Alcalde, esa era una introducción, es necesario que se consideren varios artículos, el artículo 57 de la COOTAD establece claramente en su literal b), ya tres formas en las cuales la Municipalidad o GAD municipales pueden proveerse de recursos, uno, son los tributos que previstos a través de tasas, contribuciones y de contribución de mejoras, al poner esos considerandos que manifiestan, para que la Municipalidad pueda, mediante un estipendio económico, poder autorizar o no, es contradictorio porque eso es inconstitucional e ilegal porque no puede proveerse de esa manera, es necesario entonces que se cuente con un pronunciamiento de Sindicatura, sobre la legalidad de esos considerandos, porque la única manera, valga la redundancia, que los GADS municipales pueden proveerse de recursos, es solamente a través de esos tributos, de la contribución especial de mejoras, de las tasas, pero no pueden hacerlo de la manera que están haciendo constar con esos considerandos, es contradictorio e inclusive al ser un aspecto económico, pecuniario, necesita publicarse por el registro oficial y de cumplir una serie más de requisitos, esa mi intervención señor Alcalde.
SEÑOR ALCALDE: muchas gracias señor Bermeo y le pido nuevamente las disculpas de haberle interrumpido, pero es importante por el orden reglamentario, que vayamos concretando en el ámbito que nos encontramos, por favor Dr. Vidal.

DR. JUAN PABLO VIDAL, SILLA VACÍA, CÁMARA DE COMERCIO: muchas gracias, creo que sí debemos entender el marco jurídico de manera sistemática, el Concejo Cantonal es el órgano legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Cuenca que ejerce competencias que están determinadas en el artículo 238 al 240 del texto constitucional que establece el régimen de autonomías y en esa establece de modo categórico esa potestad legislativa de autodeterminación de los gobiernos autónomos descentralizados, el artículo 264 de nuestro texto constitucional establece las competencias exclusivas a los Gobiernos Autónomos Descentralizados y dentro de estas la regulación del uso y ocupación del suelo y el control de la misma, este momento vemos que existe una insatisfacción en relación a no comprender el marco jurídico, es lo que entiendo, el artículo 72 del Código Orgánico Administrativo que se cita y esa prohibición de delegación significaría en cuanto a una potestad de legislación lo que está vedado, en verdad, pero lo que legisla el Concejo Cantonal en cuanto hacia las actuaciones urbanísticas que se puedan dar en el cantón, son normas para ser ejecutadas por el ejecutivo cantonal y recordemos que dentro de las normas de eficacia, eficiencia y de calidad que rigen para la administración pública, está justamente esos dos principios básicos, descentralización, desconcentración, descentralización del gobierno central hacia los gobiernos autónomos descentralizados municipales, tenemos así, luego dentro de los gobiernos autónomos municipales la desconcentración de funciones, tanto es así que hemos conversado tanto y eso es un debate, esa es una insistencia del sector productivo desde el año 2010, desde la vigencia del COOTAD del año 2008 también de la constitución de la república, en cuanto a las competencias del ejecutivo cantonal, incluso para la aprobación de los fraccionamientos de modo directo, porque ha habido una práctica que ha sido más como una costumbre, más que una norma de rango constitucional o legal que sea el Concejo Cantonal quien apruebe las llamadas lotizaciones o urbanizaciones mayores, circunstancias que yo creo que se debe revisar la normativa de manera sistemática  en cuanto a la satisfacción de las necesidades de la colectividad, debemos entender que el deber del estado está para atender la tutela efectiva de los derechos de los administrados y la satisfacción de esas necesidades, esa es la visión del estado, el estado ya no es un estado conforme escuché al arquitecto Molina, al arquitecto Vega, tienen ese concepto un poco enfermizo de pensar que el estado es el titular de derechos frente al ciudadano, lo que no es cierto.
SEÑOR ALCALDE: Juan Pablo por favor, nuevamente ruego encarecidamente que cuidemos los adjetivos, por favor.

DR. JUAN PABLO VIDAL, SILLA VACÍA, CÁMARA DE COMERCIO: hace un momento se decía que ellos no son abogados, pero dan conceptos como si fueran abogados y eso podría generar confusión a los señores Concejales, entonces en base a esos parámetros, me permito delimitar de modo categórico, como abogado, como profesional de derecho que soy, en nombre de los gremios en cuanto a la vigencia del estado de derecho, porque si es que vamos nosotros a entender que el estado es titular de derechos sobre los derechos de los ciudadanos, vamos a tener un conflicto que no va a poder subsanar la zanja de problemas que estamos teniendo durante dos años, todos los ciudadanos, porque no solamente es los proyectos del sector productivo y que estén paralizados, sino la mayoría de proyectos de los ciudadanos en cuanto a esta supuesta anomía que se ha inventado por ciertos actores, nosotros, vuelvo a repetir, aplaudimos esta iniciativa de la administración municipal en dar una normativa de transición, se ha querido así manifestar, si nosotros revisamos la LOTUS que es el cuerpo jurídico que rige, deberíamos entender de modo categórico, en la transitoria décima que de modo claro señala que se deberá aplicar las normas que tengan los municipios vigentes en este proceso de transición en lo que no contradiga, eso es por favor, agradezco mucho que se me permita intervenir, pero resaltamos, justamente, que lo que se busca es eficacia, eficiencia y calidad en el servicio público, desde el mandato constitucional del artículo 227, no podemos entender que queramos tener actores que quieran retroceder en el tiempo y decir que se necesita una resolución del Concejo Cantonal para dar una solución en cada momento que tengamos una actuación urbanística que no esté regulada y ellos mismos se estarían contradiciendo el texto en una norma que han defendido a capa y espada, que es la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial de uso y gestión del suelo, que de manera categórica, cuando se refiere al aprovechamiento del suelo en el artículo 26 y 27, se refieren a la categorización de usos del suelo, en uso principal, complementarios, en los usos restringidos y los usos prohibidos, entonces ahí se entiende que solamente los ciudadanos no podríamos establecer aquellos usos que estén expresamente prohibidos, los que estén restringidos están sometidos a condiciones y eso es lo que están regulando ustedes, están adecuando el marco jurídico del 2003 a una legislación actual, lo que están ustedes poniendo son condiciones para que actuaciones urbanísticas que sean legítimas, puedan emplazarse y bajo condiciones fuertes, condiciones que si revisamos el artículo 19, son condiciones realmente fuertes para el sector productivo, la reforma al artículo 44 no hace más también que recoger un principio que ya está desde el año 2003 en cuanto hacia el pago por mayor aprovechamiento urbanístico, si no queremos llamarla como concesión onerosa de derechos, creo que todo esto es lo que se debería comprender, entonces, si es que no entendemos que la administración municipal desde el contexto jurídico normativo que ha regido toda la vida a los municipios, que bajo su régimen de autonomía ha ido dando reglas para cada ciudad, para cada cantón en relación a su realidad, no podríamos avanzar, mucho más aún ahora con el texto constitucional que establece un régimen de autonomía fuerte. Gracias.
SEÑOR ALCALDE: a usted Dr. Vidal, pido disculpas Josué, no le vi, como estaba al final de un párrafo escrito por usted mismo, pido las disculpas, pero ahora le doy la palabra, antes de eso, está bien, así como las expresiones verbales, les ruego encarecidamente, las expresiones en el chat que tengamos mucho cuidado en las mismas, por favor. Josué.

ARQ. JOSUÉ VEGA, SILLA VACÍA, PROFESIONAL DE URBANISMO: muchas gracias señor Alcalde, nada más sumarme a sus palabras, ya van algunas veces, es por eso que ha sido tan difícil participar en espacios de socialización, porque no ha habido argumentos sino ataques, epítetos, bueno, no entremos en ello, yo quisiera poner mucho en valor el informe del Dr. Zamora e inclusive su participación en el único espacio que hubo organizado además externamente, porque ahí se señaló y pido de favor, que eso se incluya, cuando hay desacuerdos, para eso entiendo que son  las socializaciones, no se trata de captar nada más lo que hay un interés, sino no nos inviten, sino no nos permitan ya de entrada participar, ya en los considerandos, aquí se ha manifestado la necesidad de considerar lo que dice la LOTUS en relación a la posibilidad o no de utilizar la concesión onerosa, llamémosle como le llamemos, esta ordenanza también, este proyecto de ordenanza tiene varios eufemismos, se le llama de una forma para no decirle efectivamente lo que se está diciendo, pero es lo mismo, entonces quiero renombrar, aquí no se trata de quién sabe más, no quisiera faltar el respeto a ninguno de los Concejales, muchos de ellos también son abogados, doctores, no se les trata de engañar ni mucho menos, seguramente el Dr. Vidal conocerá muchísimo de la materia, pero se ha evidencia por ejemplo en cosas como el expediente de la socialización, que no todo lo que estaba allí pertenezca, entonces no somos quienes estamos usando la silla vacía y lo pongo en primera persona, quienes estamos tratando de engañar, pero si el Código Orgánico, la Ley, dice que la concesión onerosa podrá ser aplicada cuando haya un plan de uso y gestión del suelo y es una norma madre, es un Código Orgánico que está sobre una ordenanza, sea del 2003 basada en el Régimen Municipal o sea una nueva ordenanza que la quiera hacer la Municipalidad, no se puede ir en contra de ello, invito a recordar, el 6 de enero del año 2020 donde este mismo Concejo Cantonal ante una desavenencia de criterios que los expusimos aquí, el Concejal Aguilar manifestó que se debe cumplir lo que está vigente y tiene una mayor jerarquía y fue el COOTAD y por eso no se pudo tocar el artículo 102, quiero recordar y este Concejo se manifestó unánimemente en estar a favor de hacer las cosas por el mecanismo legal vigente y respetar las normas jerárquicamente superiores, eso es lo que el Arq. Molina ha manifestado, no se puede utilizar el 19 que es de una ordenanza para decir estoy ocupando eso cuando vaya en contra del COOTAD, me permitido incluir también que se considere el incluirle el Código Orgánico Administrativo el artículo 72, porque muy bien lo han incluido en el COOTAD en cuanto a las facultades del Concejo Municipal, el Concejo Municipal en sus facultades, en el artículo 57, en los literales a) y x), habla de la facultad normativa y en el x) habla que mediante la normativa, el Concejo Cantonal regula el uso de suelo y establece el régimen urbanístico de la tierra, ese es el aprovechamiento, quiere decir que expresamente la norma del COOTAD le está entregando a las municipalidades puntualmente en el Concejo Cantonal, la capacidad de a través de ordenanzas, marcar el uso de suelo y cómo se aprovecha ese suelo, en el presente proyecto eso se está transformando en que el Concejo Cantonal ceda esas capacidades a direcciones administrativas para que, a través de informes, no de ordenanzas, se modifique, se incluya, se dé nuevos aprovechamientos, se cambien las capacidades y se incluyan nuevos usos de suelo, es por eso que decimos que hay muchos eufemismos en esta ordenanza, pero yo quiero llamarles a las cosas como lo que son, el uso de suelo está siendo modificado, también la ocupación, es decir el régimen de aprovechamiento y esas facultades el COOTAD las entrega directamente al Concejo Cantonal y el COA prohíbe expresamente que cuando hay una norma que entrega esa facultad a algún órgano y en este caso, siendo ese el Concejo Cantonal, no se lo puede delegar y por qué está ello, porque el Concejo Cantonal ya no permitiría que los ciudadanos que están hoy presentes, por ejemplo de Ricaurte y otros lugares, puedan manifestar a los Concejales y a través del poder popular que han sido otorgados a ellos la responsabilidad, poder contrastar las ideas, acercarse los ciudadanos a los Concejales a decirles miren, escúchennos, aquí nos va a pasar esto y está afectándose nuestra capacidad, es por eso que la ley con cierta sabiduría dice, esto no solamente es técnico, también es social, también es político y el Concejo Cantonal es el máximo espacio de debate democrático cantonal para la contraposición de ideas y toma de decisiones, si esto va a quedar en una mesa chica, en un espacio de discusión efectivamente solo ejecutivo, creo yo que todos los ciudadanos perdemos muchísima capacidad en hacer valer nuestros derechos en relación a si nos sentimos o no afectados y los Concejales están renunciando a tener esa capacidad de diálogo en todo lo que es aprovechamiento cuando se me coloca una mecánica que no existe o yo me siento afectado, una bodega, quiero recordarles en ese marco, que en la ciudad de Daule hace pocos meses, se incendió una bodega durante dos días, por suerte Daule no tenía viviendas alrededor, no pasó eso, aquí y por eso decimos, nosotros no estamos engañando, pero hay varios articulados que estarían permitiendo directamente que eso ocurra y que esa discusión que debo recordarles que llegó al Concejo Cantonal y no ha vuelto a ser convocada, hubo un taller y de eso se acabó para que democráticamente los Concejales voten en favor de conocer los líos políticos, técnicos y sociales, coincidencialmente no ha vuelto a este espacio de debate y coincidencialmente tenemos un articulado que hace que eso ya no sea necesario regresar acá, sino directamente en un ámbito administrativo.
SEÑOR ALCALDE: Josué, siempre muy respetuoso con usted, estábamos viendo los considerandos y yo les había pedido que no hablemos de temas de especificidades y peor aún asumir cosas que creemos que pueden ser pero no son, porque estamos asumiendo.

ARQ. JOSUÉ VEGA, SILLA VACÍA, PROFESIONAL DE URBANISMO: mil disculpas señor Alcalde, solamente quería ejemplificar las dos normas que he señalado, la jerarquía que tiene el COOTAD de por qué no eso está decantado para que se haga sin PUGS y en el COA la prohibición expresa de delegar esto, justamente por las posibles amenazas que podrían ocurrir si es que finalmente no se atiende lo que marca la norma, nada más y mil disculpas si toqué algún tema puntual.

SEÑOR ALCALDE: gracias Josué, por favor sobre los considerandos hay una moción que está presentada y secundada, Cristian ha indicado que está recogiendo y seguramente todos estarán recogiendo las diferentes inquietudes que puedan ser incorporadas, tratadas, a través de diferentes informes o lo que fuese para segundo debate, así que por favor, salvo que Pablo quiera hacer alguna incorporación este momento de la misma o sino sería para un segundo debate, por favor consignar su votación en los considerandos.
SEÑOR SECRETARIO: señores Concejales Alfredo Aguilar, Pablo Burbano, por favor si consignan su voto. Señor Alcalde, señores Miembros del Concejo se recoge la votación, se aprueba los considerandos con 11 votos a favor, 4 en contra y el voto de la silla vacía no se contabiliza por no existir un acuerdo entre las partes comparecientes.
VOTAN A FAVOR: Mgst. Omar Álvarez, Abg. Xavier Barrera, Arq. Pablo Burbano, Mgst. José Fajardo, Abg. Paola Flores, Dra. Norma Guapizaca, Mgst. Fabián Ledesma, PHD Diego Morales, Mgst. Andrés Ugalde, PHD Cristian Zamora, Ing. Pedo Palacios, Alcalde. SILLA VACÍA: Arq. Robert Murillo, Abg. Andrés Valencia, Dr. Juan Pablo Vidal.

VOTAN EN CONTRA: Mgst. Iván Abril, Ing. Daniel García, Abg. Roque Ordóñez, Tnlga. Marisol Peñaloza. SILLA VACÍA: Arq. Josué Vega, Arq. Santiago Molina, Ing. José Ochoa y Dr. Geovanny Bermeo.

Ing. Pedro Palacios, Alcalde: Aprobado

PHD Cristian Zamora: con los informes jurídicos sobre lo que se solicitó incluir, a favor

Ing. José Ochoa, silla vacía: en contra

Mgst. José Fajardo: Aprobado

PHD Diego Morales: a favor

Mgst. Omar Álvarez: Aprobado

Arq. Robert Murillo, silla vacía: a favor.
Mgst. Fabián Ledesma: a favor

Dr. Andrés Valencia, silla vacía: a favor

Dr. Geovanny Bermeo, silla vacía: en contra

Arq. Santiago Molina, silla vacía: en contra.
Dr. Juan Pablo Vidal, silla vacía: a favor

Mgst. Andrés Ugalde: A favor

Arq. Josué Vega, silla vacía: en contra

Abg. Paola Flores: a favor

Dra. Norma Guapizaca: a favor

Mgst. Iván Abril: en contra

Abg. Xavier Barrera: a favor

Ing. Daniel García: en contra

Tnlga. Marisol Peñaloza: en contra

Abg. Roque Ordóñez: en contra

Arq. Pablo Burbano: A FAVOR

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN: 11 votos a favor, 5 votos en contra, el voto de la silla vacía se anula por no coincidir en la votación. No consigna su voto el Concejal Mgst. Alfredo Aguilar; Arq. Michael García, silla vacía.

SEÑOR SECRETARIO: En ejercicio de las atribuciones que la ley confiere al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Cuenca, en los numerales 1 y 2 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador; los literales a) y x) del artículo 57 y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y el numeral 4 del artículo 91 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, se expide la: ORDENANZA REFORMATORIA A LOS ARTICULOS: 19, 44 Y AL ARTÍCULO 60 CONTENIDO EN EL CAPÍTULO I, NORMAS GENERALES DEL ANEXO 11; DE LA ORDENANZA QUE CONTIENE LA REFORMA, ACTUALIZACION, COMPLEMENTACION Y CODIFICACION DE LA ORDENANZA QUE SANCIONA EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTON CUENCA: DETERMINACIONES PARA EL USO Y OCUPACION DEL SUELO. TÍTULO PRIMERO. Uso y ocupación del suelo en el cantón Cuenca. CAPÍTULO PRIMERO. Objeto y ámbito de aplicación. En tres artículos el capítulo primero, para su consideración.
SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo, solamente una aclaración al señor Bermeo, no importa si por alguna razón un Concejal vota diez veces, solo se contabiliza un voto, en eso no hay ningún inconveniente, para eso está el equipo que hace una revisión exhaustiva de los mismos. De la misma forma, el capítulo primero que está considerado tres artículos, si es que alguien tiene alguna inquietud o duda por favor me dejan saber. Pablo por favor.

ARQ. PABLO BURBANO: gracias señor Alcalde, ratificar esa voluntad de ir recogiendo todos los aportes que se están haciendo, obviamente los informes jurídicos que sean los pertinentes, lo otro simplemente comentarle a Cristian que no se trata de la velocidad de aprobación, ni las presiones, realmente la oportunidad de haber entregado las actas de la comisión obedece a que en su momento se hicieron dos talleres, una sesión de la comisión, Cristian, como recordará, que quedó suspendida para después continuar y que previo a eso ya se venía elaborando todos los documentos para que al final en la última sesión recojamos los últimos aportes tal cual se lo ha hecho y por eso la velocidad con la que se hizo, no hay ninguna otra situación y obviamente, simplemente ratificar algo señor Alcalde, precisamente uno de los compañeros que hace uso de la silla vacía, en la última sesión de la comisión, recibido en comisión general, tuvo más de 40 minutos de participación y ahí fue cuando el compañero Cristian Zamora prácticamente se unió a la sesión de la comisión, dicho esto señor Alcalde, mocionar la aprobación del capítulo primero en sus tres artículos.

SEÑOR ALCALDE: Omar tenga la gentileza.

MGST. OMAR ÁLVAREZ: muchas gracias, mil disculpas señor Alcalde, decía que en referencia al capítulo primero de tres artículos, tengo una preocupación que tendría que revisarse y de ser el caso, las correcciones que correspondan, el artículo 2 en el ámbito de aplicación está indicado, me permito dar lectura señor Alcalde si no tiene objeción: La presente Ordenanza es de aplicación obligatoria únicamente en los Sectores de Planeamiento y Ejes Urbanos constantes en las áreas urbanas de la ciudad de Cuenca, suelos rurales de expansión urbana constantes en el PDOT vigente y las cabeceras urbano parroquiales, con excepción del Centro Histórico. Ahí está claramente definido a dónde es que se orientaría la aplicación de esta propuesta de reforma temporal hasta que se realice el nuevo PDOT y el PUGS, sin embargo señor Alcalde debo también hacer notar que no podríamos hace una aplicación tal cual está indicada, porque existe normativa particular en donde no solamente es el centro histórico, sino son las áreas históricas que territorialmente tienen una delimitación más amplia de lo que de forma clásica se lo conoce como centro histórico, de ahí que creo, señor Alcalde, debería indicarse con excepción de áreas históricas y patrimoniales, que es tal cual como se la concibe en la actualidad, en la diferente normativa a la que hago referencia, dado que el Arq. Pablo Burbano acaba ya de mocionar su aprobación, le pediría a Pablo que en su moción recoja esta petición que la estoy indicando, si es que así lo cree oportuno o en su defecto abrir un debate más amplio, pero insisto, debería ser con excepción de áreas históricas y patrimoniales. Hasta ahí mi intervención señor Alcalde, muchísimas gracias.
SEÑOR ALCALDE: gracias Omar, Pablo podría, de ser el caso, considerar, me parece pertinente, puesto que no es centro histórico, sino tiene un carácter diferente, no sé si es que alguien tiene alguna inquietud o duda al respecto, sobre el capítulo primero por favor. 

ARQ. PABLO BURBANO: gracias señor Alcalde, sí, acojo lo manifestado por el Concejal Omar Álvarez.

SEÑOR ALCALDE: con gusto, Robert por favor.

ARQ. ROBERT MURILLO, SILLA VACÍA, COLEGIO DE ARQUITECTOS: solo una aclaración y para que se abra el debate, cuando se habla de áreas históricas y patrimoniales, se exceptuaría el tema de la zona tampón de la zona de El Ejido, en el tratamiento de esta ordenanza, cuando se habla de centro histórico patrimonial estamos hablando de la zona delimitada con zonas de preservación, etc. la zona baja, la zona de El Ejido tiene condiciones particulares y esta zona de El Ejido tiene varios conceptos, edificaciones patrimoniales que también tiene un análisis particular dentro de esta ordenanza y también edificaciones nuevas, como esta zona tiene un concepto particular, también en esta ordenanza, luego cuando se ve el desarrollo tiene un tratamiento particular, por ello si se extiende a todo lo que es áreas históricas y patrimoniales, se exceptuaría del tratamiento a las zonas de El Ejido en donde podrían generarse también unos tratamientos diferentes a los que actualmente no están acordes a las actuales implantaciones de uso y de ocupación, principalmente en cosas tan complejas como tener cuatro pisos de ocupación, en una zona de tan alta plusvalía, inclusive ya con los costos de avalúos catastrales de prácticamente 900, 800 dólares el metro cuadrado, por ello, sí podría ser pertinente este análisis, este debate en donde que se analice que sean todas las áreas históricas patrimoniales, no solo el centro histórico patrimonial y  más bien podría incluirse lo que son las zonas rurales que no estén contempladas en las zonas de expansión urbana y rural parroquial, eso únicamente mi aporte señor Alcalde, desde la perspectiva de lo que conocemos un poco territorio y lo que está pasando en la zona de El Ejido principalmente.
SEÑOR ALCALDE: gracias Robert, por favor Josué.

ARQ. JOSUÉ VEGA, SILLA VACÍA, PROFESIONAL DE URBANISMO: muchas gracias señor Alcalde, nada más en relación al artículo 2, en el ámbito de aplicación, quisiera consultar a los proponentes cuál es el objetivo de realizar esto en el área de expansión urbana, si recordamos, como lo mencionó el Arq. Molina, respecto al PDOT del 2015 hay una amplia área que tiene estas consideraciones, hicimos un trabajo que sé que no está terminado, entiendo, supondría yo están trabajando en ello con los 21 Presidentes de Juntas Parroquiales, es por eso que esta socialización, el compartir las decisiones con ellos es importante, porque se reformaron las cabeceras parroquiales, si bien no está legalizado pero era el insumo para poder construirlo dentro del PUGS y ahora en pocos meses eso va a estar siendo objeto de actuaciones arquitectónicas, industriales, etc. de acuerdo a la presente ordenanza que no necesariamente están de acuerdo ni con la expectativa que se esperaba de esas zonas en el PDOT del año 2015, ni tampoco los acuerdos que fueron además largos de llegar y habían también desacuerdos del proceso de construcción del plan de uso y gestión del suelo, me parece una consulta que podría ser evacuada porque llama bastante la atención, esto no estaba considerado en la ordenanza del año 2003 porque son zonas sumamente sensibles, el actuar en la periferia no puede ser, sectorial, lineal, obedece a criterios agrícolas, ambientales, este mismo Concejo Cantonal como lo dijo el Concejal Barrera, señaló y fue el proponente de la consulta popular por el agua, se entiende que se le da una importancia a eso, pero para ello no se ha discutido con absolutamente nadie y estas discusiones estas propuestas, orientarían a reformar cosas que son vitales para Cuenca en temas ambientales, en temas agro productivos, soberanía alimentaria que justamente residen en esa área de expansión urbana de las áreas parroquiales rurales, sobre todo, eso nada más.
SEÑOR ALCALDE: gracias Josué, por favor Juan Pablo Vidal.

DR. JUAN PABLO VIDAL, SILLA VACÍA, CÁMARA DE COMERCIO: muchas gracias señor Alcalde, volvemos a insistir como sector productivo, nosotros no entendemos la falta de definición por parte de quienes están exponiendo, creo que hay dudas, creo que es necesario sean aclaradas, se dice que el área que está como expansión, cómo se propone para que sea susceptible de urbanización, si la propia LOTUS dice que hay el suelo rural de expansión urbana y es ese suelo rural de expansión urbana la que es susceptible de procesos de urbanización, entonces no habría una contradicción con lo que dice la LOTUS, con lo que está actuando actualmente la administración municipal y el Concejo Cantonal resolviendo, porque si se van a integrar suelos que son de expansión urbana para procesos de urbanización estaríamos de acuerdo a la normativa vigente y también a la LOTUS que debe ser aplicada, creo que recordar también la transitoria quinta de la propia LOTUS que dice, que cuando se necesita aprobar una actuación urbanística a través de un plan, se deberá realizar respetando la normativa de la LOTUS, entonces veo que hay coherencia absoluta en la administración municipal en cuanto a la propuesta presentada en base a lo que ustedes están señalando, eso es lo que podríamos aportar de nuestra parte, volvemos a insistir, nosotros no estamos, el artículo 19 lo que vemos, no es que se está tampoco cambiando el uso de suelo de una propiedad, lo que se está determinando es la asimibilidad de un uso de suelo que no esté previsto a un sector determinado y se hace un análisis técnico en relación a los usos de suelo existentes en ese sector y que el uso que se proponga no tenga impactos mayores a los usos ya determinados en el sector de planteamiento, entonces eso guarda una lógica, incluso bajo los conceptos dados dentro del propio PDOT y dentro de la concepción misma de la planificación cantonal, por lo tanto vuelvo a insistir en nuestro apoyo a la iniciativa municipal en cuanto vemos es coherente con la realidad, es coherente con la normativa vigente y la normativa comprendida en la LOTUS, gracias señor Alcalde.
SEÑOR ALCALDE: gracias Juan Pablo, entendería entonces que aquí hay unas recomendaciones para que sean analizadas en cuanto a lo que se ha manifestado de centro histórico o áreas históricas y evidentemente lo que significa área de expansión, para que puedan para segundo debate realizarse un análisis en ese sentido. Colocaré capítulo primero con tres artículos para que pueda consignarse la votación por favor.

He colocado capítulo primero, rogar por favor que vayamos respetando el orden del chat, en este caso señor José Ochoa, le ruego encarecidamente, por favor si se puede consignar la votación.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde se recoge la votación, se aprueba el capítulo primero, del objeto y ámbito de aplicación, con 11 votos a favor, 5 en contra, una vez más, al no existir acuerdo entre los proponentes de la silla vacía, no se recoge su votación.
VOTAN A FAVOR: Mgst. Omar Álvarez, Abg. Xavier Barrera, Arq. Pablo Burbano, Mgst. José Fajardo, Abg. Paola Flores, Dra. Norma Guapizaca, Mgst. Fabián Ledesma, PHD Diego Morales, Mgst. Andrés Ugalde, PHD Cristian Zamora, Ing. Pedo Palacios, Alcalde. SILLA VACÍA: Abg. Andrés Valencia.

VOTAN EN CONTRA: Mgst. Iván Abril, Mgst. Alfredo Aguilar, Ing. Daniel García, Abg. Roque Ordóñez, Tnlga. Marisol Peñaloza. SILLA VACÍA: Arq. Josué Vega, Arq. Santiago Molina, Ing. José Ochoa, Dr. Geovanny Bermeo.

RAZONAN EL VOTO: 
Ing. Pedro Palacios, Alcalde: Aprobado

Mgst. Ledesma Fabián: a favor

Arq. Santiago Molina, silla vacía: en contra

Arq. Pablo Burbano: PROPONENTE

Mgst. Alfredo Aguilar: en contra

Arq. Josué Vega, silla vacía: en contra, quisiera que se exponga lo solicitado

Mgst. José Fajardo: Aprobado

Abg. Paola Flores: a favor

Ing. José Ochoa, silla vacía: en contra

Ing. Daniel García: en contra

PHD Diego Morales: a favor

Dr. Geovanny Bermeo: En contra

Abg. Roque Ordóñez: en contra

Mgst. Iván Abril: en contra

Mgst. Andrés Ugalde: A favor

Tnlga. Marisol Peñaloza: En contra

Mgst. Omar Álvarez: A favor con el cambio indicado hacia Áreas Históricas en art 2.

PHD Cristian Zamora: favor, con informes requeridos de áreas históricas y área de expansión

Dr. Andrés Valencia, silla vacía: a favor

Abg. Xavier Barrera: a favor puntualizando el anexo 4

Dra. Norma Guapizaca: a favor

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN: 11 votos a favor, 5 votos en contra, el voto de la silla vacía se anula por no coincidir en la votación. No consignan su voto Dr. Juan Pablo Vidal, Arq. Robert Murillo, Arq. Michael García, silla vacía.

SEÑOR SECRETARIO: CAPÍTULO SEGUNDO. DE LA  REFORMA A LOS ARTICULOS: 19, 44 Y AL ARTÍCULO 60 CONTENIDO EN EL CAPÍTULO I, NORMAS GENERALES DEL ANEXO 11; DE LA ORDENANZA QUE CONTIENE LA REFORMA, ACTUALIZACION, COMPLEMENTACION Y CODIFICACION DE LA ORDENANZA QUE SANCIONA EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTON CUENCA: DETERMINACIONES PARA EL USO Y OCUPACION DEL SUELO. SECCIÓN PRIMERA. Del uso y ocupación del suelo. 

SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo. Cristian gracias por la recomendación, hacerle un cambio a la mitad, le veo un poco complicado, pero estoy de acuerdo con usted, más allá de un asunto de la aprobación del capítulo segundo, quienes así lo dispongan para que puedan recogerse las inquietudes, las dudas, ser muy claros, si es que es el artículo 4, artículo 5 o artículo 6, que son los tres que se están considerando, por favor ser muy claros a cuál se refieren y quienes así soliciten la palabra para que quienes están recogiendo las diferentes inquietudes y aportes, puedan tener claridad en ese sentido. Josué por favor.

ARQ. JOSUÉ VEGA, SILLA VACÍA, PROFESIONAL DE URBANISMO: muy amable señor Alcalde, antes de tocar este punto me quiero referir a lo anterior, cuando yo expuse mi preocupación de cuáles fueron las consideraciones en relación a incluir algo que en la ordenanza del 2003 no existía y puntualmente las áreas de expansión urbana, cuando pedía la motivación o los razonamientos que están detrás de los por qué no considerad temas ambientales, sociales, soberanía alimentaria, agrícolas, forestales, etc. me refería a los proponentes por el Municipio, a los señores Concejales, entiendo que esta es una iniciativa que la lidera el Concejal Barrea y el Vicealcalde Burbano, entiendo que son justamente por esas cosas las prisas, entiendo la prisa, pero la prisa resultó en un error en donde el Dr. Vidal respondió mis preocupaciones y yo entiendo que el proponente es el Municipio y si es que no hay esa respuesta ahora, agradecería también que se lo diga como lo ha dicho el Concejal Zamora o ha escrito, que haya un informe de ello, pero que se diga si hay o no hay o esas consideraciones no fueron tenidas en cuenta en el momento de plantear esa necesidad de incluir también esas áreas.

Me sumo también, dado lo complejo tanto en lo técnico, lo legal y lo social de los tres artículos, sería ideal que no se los coloque todos, más allá de que podamos decir me refiero al uno, al dos o al tres, va a ser complejo, pediría por favor que se separe la discusión sobre la reforma del artículo 19 y de los dos artículos del mismo informe.
SEÑOR ALCALDE: entiendo Josué la preocupación, la había manifestado hace un momento Cristian también la tenía, sin embargo una vez más estamos en un procedimiento que está establecido desde el arranque y pedirles el cuidado del caso, estoy seguro que todos los que estamos aquí no tenemos apuro, así que si toca tomarse el tiempo, pero concretando para poder identificar a cada uno de ellos, creo que lo haremos de la mejor forma posible. Pablo por favor.
ARQ. PABLO BURBANO: gracias señor Alcalde, quiero hacer una reflexión respecto al artículo 4 que reforma el contenido del artículo 19, si ustedes compañeros Concejales, obviamente conocedores de la norma, recuerdan el artículo 19 en la ordenanza gorda que le llamamos, está vigente y este artículo obviamente tiene ya en el marco normativo actual una actualización que lo que pretende es simplemente esclarecer algo que en un momento dado estaba de alguna manera ambiguo o que podía ser discrecional, los usos principales, complementarios y compatibles están determinados y están vigentes en la norma actual, pero hay el espacio también que se está generando en esta ordenanza, esto es el anexo 4, en donde se establecen expresamente los usos que están prohibidos y entre ese espacio, entre lo compatible y lo prohibido los usos que pueden ser regulados a través de procesos de asimilación, creo que esto es un gran avance porque además aclara perfectamente la aplicación de la norma, no permite ambigüedades y más bien al regular se es sumamente estricto en esa posibilidad de que un uso que no ha estado entre los principales, ni complementarios, ni compatibles, puedan ser asimilados con una situación de un cumplimiento estricto de varios estudios y de varios informes, lo cual de alguna manera concuerda con lo que decía el Dr. Vidal, quizás al hacerlo lo estamos, tal vez hasta complicando, si se quiere utilizar esa palabra, aquellas personas que en un momento dado quieran plantear esta situación porque obviamente el marco legal actual que se propone es sumamente claro y estricto y obedece a que esos estudios sean los que den o no la posibilidad de asimilación y si por a) o b) circunstancias uno de los estudios determina que no es asimilable simplemente no pasará, aquí no hay la situación de un cambio de uso queda expresamente prohibido en esta normativa, la posibilidad de un cambio de uso vía resolución administrativa como fuese y todo lo contrario más bien, creo que es un gran avance la posibilidad de que el artículo 19 nos determine con claridad cómo se debería proceder a través de este nuevo esquema, de esta nueva herramienta que un momento dado serán los informes de asimilación, eso como una suerte de comentario respecto del artículo cuarto.

Respecto del artículo quinto, ya algo se ha conversado en la preliminar, respecto de que al reformar el artículo 44 también se establece una gran cantidad de pasos, una gran cantidad de condiciones y aquí señor Alcalde y compañeros Concejales precisamente ustedes encontrarán esta famosa fórmula y digo famosa fórmula porque fue precisamente la que desde un inicio hace mucho tiempo, fue objeto de construcción, de debate y por eso decanta en esta norma, en esta reforma de este artículo la posibilidad de recoger algo que se lo trabajó desde hace mucho tiempo, por esa razón precisamente se encuentran algunas evidencias del trabajo que significó todo esto que en un momento que se lo llamó venta de edificabilidad, se trató como un marco normativo diferente, pero para qué utilizar y para qué adelantarnos a un plan de uso y gestión del suelo cuando la propia normativa vigente ahora permite regular, permite aclarar ciertos aspectos, entonces efectivamente este artículo cuarto y el artículo 5 creo que son la base fundamental de lo que nos permite decir que estos serán una de las herramientas que permitan la reactivación económica tan esperada por los ciudadanos y tan exigida por los mismos, decir además que ese acuerdo que hizo mención el Arq. Molina, ese acuerdo también fue parte de un proceso, no fue de ninguna manera el que decantó la exigibilidad o la prisa para hacer las cosas, para nada, más bien fue el hecho de a través de un acuerdo poner los tiempos, poner los límites, porque ya esto se lo venía discutiendo por más de un año y precisamente al calor de la situación que vivimos de emergencia, al calor del esquema o de los proyectos que nos presentó el sector inmobiliario, el sector privado que en un momento dado estuvo puesto en una tabla de Excel, que lo conoció el anterior Director de Planificación y que no teníamos la posibilidad de atender con solvencia ciertos aspectos, es que se buscó buscar dentro del marco normativo actual, cómo regularlo, cómo aclararlo, para evitar las discrecionalidades en aplicación de la norma, esto nada más señor Alcalde como un preámbulo del análisis que yo puedo hacer del trabajo realizado en el artículo cuarto y quinto, que creo que como digo, son lo medular de este marco normativo y que permite, sin ninguna duda, además con las disposiciones generales transitorias que ya las veremos después, ir complementando ciertas situaciones que en un momento dado pueden quedar o pueden generar algún tipo de discrecionalidad o duda si cabe el término, con esto nada más Alcalde, igualmente mocionar la aprobación del capítulo segundo, obviamente abierto, como siempre, a la posibilidad de algún aporte adicional que pueda ser recogido en la moción, gracias señor Alcalde por darme la palabra.
SEÑOR ALCALDE: gracias Pablo. Pablo Cordero por favor.

Coordinador General de Planificación y Gobernanza: muchas gracias señor Alcalde, reciban un cordial saludo todos los compañeros Concejales que están en esta sesión, así como los ciudadanos, representantes gremiales, quisiera aquí aclarar algo que se tiene que tomar muy en cuenta porque he venido escuchando que se está mal entendiendo que es la reforma del artículo 19, pues se está hablando que la asimilación es un cambio de uso de suelo, en primer lugar, la asimilación es una herramienta para que el uso de suelo que se estaría definiendo que puede ser utilizado, sea aplicable o no, más no es un cambio de uso de suelo y por tanto no se está cediendo ningún tipo de competencias de los señores Concejales a la administración, la administración tiene que hacer lo que le corresponde, que es dar paso a los trámites administrativos y esto así como la administración no se interpone con los temas de los Concejales, tampoco podemos hacer que estos trámites administrativos pasen al Concejo, el artículo 19 que es el original, en ningún momento indica que este trámite que habla de los usos que no están permitidos, da una directriz a seguir para que esto se apruebe, pero administrativamente, en ningún momento dice que es a través del Concejo, entonces no se está cambiando el espíritu del artículo 19, que no debería ir al Concejo porque es un tema netamente administrativo, quisiera aquí aclarar una situación de cómo está ahorita en el tipificado los usos de suelo, en la ordenanza que tenemos lo que se clasifica como principal, complementario y compatible, tenemos como principal un uso definido que es el que debería prevalecer en la zona de ordenamiento, luego viene el complementario que tiene otro listado de usos de suelo y luego viene el compatible que así mismo es otro listado de usos de suelo, señor Alcalde, estimados amigos Concejales, representantes amigos de la silla vacía, quiero indicarles que es una preocupación de la administración, mejorar esta ordenanza por cuanto en la época que yo estuve de Director de Control Municipal, lamentablemente me tocaba negar algunos tipos de uso de suelo porque los servidores públicos no encontraban un uso de suelo dentro de la categoría principal, complementaria o compatible, específicamente les doy el ejemplo de lo que recuerdo, solicitaban que se les dé el RMO para un negocio o para una actividad que es la que uno coge una moneda pone en un local que es para un auto lavado de carros, coge uno la manguera y lava el vehículo y el informe salía negativo, en un lugar donde totalmente era posible emplazarlo, pero como ese uso de suelo no estaba considerado dentro del principal o dentro del complementario o dentro del compatible, los técnicos de Control Municipal daban como negativo, eso es lo que queremos reactivar la economía, haciendo que esos usos de suelo, pasen a una categoría de restringido que tienen que tener unas condiciones para que ese uso de suelo se pueda emplazar, si no está dentro de estas tres categorías, se estaría implementando otra categoría para que los usos de suelo ya estén, estén aprobados por el Concejo, pero con condicionamiento, como este suelo que les acabo de indicar y esto inclusive nos estamos alineando a lo que manda la LOTUS porque nosotros, esta ordenanza es importante y aquí voy a responder también otra de las inquietudes de por qué se tiene que aprobar esta ordenanza y no esperar al PUGS, tenemos la oportunidad grandiosa de poner en ejercicio, es como una antesala de PUGS, para poner algunos mecanismos que la LOTUS nos mandará y nosotros podemos ya hacer un ejercicio para poder ver en este tiempo que tenemos, poner a prueba e ir mejorando, entonces estamos apuntando a lo que manda la LOTUS, la LOTUS en su artículo 23 indica ya los usos que serán los que tienen que estar y habla del uso principal, el uso complementario, el uso restringido y el uso prohibido, entonces, nosotros aquí prácticamente nos estamos ya alineando a eso, el uso prohibido prácticamente es el que estamos poniendo en el anexo cuatro, el uso restringido es el que tiene que tener las condicionantes que estamos poniendo y que tiene que tener los informes de las diferentes instituciones y planificación hace un informe de factibilidad, entonces ese estaría dentro de lo que es el uso restringido, se elimina el uso compatible en la LOTUS, cuando ya aprobemos el PUCS y quedarían estos cuatro, uso principal, uso complementario, uso restringido, uso prohibido, entonces, la misma LOTUS, ya cuando es un cuerpo normativo que tiene que estar plasmado en el PUGS, da esas facultades de un tema netamente administrativo y nosotros lo que estamos haciendo es reformando el artículo 19 y alineándonos a lo que será la aplicación de esta normativa en el plan de uso y gestión del suelo, no estamos haciendo que se cambie la potestad porque nunca el Concejo Cantonal hacía temas administrativos, como está ahora en el artículo 19, no podemos hacer que eso pase al Concejo Cantonal, quiero que entiendan, no es la asimilación un cambio de uso de suelo, la asimilación es una herramienta para que se demuestre que el uso no afecta al vecindario, cualquier aclaración estoy dispuesto a hacerla señor Alcalde y señores Concejales y amigos.
SEÑOR ALCALDE: en el orden que se había solicitado, el Arq. Michael García por favor.

ARQ. MICHAEL GARCÍA, SILLA VACÍA, PROSUR: muchas gracias señor Alcalde, estos artículos justo el tratar de enfocarlos de manera separada es lo que hace que no se logre entender cuál es el impacto real de la ordenanza, lo que se está pretendiendo hacer con estos tres artículos es alterar todo el grueso de la planificación y hay que ser muy precisos en este caso, de indicar que la ordenanza tiene tres vicios fuertes, tiene un vicio técnico, vicios legales, en la parte de los vicios técnicos hay que ser muy claros porque la misma norma que se pretende reformar tiene datos específicos como que por ejemplo los usos que no están específicamente permitidos se encuentran prohibidos, la norma ya establece cuáles son usos prohibidos, no es que no existe y que nos tenemos que alinear a la LOTUS, ya existe ese tema, en este caso lo que se está haciendo es generar un espacio para que los usos que están prohibidos, porque así lo dice la ordenanza, puedan ser entre comillas, asimilados, qué significa la asimilación, buscar y a criterio, puede ser de uno de veinte informes, el que se considere o no parte de lo que pueda admitirse y con eso se está ignorando que para un plan y es lo que sanciona la ordenanza que se pretende reformar, genera un modelo, un modelo que plantea un equilibrio de usos, un equilibrio de ocupación, ese equilibrio de usos se altera completamente si yo digo, voy a empezar a asimilar los usos, por más que empiece a conservar los que no generan impacto, porque no se trata de impactos, se trata de un equilibrio, de un modelo general de ciudad, al que se corresponde cada uno de los usos, adicionalmente también se refiere más adelante al hecho de que se pueden variar los porcentajes de los usos introducibles que no hay cobro cuando se sube el porcentaje del uso mayor, esto es muy importante de considerar porque los modelos son los que establecen los porcentajes, si yo altero el modelo, si altero los usos, estoy alterando el plan, que eso es lo importante, no estoy alterando un artículo ni abriendo una posibilidad para la gente, estoy alterando un modelo, sin tener un modelo que le reemplace sin saber lo que va a suceder en la ciudad, lo mismo está sucediendo con el tema de la ocupación, con el tema de altura, elevamos los picos de la altura de los sectores, sin tener la claridad, el modelo que vamos a implementar, justamente la ley exige que exista un plan previo porque toda modificación, en este caso para generar la condición onerosa, para generar ese aprovechamiento adicional, debe obviamente generar de un análisis que derive en ese modelo de ciudad, no podemos pretender reformar una norma y elevar alturas sin tener ese nuevo modelo de ciudad, lo estamos saltando y estamos directamente improvisando y permitiendo hacer que las cosas se hagan a la voz del carnaval y aquí hay una cosa muy importante que hay que entender, lo que es un tema conceptual, que toda la gente está confundiendo con un tema de la reactivación económica, toda la normativa está enfocada en los techos de altura, si nosotros nos vamos a los techos de altura estamos yendo a ver solamente los proyectos grandes en los terrenos que son pocos, que cumplen la norma para las máximas alturas de los lotes y qué sucede con todos los intermedios que por ejemplo pueden hacer cuatro pisos o pueden hacer seis, quisieran ellos sí hacer unos dos pisos más o unos tres pisos más, si es que la venta les da, esta ordenanza no está contemplada para esas personas, al grueso de la población lo está ignorando, si se diera la vuelta inclusive la normativa y se enfocara en todos esos pequeños terrenos que a lo mejor pueden hacer cuatro pisos, si pudieran hacer seis, sin subir los techos, es decir sin alterar el modelo, podría ser viable inclusive esta norma, sin embargo el enfoque que le están dando, no es para una reactivación económica, porque van a haber muy contadas personas, muy contados grupos que van a poder acceder, todas las demás personas que tengan terrenos pequeños, simplemente no lo van a hacer y eso es algo que tienen que tenerlo muy claro, finalmente hay un concepto de base que hay que tenerlo clarísimo, el tema de buscar una supuesta reactivación económica mediante dar más aprovechamiento, es muy discutible, les invito a todos los presentes a hacer un esfuerzo de imaginación y tratar de visualizar a una persona que se entera que el día de mañana puede construir el doble en su terreno, pero dice, no, voy a seguir cobrando lo mismo, para que quien haga la edificación pueda venderla barata, a un precio justo y quienes no tengamos esa imaginación y nos tengamos que quedar más sensatos, veremos a esa persona diciendo, ahora puedo hacer el doble, cobro el doble y con ese cobro del doble lo único que hacemos es aportar a la especulación, creo que una cosa para quedarse pensando es que si yo tengo un problema con agua caliente, no lo soluciono echándole más agua caliente, si yo tengo un problema de especulación por el aprovechamiento del suelo, no lo puedo solucionar echándole más aprovechamiento del suelo, solo les dejo esos temas para que puedan analizar y una parte más importante que casi estoy olvidando, la ordenanza también tiene un vicio legal fuerte, no se concreta a una sola materia, en la ordenanza que está reformándose que es la que sanciona el plan de uso y ocupación del suelo, se inserta norma en este caso económica, a través de una fórmula de Hunt, eso es materia de otra ordenanza como fue inicialmente propuesta, no debe incorporarse y si se va a tratar debe haber una ordenanza que regule la fórmula de cobro en materia económica, una que reforme el tema urbanístico, que es como se está planteando aquí, que inclusive un reglamento que regule todos los temas administrativos.
SEÑOR ALCALDE: el Arq. Michael García tiene algún problema de conexión.
ARQ. MICHAEL GARCÍA, SILLA VACÍA, PROSUR:… y eso no es materia de una ordenanza de uso y de ocupación del suelo, eso es materia de un reglamento administrativo, el otro es tema de materia económica, de una reforma al plan, no puede incluirse una fórmula económica ni procesos administrativos, eso debe separarse con otra ordenanza y probablemente en otro reglamento, eso nada más señor Alcalde, espero hayan entendido, gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias Arq. García, creo que estamos todos entendiendo, rogarle nuevamente que mejore su internet y que puedan fluir mejor sus exposiciones. Daniel por favor.

ING. DANIEL GARCÍA: gracias señor Alcalde, en este punto creo que algunos compañeros me van a dar la razón que faltó un poco más la socialización, sobre todo con los Gobiernos Parroquiales, ya lo decía el arquitecto Pablo Cordero, que la asimilación lo que busca es analizar que las construcciones que se pretenderían realizar no afecten a los vecinos, vemos que en ese artículo 4 se reforma el artículo 19 y se dice que se pedirá un informe, hablo de las cabeceras parroquiales que también están incluidas, se pedirá un informe, dice, de parte de los técnicos de la dirección General de Planifican Territorial en coordinación con la Comisión de Gestión Ambiental, Dirección General de Gestión de Movilidad, Dirección General de Gestión de Riesgos, ETAPA EP, EMAC EP, Empresa Eléctrica Centro Sur y otros entes competentes según corresponda, quienes emitirán los respectivos informes de factibilidad de acuerdo a cada una de sus competencias, aquí analizando las palabras que dijo el Arq. Pablo Cordero, aquí debería tomarse en cuenta a los GAD Parroquiales, quién más que los GAD Parroquiales conocen el territorio y saben si algún tipo de construcción afectará o no afectará a los vecinos y moradores de los sectores rurales, creo que ahí se debería involucrar también un informe de mucha importancia de los actores sociales o actores políticos, actores fundamentales que juegan un papel importantísimo en el desarrollo de nuestros pueblos, de nuestras parroquias, que son los Gobiernos Parroquiales, eso nada más señor Alcalde y me mantengo que en estos artículos también faltó la socialización con los GAD Parroquiales que creo que podrían aportar muchísimo en eso, gracias señor Alcalde.
SEÑOR ALCALDE: gracias Daniel, Robert por favor.

ARQ. ROBERT MURILLO, SILLA VACÍA, COLEGIO DE ARQUITECTOS: señor Alcalde aquí se están tocando dos puntos que es el artículo 5 y el artículo 4 en donde se habla de la asimilación de usos, obviamente lo que debemos recalcar y resaltar es que los usos prohibidos no se podrán implantar a través de un concepto de asimilación, lo usos prohibidos es un cambio de uso de suelo que debe ser aprobado según la ley, por el Concejo Cantonal, esto debe estar claramente explícito en el anexo No. 4, como ya se lo incluyó a través de una de las sugerencias de los talleres, es decir, este vacío que existía y que se iba detectando a través de cada uno de los talleres, creo que ha sido subsanado en este documento que ha sido presentado en primer debate para el Concejo Cantonal, lo otro el análisis técnico donde se manejan conceptos de cómo sube o baja el suelo, es tremendamente subjetivo, de acuerdo a la percepción de cada técnico y su formación profesional y la experticia que tenemos en territorio, alrededor de 25 años de ejercicio profesional nos ha permitido detectar que si se le baja la capacidad del suelo en edificabilidad se genera dos problemas básicos y fundamentales, la expansión urbana, puesto que se está expulsando a la gente de las zonas urbanas y de las zonas servidas, este artículo 5 consideramos una herramienta fundamental al haber corregido errores de la ordenanza de Quito principalmente en la venta de edificabilidad, que es una ordenanza que está vigente y que tiene basamentos en la LOTUS, es decir sí está basado en la ley y sí podemos aplicar estas herramientas de gestión, llamémosle como le llamemos, ahora aplicado en una reforma del artículo 44, nosotros consideramos que si tenemos en varios sectores de las zonas servidas, tal como se lo establece de manera planificada a través de un anexo en donde se va a poder subir medio piso, en donde se va a poder subir dos pisos, en donde tres, cuatro, de acuerdo a conceptos de planificación y zonas servidas, esto es favorable, indiscutiblemente para la ciudad y para regular el costo del suelo puesto que si puede hacer tres unidades de vivienda en un mismo predio, que antes se podía hacer una sola, definitivamente esto el mercado lo va a regular, esto lo hablamos con experiencia en el territorio, construimos y no hemos estado vinculados al sector público, sino más bien al sector privado, creemos que esos conceptos diferentes en base a esto, obviamente saldrán de un sector de profesionales y que respetamos mucho, consideramos mucho, creemos que los conceptos de contraprestación es un inicio fundamental en esta ordenanza, puesto que se benefician todos los actores, primero, el ciudadano que puede dar un departamento, el ciudadano común, que puede dar un departamento, una unidad de vivienda en un mismo predio sin tener que comprar otro predio, segundo, se beneficia la ciudad porque no tenemos una expansión urbana indiscriminada, sino consolidando los suelos servido y tercero, se puede beneficiar el que necesita una unidad de vivienda mínima en zonas donde puede adquirir esta vivienda ya en zonas de seguridad, sin recurrir a zonas de expansión urbana, señor Alcalde creemos que el artículo 44, la reforma de este artículo 44 asume muchas cosas más positivas como son determinantes de ocupación en temas que han sido tan controversiales por una ordenanza que ya está caduca, la del año 2003 y que tenía unos conceptos diferentes, teníamos 200 mil habitantes en el 2003, ahora tenemos 600 mil, esto es lo que ha sucedido en el cantón Cuenca, en estas zonas urbanas y rurales, hemos tenido un crecimiento acelerado de la población, por ello nosotros creemos que estas viviendas, en donde antes se decía de una losa que no puede ser accesible, conceptos que no van acordes a la realidad ni siquiera de la pandemia, ahora estas losas serán accesibles, en donde se plantea un 30% de área verde, otra vez, volviendo a la quinta fachada, la quinta fachada no es solamente la teja, también son las áreas verdes, eso es lo que nosotros consideramos fundamental en esta ordenanza así como también esta utilización de esa normativa que para nosotros era caduca y cada vez era inaplicable, como la utilización del 50% de la buhardilla, ahora se puede construir el 100%, gana también la ciudad porque a través de eso se da con una contraprestación, un valor adecuado, este valor no puede ser de una manera en donde se le genere costos al ciudadano con una fórmula que era inaplicable, por ello hemos aportado a través de estos talleres, a través de esta construcción colectiva, los gremios y con expertos en varias materias, en finanzas, expansión urbana, desarrollo, utilización de infraestructura, por eso nosotros representamos a 1 mil 800 arquitectos que están afiliados en el Colegio de Arquitectos y la Cámara de la Construcción se ha sumado a este proyecto con más de 4 mil 500 afiliados, nosotros no estamos pidiendo de manera particular que también respetamos los criterios particulares, pero hemos analizado esto a través de varios talleres y ejercicios numéricos, que ponemos a consideración de la ciudadanía y este aporte lo ponemos a discusión de un Concejo Cantonal, muchas gracias señor Alcalde.
SEÑOR ALCALDE: gracias Robert, Santiago tenga la gentileza.

ARQ. SANTIAGO MOLINA, SILLA VACÍA, PROFESIONAL DE URBANISMO: gracias señor Alcalde, me gustaría que desde Secretaría se dé lectura por favor, a la disposición general cuarta, el primer párrafo, sobre la asimilación de uso de suelo.

SEÑOR ALCALDE: disposición general cuarta de este proyecto normativo.

ARQ. SANTIAGO MOLINA, SILLA VACÍA, PROFESIONAL DE URBANISMO: sí señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: bueno, todavía no tratamos esa disposición, sin embargo por favor Secretaría, dé lectura.

ARQ. SANTIAGO MOLINA, SILLA VACÍA, PROFESIONAL DE URBANISMO: una solicitud señor Alcalde, lo que pasa es que la asimilación de uso es el tema que se está tratando en el artículo cuatro.

SEÑOR ALCALDE: eso estoy diciendo, que si bien no estamos tratando, que desde Secretaría pueda darse lectura por favor.

SEÑOR SECRETARIO: Disposición General Cuarta: Para efectos de aplicación de la presente reforma a la Ordenanza que contiene la REFORMA, ACTUALIZACION, COMPLEMENTACION Y CODIFICACION DE LA ORDENANZA QUE SANCIONA EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTON CUENCA: DETERMINACIONES PARA EL USO Y OCUPACION DEL SUELO, obsérvese el siguiente glosario:

· Asimilación de uso de suelo: Implantación de una actividad en un sector, donde su funcionamiento no cause impactos negativos mayores a los de las actividades del sector de planeamiento donde se desea emplazar, para lo cual, deberán implementarse medidas compensatorias, mitigación y/o de mimetización u otras encaminadas a conseguir este objetivo.

ARQ. SANTIAGO MOLINA, SILLA VACÍA, PROFESIONAL DE URBANISMO: muchas gracias, por qué es pertinente el tema de la definición, porque aquí está la definición lo que se va a entender por el tema de la asimilación, les pido por favor hacer una lectura un poco más pausada de esto, dice: Implantación de una actividad en un sector, no define cuál, donde su funcionamiento no cause impactos negativos mayores a los de las actividades del sector de planeamiento donde se desea emplazar, en ningún momento se habla por ejemplo que hay usos que están prohibidos y esto que no causa impactos negativos mayores, habría que definirlo con parámetros porque es muy subjetivo, qué se entiende por impactos negativos mayores, para lo cual, deberán implementarse medidas compensatorias, mitigación es más, en realidad se está asumiendo que van a haber externalidades negativas y que estas serán a su vez mitigadas o controladas, yo creo que por el espíritu de la norma, esto está completamente en relación con el articulado cuatro, porque a mí parecer, mientras en el articulado se cierra de cierta forma al señalar los principales usos, principales, complementarios y compatibles, acá, al no hacer esa diferenciación, esa precisión, se abre de posibilidad de cualquier uso, esperaría que los proponentes también me den una respuesta, si es que estoy haciendo una interpretación equivocada de esto.

Una segunda cosa en relación a lo que señaló anteriormente el Arq. Robert Murillo, lo que señaló el Arq. García respecto al funcionamiento del mercado de suelo, no lo digo yo, ni lo dice él, ni lo dice Josué, hay 200 años de estudios y análisis respecto a cómo funciona el suelo, cómo se valoriza el suelo, lo que hay que entender es que el suelo o el mercado de suelo no funciona igual que el mercado de teléfonos, hay condiciones distintas, el suelo se valoriza o adquiere un valor, un valor de cambio en función a algunas variables, las más importantes, el tema de la localización y el tema de lo que puedo hacer en ese terreno y ahí el razonamiento del Arq. García, si yo tengo ahora una autorización para construir dos pisos, pero el valor del intercambio o el precio que adquiere el suelo está supeditado a estas variables y esto no lo digo yo, otra vez, es la teoría del mercado de suelo, el incrementar los aprovechamientos sin pensar en los procesos especulativos de los cuales somos presas todos, el efecto que causa es el efecto contrario al que están sosteniendo que va a generar, es decir se van a valorizar los suelos, se va a subir el precio, esto es bueno para las personas que ya son propietarios actualmente del suelo, por qué, porque ellos no tienen que hacer nada, no tienen que comprar, ya tienen el suelo, tengo un suelo que podía hacer dos pisos, ahora puedo hacer cuatro y estoy afectando una variable que es de manejo privativo del Municipio, el Municipio de los GAD cantonales, en función a la competencia exclusiva al uso y ocupación del suelo, es decir yo puedo incidir en el costo, suben de precio y una valorización en cualquier sector genera un incremento en cadena, la otra variable importante es la localización, un terreno que está más cerca de los centros de las ciudades con mayores equipamientos y mejor mejores condiciones de vías, son más caros que los de la periferia, allí entra el juego el tema que el mercado de suelo y las rentas diferenciadas del suelo, se tiene que llevar en estos términos también, en aclarar cuestiones conceptuales, aquí no es la opinión de Santiago Molina, ni la opinión de otro arquitecto, lo que estoy hablando del mercado de suelo es completamente verificable, hay estudios y muchísimos, respecto al tema de mercado de suelo y su funcionamiento, Samuel Jaramillo, economista colombiano ha pasado décadas trabajando sobre el tema de rentas del suelo, entonces no se puede sostener que esto va a permitir el acceso al suelo, los grandes perjudicados aquí son las personas que no tienen suelo y son precisamente esas personas que al no tener suelo y al querer adquirirlo y al ser muy caro el suelo porque les estamos dando más ventajas, más edificabilidad, tiene que ir a las periferias a buscar suelo más barato, de qué forma se está controlando la dispersión de la ciudad si se está promoviendo un suelo más caro, un suelo más valorizado porque se le da más en la edificación, muchas gracias señor Alcalde y reitero que esperaría, que desde los proponentes, se me aclare el tema.
SEÑOR ALCALDE: listo Santiago, en el orden por favor Josué.

ARQ. JOSUÉ VEGA, SILLA VACÍA, PROFESIONAL DE URBANISMO: muchas gracias señor Alcalde, bien, algunos elementos que creo que son sumamente importantes por eso pedíamos dividirlo, pero trataré de abordarlos todos, yo insisto en el tema de asimilación, ya hemos hablado de los estamentos legales, no vale hablar del artículo 19 de la ordenanza del año 2003 basada en el régimen municipal, estamos en el año 2021 lo vigente es el COOTAD, el COOTAD aprobado en el año 2010 y ese marca, que solamente los Concejos Cantonales a través de norma, ordenanzas, pueden regular el uso y aprovechamiento, llámese asimilación, llámese de cualquier forma, básicamente y esto, estimados Concejales les invitamos a reflexionar, lo que se está haciendo es de pronto, ahora, se va a incluir algo que antes no estaba, qué, un curso de suelo y la norma es bastante clara, se le puede llamar asimilación, se le puede llamar parecido, tratamos de apalancarnos en el artículo 19 del año 2003, pero ya estamos en el 2021 y el COOTAD es el mandante en esos términos, entonces por favor no cometamos ilegalidades, tengamos cuidado, el Presidente del Colegio de Arquitectos ha señalado que Quito ya hizo esto, no tengo los datos a mano, pero a través de la misma Municipalidad les invitaría que hagan una consulta a la Secretaría de Planificación del Municipio de Quito porque tienen un proceso de Contraloría en firme por la venta de edificabilidad realizada previo a la existencia de PUGS, llámese como quiera, tasa de crecimiento o la que se ha puesto aquí de aprovechamiento, no me acuerdo el nombre exacto, pero hay que llamar las cosas por lo que son, Quito también le cambió de nombre y ahora tiene un proceso de Contraloría porque se han hecho cosas que son ilegales, se ha cobrado por algo sin tener un plan de uso y gestión del suelo, quiero enfatizar algunas cosas, arquitecto Pablo Cordero, con todo el cariño y estima del mundo, usted ha dicho en este espacio, quiero que entiendan, no se trata de forzar las cosas, veo que aquí, apenas fue mencionado que vamos a tocar este capítulo, ya estaba propuesta la moción, parece que hay prisa, insisto en esto y no es mi percepción, son ustedes constantes de eso, ni siquiera habíamos discutido y ya se está pidiendo la moción, por favor, seamos respetuosos, no se trata de que entendamos a la fuerza, aquí hay cosas, que como lo ha dicho quizás el arquitecto Murillo, como Presidente del CAE, habla que es tremendamente subjetivo, perdónenme, el urbanismo y la planificación territorial, son ciencias, son disciplinas, si fuera subjetivo, estas disciplinas estarían junto a la astrología, a la cartomancia o veríamos el horóscopo, es ciencia, hay gente que ha estudiado esto toda su vida, hay una experiencia que se reconoce en varios profesionales de la Cámara, del Colegio de Arquitectos, en la generación de proyectos, algunos con muy buena calidad, pero crear ciudad es otra cosa, la ciudad no se crea con la suma de partes, hay externalidades a los proyectos, que nos toca, a todos los ciudadanos, abordarlos desde la sociología, desde el urbanismo, por supuesto, desde el tránsito, desde la movilidad y aquí parece que estamos siendo extremadamente lineales, hacemos más pisos y con esto se soluciona, ha habido, desde el año 2003 a la fecha, 18 años, si esa hubiera sido la solución para la no expansión, creo que cualquiera de las incontables administraciones anteriores, ya lo hubieran solucionado, resulta que no es así, en algunas otras administraciones se ha escuchado a profesionales, a expertos, a diversas disciplinas que tienen la experiencia y han estudiado esto, Santiago señaló algunos expertos, Pedro Abraham un brasileño ha trabajado el mercado de suelos 30 años, estas no son subjetividades, quiero que eso quede claro y si el Presidente del Colegio de Arquitectos así lo dice esperemos también se considere otros criterios otras verdades estamos en un mundo de verdades diferentes no univocas y eso pasa no, hay una ciencia detrás de eso el ejemplo de Santiago fue claro nosotros estamos teniendo un suelo al cual si es que yo ya poseo ese suelo yo voy a ganar sin duda con esta ordenanza, yo voy a tener una plusvalía enorme porque lo que este momento vale 100 dólares el metro cuando me dicen que va a valer porque yo puedo hacer el doble eso va a crecer, por lo tanto los beneficiarios y ahí quiero llegar a los beneficiarios que fue algo que lo manifestó como su fuera muy claro el Arquitecto Murillo yo quiero ponerles este manifiesto cual es mi mirada sobre quiénes son los ganadores y los perdedores de esta decisión de política pública que está abordando la municipalidad porque en toda política pública hay ganadores y perdedores o hay el ganar, ganar en política pública, la politología que es otra ciencia así lo dice, cuáles son los súper ganadores de esto que se está proponiendo, los especuladores del suelo y grandes acumuladores de suelo en la ciudad, los que ya poseen no es que va a buscar comprar para hacer un proyecto los que ya lo tienen, otro de los grandes súper ganadores las empresas con interés en transformar el suelo urbano de un uso residencial a posibles cosas que ya han sido identificados que no hay una aceptación social y política por los peligros que eso acarrea y estamos extrayendo del debate democrático en este espacio que es el Concejo Cantonal así es que una vez más es asimilable lo cual creo que es un error manifiesto de quienes a la Concejalía han llegado por elección popular y su deber su responsabilidad es con los ciudadanos que les dieron la confianza que les representen para que vean que no sean afectados este momento va a quedar en oficios administrativos en informes que yo también fui y eso lo reconozco y agradezco además por la oportunidad que me dio el Alcalde Palacios sin haberme conocido antes pero de la misma manera tengo que decirlo también recibía presiones y los informes pueden ser sacados en función de lo que uno finalmente quiere lograr, no estoy diciendo de esta Administración ojo, en general todas las Administraciones los informes técnicos eso sí tiene una tremenda subjetividad en función de cómo yo ponga las palabras, quizás la asimilación cuando se habla de una creación de uso de suelo parece que fueran cosas distintas cuando no lo son, quienes otros son ganadores en general todos los propietarios estos ya no son súper ganadores solo son ganadores, los propietarios de suelo en Cuenca quienes también los grandes constructores de inmobiliarios, quizás 15 o 20 grupos porque no todo el mundo está en la capacidad de comprar terrenos de millón, millón y medio de dólares para subir 7 u 8 pisos que antes no lo podían hacer, quienes son los perdedores los medianos y pequeños constructores y eso lo diré directamente sé que está aquí el representante del CAE pero quienes como pequeños comprar un terreno porque no lo tienen, recién van a comprar con lo cual van a comprar algo que ya subió de precio para hacer 3 casas que ese era su modus operandi ganarse la vida honestamente yo compraba un terreno que puede hacer equis cosa, me compraba el terreno hacia 3 casas poco a poco construía la primera pagaba el crédito que había sacado para el terreno, hacía la segunda casa y así culminaba quizás un trabajo de año, año y medio quizás dos años, pero este momento como ese pequeño inmobiliario ese pequeño constructor o mediano no posee el suelo van a entrar en un mercado donde como hay mayores capacidades ese suelo ya es más caro, por lo tanto ya o va a tener que sacar un crédito va a tener que sacar un crédito mayor para recién comprar el terreno, esas son las preocupaciones de fondo quienes son también los perdedores todos los ciudadanos.

SEÑOR SECRETARIO: perdón señor Alcalde que interrumpa se han cumplido 4 horas de sesión si desean continuar por favor.

CONCLUÍDAS LAS CUATRO HORAS REGLAMENTARIAS PARA LA SESIÓN, EL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL RESUELVE PRORROGAR LA MISMA.
SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo, voy a permitir que más bien que Josué pueda terminar su intervención y entendería que bueno en el chat podremos colocar si es que continuamos o no pero quisiera que Josué pueda terminar su intervención.

ARQ. JOSUE VEGA, SILLA VACÍA, PROFESIONALES: muchas gracias señor Alcalde, como ven estoy hablando de argumentos técnicos disciplinas, ciencia no es la voluntad de tener nada esto se debe hacer pero se debe hacer correctamente las prisas llevan a las equivocaciones, hablaba también de quienes son los perdedores de la ciudad todos los ciudadanos que vamos a tener que pagar el aumento de los sistemas de soporte, servicios básicos, transporte, vialidad, áreas verdes, equipamientos en las zonas en las que se va a comprar mayor aprovechamiento y no lo van a poder soportar sin hablar inclusive de aquellas zonas de riesgo en donde se le va a cargar mayor peso y esto es física básica esas zonas se van a volver inestables, porque no van a soportar la norma ya consideraba que no haya una ocupación de toneladas mayores a dos pisos y ahora se le está dando la posibilidad de comprar 3 o 4 y esos riesgos no se lo compra o se lo paga con absolutamente nada, y los grandes perdedores de esta propuesta es quienes no poseen suelo en la ciudad, aquellos que quizás están buscando un terreno para construir su casa, aquellos que quizás están esperando que la alícuota de un proyecto les pueda permitir acceder a este predio ya no lo van a poder hacer porque al subirse los costos del predio del suelo todas estas zonas premium háblese de las riveras del Tomebamba, la zona del Ejido que veo cuando el Concejal Álvarez dijo que se incluyan las Áreas Históricas inmediatamente fue manifestado aquí que no, que eso tiene que incluirse, porque son las zonas más atractivas, son las zonas a la vez más caras y si yo le doy mayor capacidad lo que voy a hacer es que se encarezcan más y no vamos a solucionar el tema de la especulación en caso contrario lo vamos a recrudecer vamos hacer que haya terrenos que se vuelvan absolutamente incomprables y como en este proyecto no hay ninguna voluntad o se hacen herramientas de mecanismos de equilibrio económico que también la ley los plantea como desarrollo prioritario como expropiación, como este tema que ayuda de cierta forma a minimizar esos aspectos negativos colaterales de la especulación y crecimiento del suelo es ciencia, hay un artículo científico que esta por ser publicado de Jiménez y Marcillo que habla que en el cantón Cuenca en las riveras del Tomebamba, los últimos 10 años los predios han crecido y esto lo pueden contrastar con los datos de Avalúos y Catastros han crecido 250% sin hacerse absolutamente nada, es decir un predio que valía 1 millón de dólares hace 10 años este momento vale 2 millones y medio, cuando se dan además y eso la ciencia también lo ha probado es el caso de Quito cuando se dan actuaciones de este tipo en donde se incrementa eso ya no crece al 25% por año son crecimientos entre el 100 y el 300% de golpe con lo cual solamente revisen lo que le ocurrió a Quito, hace 5 años en la Administración del Alcalde Rodas muy cercano al ente privado los constructores inmobiliarios presionaron a que se aumente la capacidad constructiva en la zona de Quito centro norte, ahí se construyó un edificio no voy a identificar al promotor este momento tiene 40 pisos, todos los predios alrededor de ese proyecto se volvieron sumamente caros, si ustedes revisan en redes este momento todo el sector inmobiliario de Quito otra vez, bueno no todos, los grandes están volviendo a presionar a la Administración para que se vuelva a elevar la capacidad de aprovechamiento de suelo por qué, porque otra vez no les dan los números los predios se volvieron más caros y volvemos a lo que ocurrió hace 5 años, como ven esto es ciencia está aprobado no es tremendamente subjetivo como se ha manifestado aquí les pedimos por favor una reflexión necesaria una reflexión válida y que además tiene otro tipo de problemas aquí se habla de cambios de uso de suelo sumamente discrecionales hay ordenanzas de nuestra misma municipalidad que seguramente fueron discutidos en este mismo espacio del Concejo Cantonal arduamente como que no se pierda la vivienda y tenemos ejemplos directos nuestro centro histórico lleva cerca de 15 a 20 años de intentar meter viviendas se han hecho proyectos, se han invitado colocando incentivos y no hemos logrado colocar vivienda, por qué, porque el uso administrativo el uso comercial es mucho más rentable que el uso residencial y si nosotros abrimos para que este cambio se dé en la zona del Ejido vamos a tener un nuevo centro histórico y estas cosas insisto más allá de la fórmula no se resuelven con dinero señor Alcalde y Concejales, no vamos a poder resolver ya tenemos eso vivo en el centro histórico de la ciudad sin poder ser solucionado se han hecho proyectos y ahora estamos planteando justamente en las áreas que el Concejal Álvarez señalaba entrar en esas zonas ultra premium solamente administrativas, oficinas porque es el uso más rentable y ojo no solamente se debe hacer la densificación casi tan importante como la densificación es la diversidad pero en usos compatibles no hay como meter usos incompatibles para que se vaya el resto eso expulsa vecinos, eso hace que la gente que compro una casa endeudándose 25 años y construida con algunos de los profesionales que seguramente pertenecen al CAE ahora tienen que irse porque se les implanta un uso peligroso a lado, un uso incómodo, un uso en el cual manifiestan que no están de acuerdo, para finalizar yo solamente quiero hacer una pregunta y solicito a la municipalidad, insisto en esto los promotores cuando me refiero a promotores el señor Doctor Juan Pablo Vidal ya me respondió la vez anterior, pero me refiero a la municipalidad, quiero saber si el proyecto directamente el de plásticos rival que fue discutido con su bodegaje a cielo abierto sobre 4 hectáreas en este espacio con esta ordenanza propuesta es o no es viable de ser aplicado y sin que el Concejo Cantonal tome ninguna decisión al respecto, muchas gracias. 

SEÑOR ALCALDE: gracias Josué, yo me voy a permitir no responderle si no decir que esto no se responda, porque no estamos hablando de especificidades yo le había rogado encarecidamente a usted o a Santiago perdón no era a usted a Santiago que no hablemos de especificidades, esta es una normativa general que es lo que nos compete y no quisiera que se mezclen las cosas porque cuando mezclamos las cosas ahí si vamos a generar polémica donde no hay, en este momento antes de continuar dando la palabra por favor señor Ochoa igual le he pedido encarecidamente a usted que maneje bastante bien el chat, una vez más les ruego encarecidamente que maneje bien su chat, en ese sentido por favor señor Secretario nos había indicado que son las 4 horas yo entendería bueno estamos ya en la parte bastante final que podríamos continuar, sin embargo rogaría que puedan colocar en el chat la continuación de esta sesión, gracias con quienes han colocado en el chat ya se supera la cantidad necesaria para continuar, por favor en este momento señor Bermeo tenga la gentileza en el orden que está para que pueda usted tomar el uso de la palabra yo voy a continuar en el orden que tengo en el chat.

COORDINADOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y GOBERNANZA: señor Alcalde tal vez si me permite aclarar.

DR. GEOVANNY BERMEO, SILLA VACÍA, MORADOR DEL SECTOR: gracias señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: un momento señor Bermeo, Pablo esperemos un segundo probablemente haya otras inquietudes y vamos más bien anotándolas para poder solventarlas en una sola ocasión y no tener que estar en un tema a cada rato solventando las inquietudes, tenga la bondad señor Bermeo.

DR. GEOVANNY BERMEO, SILLA VACÍA, MORADOR DEL SECTOR: gracias señor Alcalde, como dije al inicio es necesario tomar en consideración varios aspectos del orden técnico, jurídico y el social, el jurídico vemos que esta ordenanza o esta pretendida reforma no debería ser y va a ser objeto de muchas impugnaciones, en segundo lugar es necesario toquemos unos cuantos aspectos de técnica social que incluso politólogos actuales manifiestan de que la arquitectura, las matemáticas no son ciencias exactas si no deberían estar en ciencias sociales porque siempre afecta o perjudican a alguien, consideramos lo que dispone el artículo 4 que reforma el artículo 19 de la ordenanza se refiere a un aspecto fundamental aunque no lo quieran reconocer, aunque lo quieran poner con otros nombres se está quitando las atribuciones de los Concejales del Concejo Cantonal que no pueden legislar le están delegando funciones a los Directores departamentales a quienes a la CGA, dirección de Gestión de Movilidad, dirección de Gestión de Riesgos, EMAC EP, Empresa Eléctrica, ETAPA y otros entes, al dejar en otros entes nos está dejando una incertidumbre que dependeremos únicamente de la voluntad de Directores departamentales que algunos Directores departamentales muchas veces o la mayoría de veces al inicio de sus gestiones lo que hacen es preguntar o acatar los criterios de los empleados de carrera, entonces no son los que deberían ser funciones regladas por cuanto al dejar una arbitrariedad una interpretación extensiva quien resolvieron el caso de que se requiera se me ocurre quieren poner una vulcanizadora de 7 pisos en alguna parroquia rural pero algún Director departamental dirá necesitamos de otra institución, otro ente competente, cuál es el ente, cuál es el competente, deja el arbitrio muchas veces el clientelismo o de las presiones y eso lo vemos en el municipio desde hace décadas en mis 54 años de edad de más de 25 años de servicio público y de ejercicio profesional más de 20 consideramos algo que se da de manera permanente, ejemplos vamos aquí al aspecto práctico, social, con fecha septiembre 9 el año 2020 oficio número 176 suscrito por mí, permítanme que hable en esta primera persona, dirigido al Director general de la Comisión de gestión ambiental CGA dándole a conocer una serie de irregularidades de arbitrariedades, de contaminación, de abusos, de incumplimientos, de fuera del polígono industrial, etc., de una fábrica, pedimos que se haga una inspección se verifique mi denuncia, pedir que se tome en cuenta que existe contaminación ambiental de ruido, olores, contaminación de agua, etc., e inclusive la arbitrariedad de camiones y cabezales que se parquean a mitad de la vía no dejan pasar a nadie y cuando se les reclaman gritan, nos insultan, todo esto hasta el día de hoy repito septiembre 9 del 2020 hasta el día de hoy no he respondido por el señor Director de la CGA, concidencialmente una reunión de una asociación de barrios en la que estuve presente vía zoom, estuvo presente valga la redundancia el señor Director de la CGA y aproveche para preguntarle no me quedó otra alternativa lo único que me supo decir es que no fue atendida, por qué no me notificaron le pregunto, me dice simplemente porque usted no cumple los requisitos en el municipio, cuáles requisitos, veamos otro ejemplo.

SEÑOR ALCALDE: señor Bermeo, perdóneme pero me parece que no es correcta esta forma en la cual se está expresando.

DR. GEOVANNY BERMEO, SILLA VACÍA, MORADOR DEL SECTOR: mil disculpas efectivamente tiene razón, otro ejemplo con fecha 26 de abril del año, perdón 26 de febrero del año 2020 petición dirigida solicitando una copia certificada del proceso 077-SE-UGA, de que se trataba de un caso que a título personal estuvimos defendiendo, la CGA sanciona a una señora por tener perros le obliga a que sea castrado los machos y las hembras eso lo digo así porque tengo el expediente, copia certificada en la cual el nombre de la persona denunciante es tachado está aquí, la firma tiene el número de cédula del supuesto comerciante manifestaron que no me podían dar a conocer, por qué, porque aquí adentro me dijeron, quienes le dijeron al empleado, el Director departamental hay fotografías de la sanción a esta persona y a la persona que pone una chanchera a ellos si le sancionan pero cuando realizo una denuncia ni siquiera tienen el comedimiento de contestar por escrito o verbal diciéndome no procede, no lo hacen, otra documentación de la CGA del municipio de Cuenca, oficio número DGCM-4264-2020 de fecha 9 de diciembre del 2020 en el cual solicitamos vía denuncia por una construcción indebida un movimiento de tierras, construcción de muros sin permisos etc., que pusieron un sello de clausura y a los dos días fue quitado todo y continúo construyendo presentamos la denuncia del trámite de juzgamiento 135-2019-INST la sanción que le ponen multa mínima era de esperarse y la obligación de que construyan el muro, perdón que saquen permisos, hasta el día de hoy no lo cumplen pedimos que dentro de las funciones de la municipalidad de control municipal y de los señores juzgadores hagan cumplir lo que sentenciaron, hasta el día de hoy.

SEÑOR ALCALDE: perdón que le interrumpa nuevamente entiendo su posición, sin embargo aquí estamos hablando de esta ordenanza de la reforma esto que usted está haciendo son denuncias clarísimas y eso obviamente tendrá que seguir su curso.

DR. GEOVANNY BERMEO, SILLA VACÍA, MORADOR DEL SECTOR: señor Alcalde es simplemente para dar a conocer lo que en teoría se quiere hacer no va a funcionar en la práctica, por todos estos ejemplos que pongo, veamos ahora los informes de los Directores departamentales y algunas instituciones públicas de empresas públicas o del mismo municipio, veamos si son actos administrativos o de simple administración los Abogados que están presentes saben que los actos administrativos pueden ser impugnables en sede administrativo o vía judicial, esos datos administrativos serán objeto de muchísimas acciones que en la práctica podrán demorar meses o años, yo pregunto cómo es de inquietud de algunas personas que aquí han intervenido, la prisa que tienen por tratar estos temas pero deja al árbitro en cuanto a lo que antes se denominaba determinantes queda hoy sujeto a simples decisiones administrativas dejando a un lado al Concejo Cantonal, para que entonces el Concejo Cantonal porque de aquí en dos o tres meses o seis meses realizaran otra delegación de funciones entonces para que los señores Concejales se están yendo en contra de la norma técnica y de la razón del día a día de los ciudadanos que tenemos que ir a las oficinas públicas a recibir todo lo que he manifestado que es un pequeño resumen de lo que sucede en la práctica es por eso que esta ordenanza las reformas no deberían pasar por caso contrario los PUGS no tienen sentido porque estas reformas durarán 4, 5 meses nada más, gracias señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: a usted señor Bermeo, por favor en esta ocasión quisiera que Pablo pueda dar respuesta a las 3 o 4 intervenciones anteriores para que no se pierda el hilo de la conversación, Pablo Cordero por favor.

COORDINADOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y GOBERNANZA: muchas gracias señor Alcalde, sí efectivamente yo quiero aclarar el tema de asimilación que pidió el Arquitecto Santiago, Molina y también luego algunos actores más que están indicando que es una delegación de funciones, nuevamente repito no es una delegación de funciones la asimilación está es más estipulado dentro de la ordenanza actual no es un término nuevo el que nosotros nos estamos inventando, por favor eso quiero que entiendan les voy a dar lectura al artículo 19 para que vean que ya está aquí incluido el tema de la asimilación, dice todos los usos va expresamente permitidos en cada uno de los sectores de planeamiento o ejes urbanos se entenderá que están prohibidos en el caso de uso de suelo no previstos en los anexos de la presente ordenanza y que exista el interés por emplazados uno o varios los diferentes sectores de planeamiento o ejes urbanos de la ciudad su aceptación queda condicionada a que cada uso de suelo cumpla simultáneamente las 5 funciones relativas a su naturaleza a susceptible de asimilarse.

Que estamos haciendo nosotros, viendo que no existe una concordancia de criterios como servidores técnicos sobre el tema de asimilación porque estaban confundidos que asimilarse es igual a asimilar un uso similar no es igual a asimilable, asimilable ya lo estamos aclarando en la disposición cuarta que se dio lectura hace un momento y para que se dé ese informe de asimilación es decir que el uso de suelo que la actividad se presenta no afecte al vecindario tiene que darse unos informes técnicos, yo le quiero aclarar al señor Geovanny Bermeo que dice que se está delegando funciones a los Directores departamentales o técnicos se está delegando funciones que tiene que hacer los técnicos y por eso es que se piden los informes de diferentes instancias, cómo puede un Concejo Cantonal emitir un informe técnico que compete a la Comisión de gestión ambiental, cómo puede el Concejo Cantonal emitir un informe sobre una zona de riesgos de un lugar puntual si es que la actividad genera o no genera riesgos, cómo puede un Concejo Cantonal saber si es que la capacidad de agua para cierta actividad cumple o no cumple o hay que hacer alguna ampliación de la red, etc., el Concejo Cantonal no está en esas capacidades de poder emitir los informes es por eso que se está diciendo que para que haya un informe técnico de asimilación tiene que venir con el visto bueno de las diferentes instancias y si es que la actividad que se quiere emplazar no cumple con el abastecimiento existente el coste de esa ampliación tiene que ir por cuenta de los que requieren hacer esa actividad, entonces estamos confundiendo lo que es la asimilación y que eso quiere decir un cambio de uso de suelo, nuevamente aclaro y gracias José igual sabe que el aprecio es mutuo coincidimos en algunas cosas otras no pero siempre ha habido un respeto muchas gracias y un saludo especial para usted también, eso con respecto a la asimilación, la asimilación es una herramienta repito para que el uso condicionado pueda darse o no, no es que la asimilación es un cambio de uso de suelo eso sí quiero que por favor quede claro para que no se siga tocando de esa forma este concepto, ahora con respecto a lo que manifestaba Josué es verdad, o sea un libre aprovechamiento del suelo elevando número de pisos encarece el costo, claro que sí, porque los propietarios de los terrenos ven que puede haber más edificaciones y el costo del terreno ya no lo venden por metro cuadrado a veces es de acuerdo al número de departamentos o unidades de vivienda que van a salir y justamente para eso es este ejercicio del cobro, pero el cobro tiene que irse analizando lo que se ha hecho los estudios y los acuerdos y los talleres, recordará Josué con los gremios cuando yo todavía no estaba en la coordinación sino cuando estaba acá del análisis este que pensaba partir de uno, uno, es decir que la edificabilidad base está igual al área del terreno, es decir si un terreno era de 500 metros cuadrados la propuesta de la administración de ese entonces era que se pueda construir solo 500 metros cuadrados, lo que se está haciendo ahora es un ejercicio de que la propuesta no sea uno, uno sino de lo que actualmente se puede construir tenga la potestad los propietarios inmobiliarios si es que quieren o no quieren ampliar la construcción tendrá un costo y eso está ya en el artículo 44, dice en la parte final por eso ese momento no pedí la palabra cuando ya el Arquitecto Murillo aclaró el tema porque en el último párrafo del artículo 44 habla sobre justamente que se puede subir dos pisos más en algunos sectores planeamientos y en el inciso final dice, se pagará la respectiva contribución por los pisos adicionales de conformidad con las normas correspondientes contribución que ira en beneficio de la EMUVI para programas de vivienda de interés social, así está la norma esta norma es del 2003 y la LOTUS es posterior 2016, entonces lo que se está haciendo es normar lo que dice aquí el artículo 44 que se pague la contribución y la norma es lo que se está aplicando en esta reforma para poder ya inclusive hacer algunos ejercicios y como dije hace un momento es la oportunidad para poner en práctica algo ya para inclusive generar esa conciencia como ordenanza piloto para poder llegar a un PUGS y para poder hacer las calibraciones del caso, es una oportunidad grandiosa que no se presenta dos veces en la vida poder tener una ordenanza con estos tiempos de aplicación para poder mejorar y dar ya al PUGS haciendo las perfecciones del caso, entonces esas dos cosas quería aclarar si espero que quede claro la asimilación es el resultado la revisión de informes técnicos que se han dado en un aval favorable por gente que tiene experiencia en esas áreas, y esos son los departamentos técnicos que están indicados en la reforma, no sé si requieren alguna otra aclaración con gusto la haré Alcalde y amigos.

SEÑOR ALCALDE: gracias Pablo, en el orden Alfredo tenga la bondad.

MGST. ALFREDO AGUILAR: gracias señor Alcalde, estoy con problemas de conectividad voy a intentar ser lo más concreto posible, el tema de lo que es asimilable y lo que no es asimilable más allá de todas las explicaciones dadas por el Arquitecto Pablo Cordero sigue siendo yo creo que de una duda de todos quién vaya a darle el criterio de lo asimilable, es decir hoy día están funcionarios probos hay que decirlo técnicos hay que decirlo en el municipio de Cuenca pero esta normativa en caso de que sea aprobada va a quedar como ley de la ciudad y va a formar parte del ordenamiento jurídico interno cantonal, el día de mañana puede como no pero haya la posibilidad de que venga alguna otra persona a ocupar ciertos cargos que en base a unas herramientas que dé este Concejo Cantonal pueden haber temas que distorsionen al ordenamiento de la ciudad que todos nosotros pretendemos, yo quiero sobre todo llamar a aquella reflexión, yo creo que sí se está desplazando las facultades del Concejo Cantonal, el literal equis del artículo 58 si no estoy mal del COOTAD el 72 del COA dicen claramente cuáles son las atribuciones en cuanto tiene que ver al ordenamiento territorial de los Concejos Cantonales y esto por qué es, porque en el Concejo Cantonal están representadas varias partes de la ciudadanía es ese contrapeso necesario y bueno que necesita una administración municipal ojo, no estoy diciendo esta administración por favor, esta y todas las que estuvieron y las que vendrán ese es el contrapeso natural que la ley que es sabia como nos decía el Dr. Hernán Coello García que en paz descanse, pone justamente en nuestro ordenamiento jurídico cantonal y nacional además, y esto no solamente pasa en los organismos descentralizados esto pasa en el gobierno central a través de la asamblea nacional, en las juntas parroquiales no con una persona sino con 5 que forman parte de la junta parroquial, si es que les damos estas atribuciones amplias y suficientes para que administrativamente se haga ciertos temas que son de uso y gestión de suelo en definitiva a lo mejor estamos dejando alado este tema de este contrapeso, que reitero es necesario en toda gestión pública y en toda gestión administrativa no para entorpecer ojo, otra cosa es que se esté tratando de entorpecer los temas buenos para la ciudad, yo creo señor Alcalde que aquí en este Concejo Cantonal al menos no hay ninguna persona con ese lineamiento, alguien decía esta ordenanza no es de la administración es de los gremios no importa por favor de donde venga la ordenanza, imagínense la mezquindad que sería aprobar una ordenanza dependiendo de donde venga eso no es ponerse la camiseta de la ciudad, eso no es ponerse la camiseta de las 15 parroquias urbanas y las 21 parroquias rurales, aquí importa el contenido y claro nosotros por hacer una ordenanza transitoria porque yo creo que el PUGS va a ser lo definitivo y en esto creo que coincidimos todos y así mismo creo que en pocos meses más al menos así nos han dicho y además tenemos hasta septiembre de este año para poderlo realizar, va a ser una ordenanza transitoria entonces porque despiertan ciertas dudas como las que Josué Vega hace un momento dio a conocer con absoluta transparencia y libertad como creo que se deben decir las cosas, me preocupó el hecho de que no se conteste siquiera aquella pregunta y no importa de un proyecto en particular pero quedan esas dudas de que a lo mejor esta ordenanza vaya a ser que sea la herramienta para que administrativamente se basen en esta ordenanza para dar ciertos permisos de ciertos temas que a lo mejor para el ordenamiento de la ciudad de Cuenca y para la calidad de vida de los ciudadanos no son buenos, no me estoy refiriendo a ninguno en particular porque estamos hablando de una ordenanza general cierto es pero que a lo mejor se vaya a convertir en esta herramienta para que se puedan despachar ciertos temas, y porque me cae esta inquietud Alcalde y compañeras y compañeros Concejales adicionalmente, por este argumento dado por Pablo Cordero varias veces, el artículo 19 ya dice eso, el artículo 19 de la ordenanza del 2003 ya dice eso, aquí creo que cae una pregunta por su propio peso por qué no lo aplican entonces, por qué nos están poniendo a la aprobación de esta ordenanza si es que esto ya está regulado, se les vuelve raro o extraño o no, por eso son las dudas y claro la falta a estas dudas que estoy mencionando si se suma la falta de socialización suficiente, no la falta de socialización del todo pero por ejemplo en las juntas parroquiales no han estado en ninguna sola sesión y yo creo que es importante socialización me refiero, es importante conocer aquellas personas y aquellos representantes de esos territorios que es lo que piensen, verán que estamos incorporando en esta reforma a la ordenanza las zonas urbano parroquiales nada más ni nada menos, estamos diciendo que la zona urbana parroquial no solamente de San Joaquín sino de Ricaurte de Baños del Valle y de las 21 parroquias rurales de Cuenca están dentro de esto, Pablo Cordero decía hace un momento no puede el Concejo Cantonal dar un informe de la CGA por supuesto que no, eso tienen que dar los técnicos pero esos informes deben llegar al Concejo no deben llegar a otro Director para que un Director determinado sea el que resuelva finalmente tal o cual cosa, vuelvo a decir que pasa si el día de mañana está ahí cualquier otra persona, nosotros tenemos que legislar para la ciudad y tenemos que ser responsables con la ciudad que nos vamos a oponer a los proyectos bueno nunca señor Alcalde, a la dinamización de la economía tampoco, por favor que no se mal entienda yo con los gremios profesionales y de la construcción y a Robert le consta y a María Cristina García le consta nos hemos reunido un sin número de ocasiones, por ejemplo ellos fueron los que primero se opusieron a esta edificabilidad uno a uno que Pablo Cordero decía hace un momento y nos buscaron a los Concejales, y lo hacen con todo el derecho y lo hacen bien además nosotros les dimos oídos como no puede ser de otra manera, pero por favor tenemos nosotros los Concejales somos representantes de todos los Cuencanos, de los gremios y de las parroquias rurales y de las parroquias urbanas, y de los transportistas, de los comerciantes y de todos, por qué digo esto, porque si vamos a dejar estas amplias atribuciones para que administrativamente se realice los temas puede ser muy peligroso, alguien me decía están bypaseándole al Concejo sobre esta ordenanza, no creo que esa sea la intención ciertamente yo creo y sigo creyendo que no creo que esa sea la intención, porque esta administración en lo administrativo y en el Concejo Cantonal nos vamos a quedar dos años y medio más y nos vamos, pero el municipio queda y los permisos quedan, y los proyectos van a seguir existiendo pero cuidado perdamos ese orden de la ciudad sin querer decir con esto que a todo digamos no, porque claro vienen los constructores quieren invertir aquí en algún proyecto, quieren generar empleo, quieren dinamizar la economía se encuentran con las puertas cerradas para todo entonces se van a otro lado a invertir y esto tampoco es bueno para la ciudad, no perdamos ese equilibrio de apoyar el tema económico, de apoyar los buenos proyectos, de apoyar la generación de empleo pero no perder las competencias como Concejales, no quitar ese contrapeso que crean compañeros y compañeras es necesario en toda administración pública, nos estamos refiriendo artículo por artículo señor Alcalde déjenme únicamente por el tema de conectividad a hacer mención al tema de venta de edificabilidad y adicionalmente a hacer un pedido para segundo debate más allá de mi posición ya está clara en este primer debate no estoy en contra de la dinamización de la economía, sí estoy en contra de la falta de socialización y del contenido en ciertos artículos y ciertas disposiciones de esta ordenanza y por eso mi posición, pero para segundo debate el tema de la venta de edificabilidad que es, es un impuesto es una tasa o es una contribución, o si es que no es ninguno de los 3 que es, esto necesitamos que nos aclare por supuesto creo yo a quien le correspondería es al señor Procurador Síndico municipal, adicionalmente a ello yo decía porque vamos a vender soluciones, si es que en la avenida Loja técnicamente hay como subir a 8 pisos permitamos subir a 8 pisos pero sin cobrar, no encarezcamos la construcción no nos volvamos en cómplices de esta especulación de suelo por favor, controlemos esa especulación de suelo, con ordenanzas con el PUGS, que yo creo que debe estar muy avanzado creo que debe estar muy avanzado en su contenido y que ojalá ya en vez de, o a más de no en vez, a más de ver este tipo de ordenanzas transitorias podamos revisar ya el contenido del PUGS que va a ser la solución integral pero claro la ciudad no se puede paralizar hasta tanto y si es que la normativa vigente ya da para ciertos temas por favor aplíquenlo, o es que acaso los funcionarios están esperando que haya una herramienta de este Concejo decir en base a la ordenanza que se aprobó en febrero o marzo del 2021 en base a eso le estamos dando permiso, porque no lo hacen en base a la ordenanza del 2003 si es que ya el artículo 19 les da para ello, señor Alcalde, compañeros y compañeras reflexionemos de la manera más cordial y respetuosa no me quiero adentrar en temas técnicos porque no soy técnico, sin embargo las intervenciones de Josué Vega y de Santiago Molina me parece que fueron completamente claras sin desmerecer también las explicaciones de Pablo Burbano y Pablo Cordero que también son técnicos y de mucha valía así mismo, pero por favor seamos responsables pensemos que esto va a quedar como un ordenamiento parte del ordenamiento jurídico del municipio y pensemos que los funcionarios no van a ser los mismos siempre, y tenemos que siempre legislar con responsabilidad y en base a toda la ciudad por favor por más importante que sean unos sectores no dejan de ser importantes los otros sectores también, esas nada más mis reflexiones señor Alcalde y muchas gracias por permitirme el uso de la palabra.

SEÑOR ALCALDE: gracias Alfredo, por favor Juan Pablo Vidal.

DR. JUAN PABLO VIDAL, SILLA VACÍA, CÁMARAS: muchas gracias, realmente volvemos a insistir como sector productivo tenemos que resaltar el texto condicional en cuanto al deber de respeto que tiene el estado a la manifestación positiva de derechos de las personas en este caso personas que están dedicadas a actividades productivas, no cabe más ya espacios de espera conforme han dicho existen normas anteriores y ahora bajo el régimen de la propia LOTUS se establecen procesos administrativos que permiten actuaciones urbanísticas, unidades de actuación urbanística que son aprobadas en sede administrativa y eso se van aprobar a través de polígonos de intervención territorial lo que nos invitan los amigos que debaten y que contradicen lo que pedimos sea tramitado por parte de la administración municipal es a un diferimiento de una paralización de todas las actividades a 2, 3 años más y el sector productivo ya no soporta más dilatorias, yo creo que los Concejales deben estar atentos a que a mantener el empleo en Cuenca incluso a fomentar más tapa bajo, no creo que debamos seguir insistiendo en esos debates deontológicos que nos invita la academia desde Brasil, Colombia conforme comentan el señor Molina, el señor Vega con todo respeto perdónenme yo me refiero a los discursos de ellos para poder referirnos a los argumentos que sientan para poder debatirlos, no es con un afán de discusión ni de minimizar esas posiciones, sino en un afán de construir, yo creo que el Concejal Aguilar nos ha dejado claro que no se quiere y hay una visión en conjunto de los señores Concejales de que Cuenca siga creciendo y siga siendo ejemplo de desarrollo pero si es que no nos dan las herramientas de poder realizar actuaciones urbanísticas correctas que cumplan toda la normativa en el orden ambiental, en el orden urbanístico lo que comentaban hace un momento los impactos que generen deben ser asumidas y eso es lo que dice la LOTUS, la LOTUS dice que las cargas del ordenamiento los beneficios que otorga el ordenamiento deben ser asumidas por el actor, eso no ha discutido en ningún momento el sector productivo si no que sean atribuidos de manera equitativa lo que hemos pedido es justicia, hemos pedido equidad, lo que hemos pedido sensibilidad para poder trabajar, no hemos pedido más realmente el sector productivo lo que quiere ser es proactivo con la ciudad generar desarrollo mantener las inversiones en el cantón pero si con posiciones sesgadas como las que escuchamos resultan realmente absolutamente unas paredes como una muralla china imposibles de subsanar, yo creo que debemos entender y debemos ser coherentes en los discursos si hablamos desde una concepción de parte de los urbanistas que nos han antecedido en la palabra de ciudades de 15 minutos de grandes manzanas y de que los ciudadanos podamos ofrecer nuestras necesidades básicas de hábitat de educación de salud de trabajo de abastecimiento a menos de 15 minutos son contradictorio lo que se está diciendo este momento, entonces no hace más que revelar que tienen simplemente intereses, intereses mezquinos que no van con intereses generales de la ciudad, son intereses mezquinos, y eso es lo que podemos resaltar con mayúsculas y eso lo vuelvo a resaltar porque si resulta lamentable porque si nos ponemos a escuchar las propias evaluaciones de las sustentaciones que han hecho los técnicos que ahora rebaten la posibilidad desarrollo de estas actividades frente a la realidad, yo creo que siempre cabe este momento precisar una reflexión si no se actúa como se piensa se va a terminar pensando cómo se actúa, yo creo que les invito a mis amigos a los Arquitectos Molina y Vega a pensar, a pensar y a reflexionar y a ser coherentes con lo que dicen y con lo que hacen muchas gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias Juan Pablo, Roque por favor.

ARQ. ROBERT MURILLO, SILLA VACIA, COLEGIO DE ARQUITECTOS: perdón señor Alcalde no le escuché si me dio la palabra.

SEÑOR ALCALDE: no perdón Robert estoy en el orden a Roque Ordoñez.

ABG. ROQUE ORDOÑEZ: sí Alcalde muchas gracias por darme el uso de la palabra, he estado escuchando atentamente todas las intervenciones tato de los compañeros y amigos que hacen uso de la silla vacía como de los representantes de la administración, los técnicos y obviamente yo tengo algunas observaciones respecto a cómo se han venido desarrollando estos procesos, he leído atentamente el artículo la reforma al 4 que es el artículo 19, yo si tengo algunas consideraciones respecto al rol que tenemos nosotros los Concejales dentro del Concejo Cantonal, algo ya comentaba el compañero Alfredo Aguilar respecto a las competencias que nosotros que se nos atribuye mediante cuerpo normativo y me voy a permitir leer textualmente sobre las facultades del Concejo Cantonal.

Artículo 7, la facultad normativa para el pleno ejercicio de sus competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán asumir se reconoce a los Concejos regionales, provinciales, Concejos metropolitanos y municipales la capacidad para dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, el ejercicio de esta facultad se suscribirá al ámbito territorial y a las competencias de cada nivel de gobierno, artículo 57, el ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia de gobierno autónomo descentralizado municipal mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones, literal x), regular y controlar mediante la normativa cantonal correspondiente el uso de suelo en el territorio del cantón de conformidad con las leyes sobre la materia y establecer el régimen urbanístico de la tierra, algo también ya se explicaba respecto al artículo 72 del COA en donde se prohíbe la delegación de competencias, las competencias reservadas por el ordenamiento jurídico una entidad un órgano administrativo específico, he leído atentamente el artículo 19 en donde claramente se establece que los usos de suelo no previstos en la normativa urbanística ahora se determinarán mediante un informe de factibilidad en alguna oficina del departamento de planificación, porque eso es lo que nos está diciendo esta norma, o sorpresa anteriormente hubo ya una convocatoria para tratar yo si lo voy a decir, para tratar de impulsar algún proyecto específico aquí en la ciudad, nos daría la impresión de que este Concejo Cantonal de así aprobarlo de que esta administración municipal estaríamos aprobando o poniendo ordenanzas a la carta, y eso de ahí la ciudadanía tiene la claridad los diferentes ciudadanos de las varias parroquias porque aquí hacen referencia todas y cada una de las parroquias ya hemos visto yo hacía en mi primera intervención yo he visto con bastante ligereza la puesta en orden del día de esta ordenanza, sí tengo que hacer esos cuestionamientos y lo digo con mucho respeto y consideración aquí nadie está en contra de los proyectos es una deuda histórica que tiene la ciudad con los industriales, pero sin embargo aquí hay que superponer digamos algunos temas respecto al bienestar a la dignidad que también tienen los ciudadanos al buen vivir, yo sí voy a hacer una pregunta específica y me gustaría que el Director de planificación me pueda contestar si el artículo 19 al que hace referencia esto implicaría al proyecto de plásticos rival de la parroquia de Ricaurte, le pido por favor señor Alcalde que el Director de planificación me absuelva esa inquietud y luego de aquello seguir con el uso de la palabra.

SEÑOR ALCALDE: siga con el uso de la palabra Roque, esa respuesta ya se la dio y como usted había estado escuchando atentamente la sesión seguramente escuchó la respuesta, por favor siga en el uso de la palabra.

ABG. ROQUE ORDOÑEZ: le estoy pidiendo por favor señor Alcalde al Director de planificación.

SEÑOR ALCALDE: y yo le estoy diciendo Roque que continúe con el uso de la palabra por favor.

ABG. ROQUE ORDOÑEZ: señor Alcalde yo estoy haciendo uso de la palabra.

SEÑOR ALCALDE: y yo le estoy diciendo que siga con el uso de la palabra por favor.

ABG. ROQUE ORDOÑEZ: el artículo 19 al que hace mención se determina específicamente o implicaría al proyecto de plásticos rival.

SEÑOR ALCALDE: entiendo que no quiere seguir haciendo uso de la palabra Roque, entonces podría dar a la siguiente persona.

ABG. ROQUE ORDOÑEZ: estoy haciendo uso de la palabra señor Alcalde, estoy haciendo una pregunta puntual a un funcionario yo soy un Concejal.

SEÑOR ALCALDE: yo le estoy indicando a usted.

ABG. ROQUE ORDOÑEZ: yo le estoy pidiendo de una manera comedida y respetuosa.

SEÑOR ALCALDE: y yo le estoy indicando a usted como usted dice que ha escuchado atentamente la sesión eso ya se dio una respuesta y por lo tanto puede continuar en el uso de la palabra que es lo que le estoy diciendo para que pueda seguir con sus argumentos.

ABG. ROQUE ORDOÑEZ: señor Alcalde entonces le voy a pedir por favor al Síndico municipal que me absuelva la inquietud si es que el artículo 19 hace o no si estaría delegando competencias exclusivas del Concejo Cantonal al Director de planificación.

SEÑOR ALCALDE: José por favor si se puede dar respuesta a esta inquietud.

PROCURADOR SINDICO: muy buenas noches con todos, señor Alcalde, señores miembros del Concejo, bueno después de tanto análisis que se ha realizado a este proyecto de ordenanza para darle una respuesta al señor Concejal Ordoñez me gustaría simplemente hacer un breve antecedente lo que se está poniendo en conocimiento del Concejo es una aplicación específica de las facultades que tienen los señores Ediles que es el tratar proyectos normativos y reformar ordenanzas dentro del marco jurídico aplicable que es justamente lo que se está haciendo, si la aplicación de este derecho de esta competencia que tienen el Concejo Cantonal así lo ve procedente por parte de los señores Ediles completamente viable, el señor Concejal Ordoñez hace referencia a un caso particular y como usted ha mencionado señor Alcalde los casos particulares no se enmarcan dentro de las ordenanzas, las ordenanzas y aquí me dará muchísimo respaldo obviamente quienes entienden en el tema legal que las ordenanzas son de cumplimiento obligatorio y general, siempre las normas son de carácter general no de carácter específico lo que se pretende con esta reforma desde el punto de vista técnico que ha sido extensamente explicado por parte del Director de planificación y del Coordinador también de planificación es permitir que el urbanismo desde el punto de vista que evoluciona y obviamente que es cambiante sea aplicado dentro del ámbito legal que así lo permita el Concejo Cantonal desde ningún punto de vista se permite como se ha dicho y se sigue manifestando en el chat por parte de algunos de los señores que están interviniendo se le permite a los Directores tomar decisiones por el Concejo, por el contrario el Concejo dará las atribuciones porque así está planteada la reforma, entonces si la pregunta específica es si esto está encaminado a un tema particular permítanme decir señor Alcalde y señores miembros del Concejo que las ordenanzas no son para temas específicos son para temas generales y de aplicación obviamente general, entonces en este sentido no considero yo que esto esté dirigido a un tema particular como al que ha hecho referencia el señor Concejal Roque Ordoñez, gracias señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias José, puede seguir en el uso de la palabra Roque.

ABG. ROQUE ORDOÑEZ: muchas gracias señor Sindico, yo tengo estas dudas legitimas como Concejal dentro de la discusión propia de un órgano legislativo en razón de que en varias ocasiones tanto en la Comisión de urbanismo he visto los ex funcionarios, el Director de planificación comentaba y hablaba abiertamente de que está de acuerdo en estos tipos de proyectos, entonces a mí sí me sale estas dudas señor Alcalde luego de revisar determinadamente la ordenanza que se plantea, yo sí pediría que para el segundo debate de esta ordenanza solicitar los informes correspondientes específicamente no a un proyecto específico como tal pero sí al sector de ordenamiento especifico, entiendo yo la ciudad está categorizada por varias zonas específicamente y obviamente bajo ese ámbito pido a usted señor Alcalde que se presente ese informe por parte de la dirección de Planificación me parece que es el sector SOSO3, eso señor Alcalde hasta aquí mi intervención.

SEÑOR ALCALDE: gracias para seguir en el orden Cristian por favor.

PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias señor Alcalde, en primer lugar yo sí quiero hacerle un llamado cordial a usted cuando un Concejal hace una consulta usted no puede decir no hay como responder señor Alcalde, tienen que ser absueltas Alcalde esa es la democracia, esa es la transparencia ese es el aspecto que tiene que darse en todo Concejo Cantonal y yo incluso me había permitido plantear porque entiendo su posición desde el punto de vista de que quizás el Director de planificación no puede tener los insumos esa podría ser una respuesta que el Director diga bueno pues yo puedo analizar estos temas, puedo después emitir algún tema pero si le hago un llamado cordial a que usted no puede coactar el hecho de que un Concejal consulte algo y que tenga que tener una respuesta así la respuesta sea le respondemos después porque no tenemos los insumos adecuados ni necesarios y tenemos que analizar el caso le hago ese cordial llamado señor Alcalde porque creo que tenemos todos electos todo el derecho de preguntar y tener respuestas a cualquier tema antes de tomar una decisión en la ciudad, me voy a referir en primera instancia al artículo 4 que reforma el 19 se ha discutido si es que esto quita o no quita la competencia al Concejo Cantonal yo de alguna manera lo entiendo que sí quita, de los únicos criterios que he oído que no sería así son de la administración inclusive en el mismo foro que se abrió del CAE varios hasta ex Alcaldes hicieron esa anotación de que se estaría quitando esa facultad al Concejo Cantonal pero dado que todos han dicho que no es así, yo planteo la solución muy fácil yo mismo lo redactaré porque soy miembro de la Comisión de urbanismo y de los grupos que hemos propuesto este tema, vamos a poner el texto como nadie está en contra de que el Concejo siga teniendo sus acciones y sus actividades, de que todos esos informes tienen que ser aprobados por el Concejo y con eso nos libramos de toda especulación y cosa por el estilo, el artículo 19 inicial tiene una leyenda que dice todos los usos no expresamente permitidos en cada uno de los sectores de planeamiento o ejes urbanos se entenderán prohibidos, si hay como asimilar desde hace muchos años atrás pero no en los usos de suelo que están expresamente prohibidos al quitar eso en el nuevo artículo propuesto en mí criterio así como lo puse en el informe se deja abierto a una infinidad de posibilidades que incluso en la misma Comisión señor Alcalde y compañeros Concejales que no son miembros de la Comisión de urbanismo, yo decía y cómo damos una salida a esto porque no hay que decir nada más el problema y no el planteamiento y fue quien le habla él que planteó y se retroalimentó que se haga un anexo 4 que ese anexo no había antes, eso se trabajó o había de una manera muy general para ser preciso que daba posibilidad a todo, yo ponía ejemplos extremos de que podrían con informes de asimilación aprobarse y a mí Alcalde la experiencia y compañeros Concejales en estos años del Concejo y de estar en el municipio que ya son varios me he dado la certeza de que a veces lamentablemente se hacen informes que pueden aprobar cualquier cosa y nadie tiene la facultad de hacer el contrapeso que ya decía el Concejal Aguilar y eso es necesario esa es la democracia le guste o no le guste a quien le guste o a quien no le guste, así es y eso no vamos a cambiar ni en este Concejo ni los que vengan, el contrapeso tiene que siempre ser dado por eso mi propuesta directa en este artículo es que se debería incluir un texto que ya lo voy a redactar pero que en términos generales es que se hagan todos los informes yo no estoy en contra de que haya cosas que tienen que ser asimilables de eso mismo se trata de poder hacer esos temas, pero esos informes desde el punto de vista técnico legal y social tienen que regresar a la Cámara Cantonal y ahí se aprueba, y ahí obviamente todos los ciudadanos tienen la posibilidad de hablar con las actualidades con la primera autoridad de la ciudad que es el Concejo y poder aprobar este tipo de cosas que es facultad privativa del Concejo Cantonal, entonces en resumen para sortear esta discusión bastante larga esto tiene que regresar simplemente al Concejo y lo hablamos con Xavier Barrera, Paola Flores y Roque Ordoñez somos miembros de la Comisión chateábamos nosotros y decíamos sí o sea para evitar todo este sí o no estas interpretaciones que si puedo o que no puedo tiene que regresar al Concejo como es lo que responde o en su defecto hay que poner la misma frase inicial del artículo 19 que lo expresamente permitido obviamente están prohibidos y por qué esto es importante señor Alcalde imaginemos cuando ya no estemos nosotros ojalá y no ocurra pero la legislación es la responsabilidad de prever todos los escenarios positivos y negativos y neutros sobre una problemática y uno de los escenarios es de que alguien pueda llegar a un cargo de planificación y por vías de corrupción o de quedar bien o de querer hacer lo que sea puede hacer un informe de cualquier naturaleza y con cualquier criterio y poder dar paso a este tipo de cosas, entonces ese escenario que ojalá nunca se dé en la ciudad pero que es uy probable que se dé porque todos conocemos es una opción esa opción tiene que ser centrada y puesta un candado a través de la normativa, cuál es ese mecanismo el contrapeso del órgano legislativo que por ley tiene que aprobar este tipo de cosas, ahí es más complicado el hecho de que se pueda acordar por buena gente o por convicción inclusive o por temas oscuros de intríngulis este tipo de situaciones, entonces no hay como dejar puertas abiertas a que un funcionario de turno pueda hacer su agosto dando informes que puedan de alguna manera facilitar otro tipo de intereses y privarle a otros que podrían ser afectados la posibilidad de acudir al mismo Concejo, y yo quiero volver a repetir el acertado ejemplo que ponía Alfredo hace un momento los gremios que está aquí apoyando esto yo creo en el fondo estoy de acuerdo creo que ciertos mecanismos no estoy de acuerdo como este por ejemplo que vamos a incluir porque ya lo conversé con los compañeros de Urbanismo salvo el Presidente, de que para evitarnos esto digamos que esto tiene que ser aprobado por el Concejo como efectivamente lo tiene que ser y me refiero al ejemplo que decía el Concejal Aguilar cuando se planteó el tema de la edificabilidad uno a uno si es que hubiera sido un tema administrativo hubieran aplicado porque ese era la concepción en ese momento de la administración y no digo que este bien o este mal es una perspectiva nada más, una forma de concebir la ciudad que lo han hecho en otros lados de acuerdo a lo que nos explicaban pero que quizás para nuestra realidad no la veíamos objetivo y ahí recuerdo a Robert que está aquí a María Cristina que decían como puede ser eso, y claro el contrapeso y el cambio que se dio es porque a la final eso aprueba el Concejo Cantonal y hemos ido madurando esas posibilidades en la Comisión y ha ido evolucionando precisamente este texto, lo mismo es en este otro tema nada más que acá los afectados ya no serían los gremios si no podrían ser sectores poblacionales de diferentes tipos de cosas, cuando se quiere hacer un cambio de uso de suelo se tiene que poner la reforma a la ordenanza en el Concejo Cantonal y se discute y se vota así se cambia, no se cambia las cosas tratando de bypasear o la intención de a través de un mecanismo administrativo poder hacerlo e insisto tampoco creo que sea interés porque Pablo Cordero lo ha indicado y ha sido reiterativo en ello pero para clarificar las cosas y que no quede duda hay que escribirlo así clarito todos los informes de asimilación vendrán al Concejo para ser aprobados en el órgano que la ley corresponde que apruebe aquí no vamos hacer otras cosas que no sea lo que dice la ley, con respecto al anexo 4 Alcalde que fue un planteamiento que lo hice en la Comisión en base a un borrador que inicialmente nos llegó porque yo decía tiene que normarse con bastante especificidad que puede ser asimilable, por eso mismo ahora entiendo que Leonel y su equipo trabajaron en un anexo 4 que permite ciertas capacidades de asimilación y si ustedes ven por ejemplo en el mencionado anexo ese anexo por ejemplo en la primera columna poner nada más como un ejemplo dice, comercio al por mayor de productos para el consumo y ustedes pueden fijarse que en el columna de ejes urbanos y en la columna de áreas de expansión dice asimilable, entonces nos manda al anexo 4.1 que entiendo los compañeros pudieron dar lectura y ahí está detallado con mayor precisión cuales son las categorías dentro del comercio al por mayor de productos para el consumo humano, entonces lo asimilable es solo y solo a lo que esté en el anexo 4 que podría solventar el problema pero aquí hay otra posibilidad y escenario pueda que alguien ojalá y nunca se dé pero pueda que alguien y eso tenemos que prever y legislar, diga que una cosa se llama comercio de algo cuando es otra cosa y diga sí es asimilable es en la subcategoría comercio, por ejemplo el primero del comercio al por mayor de productos para el consumo el primero asimilable sería distribuidoras, locales, almacenes de comercio especializados al por mayor para minoristas, eso es lo que normaríamos nosotros como asimilable en el anexo 4 que me lleva al 4.1 para que los informes se puedan hacer con respecto de aquello, pero también hay la posibilidad Alcalde y compañeros de que algún técnico por alguna razón de buena fe o de mala fe siempre son las posibilidades diga que una cosa se llama distribuidora de locales o pueda cambiarle el nombre por decir de alguna manera y hacer pasar lo que no es por lo que sí es, entonces por eso sigo ratificándome en lo que ya conversamos con algunos compañeros Concejales obviamente con los de la Comisión chateábamos sobre esto para antes de la Comisión esto tiene que ser resuelto por el Concejo porque inclusive hay esta posibilidad y claro inclusive el Concejo en pleno puede cometer errores pero ya si es que pasando todos estos filtros se cometen los errores pues bueno si es que es un error no en ese sentido estaba queriendo indicar, entonces yo siguiendo con la argumentación de mis criterios sobre los temas de la ordenanza en el anexo 4 yo tengo por ejemplo un criterio de que el anexo 4.1 señor Alcalde y compañeros es mucho más extenso del que está adjunto, es mucho más adjunto y una de mis primeras preguntas es por qué no está todo el anexo 4.1, yo discutía esto con el Director de planificación decía tenemos que regular todas las posibilidades sobre las cuales se pueden hacer informes de asimilación y claro después el Concejo es el que tiene que aprobarlo definitivamente eso no queda la menos duda, sería para la historia que el mismo Concejo Cantonal se auto torpedee y diga ya aquí nosotros no hacemos a ningún tema de cosas, si es que queremos hacer el cambio de uso de suelo y voy a poner el tema de rival que entró en la discusión si es que se quiere hacer eso hay que poner la ordenanza SP03 al Concejo Cantonal como reforma y con la posibilidad de que haya esa compatibilidad ese es el camino y se hace dos debates y se cambia si es que hay la voluntad y tal como hicimos por ejemplo con el tema de los bomberos así rápido expedito, y antes de terminar en este artículo 19 Alcalde y pasar al siguiente quiero hacer una reflexión también sobre el tema de la agilidad porque esto yo oía compañeros Concejales en las discusiones de los talleres el municipio se demora mucho, se demora mucho y más allá diría yo en algunas cosas en algunas ocasiones es súper y rápido y ágil como en el caso de esta ordenanza no, yo ya decía hace un rato primera vez y ponía en el chat de la Comisión de urbanismo que tenemos una comisión el lunes y el martes ya está en nuestras casas el informe para que firmemos ojalá y así Pablo seamos con todos los trámites con todos no solo con este, con todos porque ya decía yo en la otra sesión hay otras actas que nos vienen mucho tiempo después y obviamente todas tienen que tener la misma agilidad, lo que quiero decir con esto señor Alcalde es de que si es que nosotros queremos que haya agilidad en lo que decía ya el Dr. Vidal para la aprobación de estos temas que yo creo que a la inercia municipal es sumamente obesa y hay que ir simplificando como usted bien lo está haciendo y se ha venido haciendo desde hace algún tiempo porque recuerdo que el tema de la licencia urbanística comenzó cuando yo estaba de Concejal en el período anterior e inauguramos la digitalización de ese tema en la cámara de comercio dicho sea de paso ahí fue la inauguración así hay que venir agilizando los temas pero las cosas no es que se detienen porque tienen que pasar por el Concejo no, no, o a las Comisiones, las cosas se detienen por dos razones creería yo, la una porque no salen los informes técnicos de manera rápida o las actas de manera rápida y dos porque la autoridad que tiene que convocar para que se trate no llama a convocar y esto en el Concejo Cantonal Alcalde recae sobre en este caso usted que está de titular o el que sea en el futuro y en el caso pondré mío de la Comisión de ambiente recae cuando la Presidencia convoque a esos temas, si se quiere celeridad en los asuntos las celeridad no está en los órganos de aprobación cuidado porque eso escuché, que para acelerar los temas entonces hagamos que sea directo administrativo y no al Concejo no, no, el Concejo Cantonal resuelve el día que le convoquen tanto es así que estamos ahora resolviendo un tema porque hemos sido convocados, entonces la celeridad en los temas de aprobación que bien a exigido el sector industrial está en la parte ejecutiva en que los trámites de informes salgan pronto y que haya la voluntad política del Concejo de la Comisión respectiva a que llame a tratar eso, porque en un día se resuelve en un día y pasa precisamente a la aprobación a la negación o a volver hacer este tipo de temas, por tanto en cuanto a la pregunta que hacía Josué y que hizo Roque yo propongo eso Alcalde en ese impase que hubo y con esto termino lo del 19 y paso al siguiente, que se pueda responder con un análisis que haga la dirección obviamente ya cuando esto se trate en los talleres que ya es parte del acuerdo digamos que hemos venido trayendo antes de que esto pueda tener un texto definitivo para segunda, con esto termino el tema del análisis del artículo que reforma el 19, voy a pasar al siguiente, el tema del artículo quinto que reforma el artículo 44 de la norma vigente ahí hay algunos temas que voy rápidamente ya estamos algún tiempo aquí, yo quisiera que se me explique Alcalde ya para segundo debate o para los talleres más bien dicho, por qué está esta posibilidad de quitar la construcción de un parqueadero cuando un departamento es de menos de 65 metros cuadrados, entonces en ese sentido yo quisiera no sé si haya una explicación técnica o no pero algunos dirán es que hay que hacer que se utilice más el transporte público y cosas así y por otro lado yo digo no sé si es que esto sea para no entrar desde el punto de vista inmobiliario en costos de parqueo, porque no es que porque alguien vive en un departamento de 65 metros cuadrados no tenga carro seguramente es alguien soltero o una pareja recién casada que tenga uno o dos carros y digo uno o dos carros porque esto se plantea o se prevé en edificios de altura normalmente los edificios de altura son digamos para creería yo en una buena posibilidad para personas que tengan posibilidades económicas, entonces ellos por ende van a tener un carro, entonces sea cual sea la percepción sobre este tema creo que es importante explicar por qué se está queriendo quitar eso cuando están en departamentos de 65 metros cuadrados o menos, otro asunto que también se suma ya lo que más o menos decía el Arquitecto sobre el tema del concepto del mayor aprovechamiento urbanístico, qué es esto y algo también ya Alfredo lo tocó, porque esto lo argumentaban y recuerdo uno de ellos y que conoce de estos temas dicho sea de paso el Dr. Orellana en los foros del CAE me refiero en donde decían bueno la posición de él era que no deben cobrarse, mi posición personal por ejemplo es de que sí debería cobrarse, Alfredo cree que no otros compañeros creerán lo que fuere pero desde mi lógica creo que debería haber una contraprestación porque la ciudad le permite una mayor edificabilidad lo cual le permite una mayor rentabilidad que los otros pisos anteriores a los nuevos que se conseguirán al inmobiliario y eso es una utilidad que es buena porque están trabajando pero es a la vena, sí es a la vena, porque construye más sobre un mismo terreno que no tiene que prorratear los costos en 10 pisos, sino ya prorratea en 15 por lo tanto es mayor utilidad eso es así de elemental, entonces lo que yo planteaba Alcalde en los talleres y por eso en mi informe decía esto deberíamos socializar un poco más y por eso mi voto en blanco que inclusive Geovanny en su momento cuestionaba bueno yo no tengo que explicar porque voto, pero lo voy hacer en esta ocasión, yo voté en blanco porque sí se socializó la norma yo mismo fui parte suficiente y esto metieron de un rato al otro y por eso mismo me permití plantear de que hagamos estos otros talleres y con todos los actores pero no es que hemos incumplido la norma, sí se socializó no fue la de inicio fue un proceso de ir construyendo y ajustando eso también es verdad y en ese sentido es este asunto que yo pido Alcalde esto de mayor aprovechamiento urbanístico lo que planteaba el Concejal Aguilar, o sea que es esto y al señor Sindico porque él va a tener que ayudarnos en el informe jurídico de este tema, qué mismo es esto porque ya en los gremios se oyó aquí se ha oído y no vaya a ser que estemos yendo aprobar algo que no sea, a pesar de que yo estoy a favor pero si es que no es legal pues ni modo no podemos, para eso mismo otros dirán si hay como, como también he escuchado, por eso mismo todavía falta madurar estos temas y lo vuelvo a dejar sentado en actas para que esto sea así, y ahí viene una posibilidad este análisis nos permite sí cobrar o no cobrar, si es que no se cobra pues bueno no se cobra y si es que sí se cobra Alcalde algo que yo pedí al Presidente de la Comisión de urbanismo y que no se hizo, aquí si le voy a pedir a Pablo que cuando pedimos las cosas en la Comisión es para que nos traigan y poder viabilizar las cosas, yo hago una pregunta compañeros Concejales y señor Alcalde nos hemos preguntado si es que el valor que da la fórmula que vuelvo a decir yo estoy de acuerdo, pero yo no sé si es que ese valor es poco es equilibrado o estamos cobrando demasiado, yo no sé y nadie me ha respondido todavía esa pregunta, esta fórmula se generó desde los gremios y también participamos y toda la cosa pero yo no sé si es que estemos abusando o no abusando o hayamos llegado a un justo equilibrio que es lo que nosotros como actores políticos tenemos que tomar una decisión siempre en el equilibrio, por eso yo pedí señor Alcalde de que nos hagan una simulación de un edificio que ahora se puede construir no sé 8 y se permita si es que esto se aprobará a 15 voy a poner un ejemplo y que nos digan cuanto tiene que cobrarse más, cuanto tiene que incurrirse en costos me refiere de mayor construcción y cuanta utilidad queda de eso, porque en base de ese dato que seguramente tienen que haber calculado los gremios porque ellos no van a poner una fórmula porque se les ocurre pero no me han querido dar o no se ha dado el espacio yo no sé qué por eso lo pido para segundo debate y en el taller tendremos que ver estas proyecciones si yo permito más en altura eso me genera cuanto de utilidad y de esa utilidad creo yo que tiene que participar el inmobiliario y decir esto vaya a la ciudad porque esos recursos tal como plantea la ordenanza tienen que ir para que, para los sistemas de servicios básicos o para la infraestructura del mismo sector o diferentes cosas, entonces es mucho es equilibrado o es muy poco y esa respuesta tiene que darse matemáticamente con unas proyecciones reales de lo que significaría hacer una construcción de esta naturaleza, con eso señor Alcalde son las inquietudes de este artículo 44 y vea usted Alcalde tan rápido hemos estado yendo esto y en mi informe yo le iba a plantear a usted y de hecho lo plantee pero ya usted convocó, yo decía deberíamos tener una sesión de Concejo solo para conocimiento de estos temas porque ni siquiera hemos visto el tema de la simulación de la fórmula yo conozco porque he estado en 100% de los talleres sin lugar a dudas y Pablo lo sabe pero yo creo que muchos compañeros aquí inclusive los que están alternos principalizados ni siquiera han visto como se abre la fórmula y cosas por el estilo, cuando eso seguramente deben tener listo pero lo que quiero reflexionar es sobre el aceleramiento de estas cosas en lo público y en lo legislativo si queremos llegar rápido hay que ir lento socializando dejando claro no con tantas dudas para los debates si no todo haciendo así, yo ponía un ejemplo Alcalde y me va a permitir que me largue un poco pero yo si dije vayamos artículo por artículo pero bueno ya estamos en otra cosa, cuando tratamos este mismo Concejo el temas de las ACUS los compañeros de la Comisión de ambiente saben y usted también Alcalde que hicimos un montón de talleres y otra vez yo con paciencia otra vez, otra vez pero sí ya está claro, bueno está claro para mí porque quizás estaba presidiendo y me metí a fondo en el tema, pero claro eso no es para otros compañeros porque no se han dado el tiempo que corresponde porque no son miembros de la Comisión, entonces en ese sentido Alcalde tuvimos varios temas hasta reuniones previas en la que usted gentilmente estuvo una recordará la final para llegar acuerdo cuando estemos en el Concejo, una sugerencia cuando queremos que las ordenanzas pasen y no tengan tantas dudas ese tiempo hay que quemarles en comisiones y en talleres y si tienen que ser 10 talleres tienen que ser 10, es cansado sin duda alguna pero hay que hacerlo para fluir las cosas o si no se entrampan como tantas dudas han salido ya en este debate, con eso termino señor Alcalde el tema del artículo 44 y tengo una nada más en el artículo 60 que es el artículo 6 me parece que reforma el 60 en donde aquí compañeros Concejales lo que se está pretendiendo es de que con un permiso de uso en ocupación de retiros se pueda facilitar entiendo yo no estoy muy claro incluso en mi idea por eso voy a hacer la propuesta que voy a realizar, entiendo yo lo que se plantea es poder utilizar retiros bajo ciertas reglas para que la gente pueda utilizar ese retiro si es que cumple ciertos parámetros, lo que yo solicitaría para el segundo debate es que la dirección de Planificación nos pueda por ejemplo mostrar visualmente que significa lo que dice el artículo 60 porque yo no soy técnico en estas cosas ni civil ni Arquitecto entonces no puedo imaginarme que es lo que nosotros estamos permitiendo que ocurra en los retiros con las condiciones que están puestas ahí al cumplirse, yo no puedo visualizarlo esa era una de mis propuestas también que se pueda no sé tomar 3, 4 ejemplos en la ciudad de retiros y cómo podrían aprovechar para nosotros visualmente ver que es lo que estamos aprobando de que la ciudad pueda llegar a hacer si es que ese artículo evidentemente se llega a aprobar, entonces por lo tanto es ilustrar visualmente que es esas condicionantes que se pueden hacer en un retiro para poder tener claridad en lo que estamos aprobando, adicional a eso señor Alcalde yo mandé el informe el señor Vicealcalde ya explicó porque mandé un informe yo voté en blanco en la Comisión porque no estuve en toda la Comisión y no supe si porque estaba en la fiscalía de hecho, porque no sé si es que absolvieron todas las dudas que yo había planteado veo que muchas no por eso voté en blanco e hice este informe y pedir señor Alcalde que el informe que yo he remitido obviamente con la solicitudes de informes también se los resuelva he tratado de resumir en lo que ya hablé precisamente para los talleres que tengamos con los sectores amplios de la ciudadanía con los GADS parroquiales que han pedido los compañeros rurales antes de poder enviar nuevamente a la Comisión a segundo debate, muchas gracias Alcalde estos son los criterios sobre este capítulo.

SEÑOR ALCALDE: gracias a usted Cristian y sobre al inicio de su intervención la sugerencia que me hacía ustedes tienen todo el derecho del mundo de hacer las consultas que crean pertinente pero al mismo tiempo es mi responsabilidad llevar a cabo una sesión en la cual no se direccionen temas que en un momento dado no sean los adecuados y también les pido la comprensión del caso, ustedes saben en estos casi dos años toda mi apertura siempre ha existido pero al mismo tiempo tengo que tener mucho cuidado al momento de dirigir la sesión pero es que para precisamente se marquen en lo establecido y en el ordenamiento parlamentario como tal, Paolita por favor. 

ABG. PAOLA FLORES: gracias señor Alcalde sin duda esta reforma a la ordenanza lo que pretende es justamente es dinamizar esa economía que necesita en este momento la ciudad de Cuenca, queremos esta ciudad como un polo de desarrollo en el tema económico y es así por eso le reformamos esta ordenanza a través de los artículos 19 y 44 aquí en este articulo 19 se está poniendo tiempo establecidos en los cuales no teníamos, tenemos estos estudios de asimilación que no es un cambio de uso de suelo que ya lo había repetido ya varias veces Pablo Cordero eso son atribuciones ciento por ciento que le corresponde al Concejo Cantonal que es el cambio del uso de suelo y con este anexo 4 lo que pretende es hacer el uso dentro del suelo urbano y rural, yo creo que señor Alcalde más allá que ya se encuentra esta moción calificada y secundada es aprobar porque realmente ya hemos tenido varios debates, hemos tenido varias socializaciones pero sí una recomendación al señor Presidente de la Comisión de urbanismo que esta ordenanza pueda llegar a las 21 juntas parroquiales que a lo mejor se pudo haber omitido el no hacer esa socialización, pero en cuestión de socialización con las cámaras que han estado permanentemente retroalimentándose lo ha hecho pero sin duda señor Alcalde lo que se quiere o se pretende con esta ordenanza es justamente dar esa dinamización que necesita hoy por hoy la ciudad de Cuenca lo que necesita la ciudad de Cuenca es la economía, necesita trabajo sobre todo es ahora hoy por la pandemia es que la ciudad los Cuencanos y las Cuencanas tengan ese empleo y así activar esa economía que realmente necesitamos, entonces señor Alcalde la moción ya se encuentra calificada por favor le pido señor Alcalde que ya someta a votación, muchas gracias.

SEÑOR ALCALDE: a usted Paolita sí me parece que solamente bueno como hubo tantas exposiciones en el chat de comentarios más que del uso de la palabra, me parece que prácticamente estamos ya al final solamente veía uno de Leonel que no sé si quería complementar alguna cosa que por favor me deje saber, o si no ya podemos hacer el proceso de votación, Leonel por favor.

DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL: muchas gracias señor Alcalde, sí justamente había solicitado la palabra realmente para poder poner unas puntualidades a lo que es el artículo 19, 44 y al 60, con respecto al artículo 19 ya se había mencionado que el artículo 19 es un artículo vigente que se lo debería aplicar, efectivamente lo que pretende la reforma es justamente ampliarlo para que se pueda dar una mejor aplicación del mismo por eso incorporan informes técnicos de 5 direcciones más la dirección de planificación 6 informes técnicos que permitan en base a los 5 puntos que están establecidos primero en la normativa vigente y también en la reforma de la ordenanza para que pueda ver si es asimilable o no el uso, adicionalmente se pone también tiempos de cumplimiento de la normativa para que se realicen los informes técnicos y para que también se haga el informe final de asimilación del uso para ver si es favorable o no favorable, también la reforma al artículo 19 incorpora las medidas de mitigación y compensación de acuerdo a cada uno de los informes técnicos, la reforma a la ordenanza también implican el control posterior sobre la actividad o la implantación del uso que puede ser asimilable por parte de la dirección de Control Municipal y la CGA para el respectivo funcionamiento de la misma, finalmente también la reforma al artículo 19 pone como cumplimiento obligatorio que todos los informes de los diferentes departamentos tienen que ser favorables para que se pueda dar la asimilación del uso, en la disposición general cuarta establece la asimilación de uso en su definición y se establece que para la asimilación del uso es aquí no cause impactos negativos o impactos ambientales mayores a los de su naturaleza el sector de planeamiento IM, entonces eso digamos es el punto para poder hacer una asimilación de uso ya que en el literal a) del artículo 19 vigente justamente ese era uno de los conflictos el rato de la aplicación de la normativa por parte de los servidores públicos, finalmente también con respecto a todos los talleres que tenemos se recogían entre ellos la confusión del anexo número 4 en donde se indica todos los usos que están explícitamente prohibidos para su asimilación por ende se entiende que todos los que no consten en el anexo 4 son susceptibles de asimilación y también escuché varias preguntas de si es o no un tal o cual actividad se puede asimilar, justamente ese es el espíritu del artículo 19 no podríamos decir si es o no asimilable una actividad en tal o cual sector de planeamiento en la parte urbana de la ciudad sin pasar por todo lo que es el cumplimiento de los informes técnicos y de las 5 condiciones que implica el artículo 19 para que se dé esta asimilación, también comentaba Cristian sobre la observación del artículo 44 con respecto a los parqueaderos ahí básicamente es comentar que el modelo de ciudad cuando se planifica para vehículos lo que tendremos es vehículos como tal, si nosotros planificamos una ciudad para el peatón bueno pues tendremos veredas, tendremos acceso universal, tendremos bicicletas, por otro lado saber que el principio o parte digamos de la nueva propuesta es establecer de mejor manera las cargas y los beneficios la ordenanza como tal no está prohibiendo que se puedan construir parqueaderos, simplemente no es una condición coercitiva obligatoria para que se den un departamento de menos de 65 metros o un parqueadero como tal, sino que la persona que utilice un carro que eso represente una carga a la ciudad porque lo que nosotros como planificación exhortamos o es el modelo que nosotros queremos es tener justamente una ciudad donde prima el transporte público como tal, entonces en esa medida está construida esta normativa eso no más Alcalde solamente quería hacer esa puntualidad.

SEÑOR ALCALDE: gracias en este momento por favor tengo solamente 3 personas más antes de proceder con la votación en el orden está Omar, Robert y Xavier Barrera con esas 3 personas terminamos este debate en este punto y continuaremos al siguiente por favor Omar primero, luego Robert y Xavier.

MGST. OMAR ÁLVAREZ: gracias señor Alcalde, no puedo dejar de exponer mi punto de vista aunque muchos de ellos es coincidente con algunas intervenciones que se han realizado pero considero que son importantes para acentuar cada vez de mejor forma las intencionalidades que se planteó desde un inicio, sí creo que esto que estamos debatiendo hoy tiene mucho de auto lógico también porque lo que he podido escuchar observar cada uno tiene un sesga miento filosófico político económico distinto y evidentemente cada uno pues es muy respetable esa posición pero debo indicar que el compromiso nuestro acá es construir juntos esta normativa de ciudad aquí no se trata de imponer criterios individuales personales por más buenos que puedan parecer, debo iniciar Alcalde, compañeros que esta normativa que está proponiéndose es aplicable fuera de la territorialidad de Áreas Históricas esto debo insistir una vez más porque de pronto podemos estar tentados a pensar que lo aquí se está discutiendo es aplicable en este espacio eso será objeto de otro análisis entendería que en otro momento, decía que estamos construyendo juntos la ciudad no podemos pretender tener una verdad absoluta cada uno tenemos nuestros argumentos todos validos decía pero no la inquietud de pretender imponerlos sobre el otro, hay que aprender a respetar y de ahí esa invitación a construir juntos democráticamente no se trata de descalificar al que piensa distinto ya hemos tenido ejemplos de aquello y esas imposiciones son las que resquebrajan a mucho más, evidentemente señor Alcalde que la ordenanza que estamos discutiendo en primer debate no es que ya es una norma que está definida ha servido para poner en común todos los criterios los pensamientos y que sobre lo que ya habíamos observado anteriormente pues será necesario ampliarlo también a espacios de mayor sociabilización y a esos talleres que se ha mencionado en el transcurso de esta sesión de Concejo, habrá que por supuesto estar pendientes de revisar el análisis técnico es un hecho que debe ser así por supuesto la viabilidad es de lo jurídico desde lo que es posible desde lo que no bajo las normas establecidas nos guste o no eso es lo que hay que cumplir por supuesto que hay que tener también una preferencia dentro de lo económico y no me refiero a la recaudación que pueda tener el municipio, sino a lo que implicaría esto como dinámica de ciudad miren que entre las intencionalidades que se mencionaba pues es buscar la posibilidad de que se dé un impulso a la dinámica económica del cantón y por supuesto es obvio que no podemos dejar pasar la mirada desde lo social y ambiental, y también no olvidemos que el rato que construimos política pública estamos buscando el bien común sobre el bien individual, así es que los casos particulares totalmente respetables no pueden primarse sobre un buen común que requerimos los Cuencanos, de manera específica en el contenido de este capítulo 2 ciertamente son 3 artículos claramente diferenciados el número 4 en síntesis toda el debate ha estado ya referido a los diferentes aspectos creo que todos muy válidos me parece que todos coincidimos en que es correcto tiene que haber informes técnicos, tienen que haber informes jurídicos, tienen que haber informes ambientales para efecto de la asimilación de nuevos usos de suelo palabra nueva que habrá que ver si dentro del jurídico es aceptable o si esto no es un cambio de suelo, pensaría que todo el debate a la final debería concluir en la parte final del artículo 4 si es que todo lo indicado es solamente para conocimiento del Concejo Cantonal o debe ser para conocimiento y aprobación parece ser que así de simple tengo la impresión de que ese debate llegara a este punto, en cuanto al artículo 5 señor Alcalde así mismo intento hacer una síntesis de lo que se ha expuesto en el discurso todos creo que coinciden que es necesario incrementar la densificación creo que todos discutimos el que se deben buscar mejores elementos de planificación de ciudad pero tengo así mismo la impresión de que se reduciría todo a los valores que se van a cancelar, sabemos que estos valores tendrán que ser discutidos aclarados algunas interrogantes se deben cobrar pues de pronto puede ser que se indique que no es necesario cobrarse cuando el ánimo mayor es aumento de densificación cuanto habrá que cobrar pues hay una propuesta de fórmula yo también colegas he estado en múltiples espacios he visto varias simulaciones que se han realizado pero creo que lo formal en discusión de Concejo Cantonal debería ser presentar esas estadísticas para que quienes tenemos esa responsabilidad finalmente de emitir un voto lo hagamos en plena conciencia de lo que estamos aprobando y para ello sería importante que en este espacio o en el momento que sea oportuno pero dentro de la formalidad se hagan estas simulaciones de los valores que potencialmente podrían arrojar este modelo matemático planteado en donde ciertamente también habrá que diferenciar si es que esta mayor ratificabilidad es para vivienda o para otras prestaciones que tendrían otra connotación distinta, evidentemente también aunque está expresado en una de las transitorias también se menciona el para qué cobrar estos valores, también es claro que habrá que ver dentro del aspecto legal si es que estos valores vamos a cobrar es un impuesto es una tasa o es una contribución, porque si sale de este marco ciertamente habrá que ser muy cuidadosos con lo que está estipulado en la normativa nacional para ello como decía hace un momento es importante para cuando lleguemos a segundo debate debemos tener una mayor explicación técnico, jurídico, social, económico y ambiental, respecto al artículo 6 creo que también se reduciría la compresión más fácil de este artículo siento que no ha sido de la preocupación mayoritaria de los que ha hecho uso de la palabra, sin embargo el artículo 6 sería importante que de igual manera pueda presentarse de manera casuística posiblemente algunas simulaciones tipo de lo que implicaría el uso de los retiros que hace referencia este artículo de esa manera me parece señor Alcalde que se agotado lo suficiente que deberemos proceder a la votación en la insistencia de que no estamos definiendo de manera absoluta todo sino simplemente dejando abierto un camino para que en los talleres socializaciones se afine esta propuesta y que en segundo debate si finalmente podamos tomar la decisión última, muchas gracias señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias Omar, Robert por favor.

ARQ. ROBERT MURILLO, SILLA VACÍA, COLEGIO DE ARQUITECTOS: de manera rápida señor Alcalde primero si ahora creo que estamos tocando los temas fundamentales de esta ordenanza que es el tema de la densificación como incrementar la densificación dentro del cantón Cuenca dentro de diferentes sectores si es acorde a liberar no más las alturas en eso coincido con Josué Vega en donde que deberán las alturas incrementa el costo de suelo sin tener ningún tipo de regulación, entonces yo sí quisiera recordar cómo nació esta ordenanza y en donde se frenó esta ordenanza se generó un anexo en donde se puede y no se puede levantar alturas justamente por la dirección de Planificación cuando estaba el Arquitecto Josué Vega y de ahí en más se estableció una fórmula en donde lamentablemente se bajaba la edificabilidad de las condicionantes actuales y para construir en ciertos ejemplos que se hicieron se pagaron unas cifras de 200 mil 250 mil 60 mil para llegar a las condicionantes actuales de edificabilidad, es decir en ese momento no se cuestionó si es que esto era o no estaba con lo dimos en su momento que ya lo mencionó el Concejal Cristian Zamora es justamente como llegar a ese equilibrio financiero para que esta contraprestación no genere unos costos elevadísimos en la construcción y con eso se diga que se disminuye el costo del suelo esa justamente era la discusión y como llegar a una fórmula que sea equilibrada en ese ámbito se llegó a establecer que muchos ejemplos para recién llegar a un equilibrio financiero se debería cobrar y se debería cobrar de una manera adecuada para que no incremente los costos de la construcción por eso muchos predios en la zona tampón en la zona de más alto costo no se edifican porque los condicionantes determinantes de ocupación que dan 4 pisos en generar cualquier proyecto haría que los costos por metro cuadrado de oficina o de departamento llegarían unos costos de 2 mil 500 dólares el metro cuadrado en ese análisis de generar un análisis de todos los sectores o de varios sectores creemos que esta ordenanza tiene un concepto más cantonal a través de una planificación en donde se puede aumentar un solo piso ya no estamos hablando de las zonas élites, no estamos hablando de la zona de la Ordoñez Lasso no estamos hablando de la zona tampón esto lo podría hacer en diferentes lugares en donde se permite la normativa y donde se establece a través de este anexo un plano de donde se puede llevar uno, dos pisos no es de llevar la altura en cualquier lugar y mucho peor sin tener una contraprestación un equilibrio porque liberar esto si incrementa el costo del suelo ahí sí estoy coincidiendo con el Arq. Josué Vega en donde que si yo tengo aquí 3 pisos y me da 9 pisos vendrán el dueño de ese predio y dirá automáticamente este predio cuesta más no es por ahí el camino, el camino es generar una contraprestación adecuada para que no haya un desbalance y un desequilibrio y más bien se incentive a construir utilizar el suelo servido, densificar de mejor manera creemos que una de las inquietudes que planteó el señor Concejal es por qué los parqueaderos que no se necesite parqueadero para departamentos con 65 metros cuadrados o de hasta 65 metros cuadrados en la actualidad sí existe eso es la normativa la suites que tengan menos un dormitorio pueden no requerir parqueadero ene le proyecto de aprobación pero el tema de llegar a 65 metros cuadrados es porque nosotros tenemos en zonas muy servidas en donde que se pueden utilizar edificios de parqueaderos por ejemplo pero ya no estamos condicionando a que cada departamento tenga parqueadero eso será de manera voluntaria de acuerdo al concepto arquitectónico al concepto de servicios que se tenga que dar pero al ponerle como obligatoriedad estamos contraviniendo los temas urbanos en donde hablamos de movilidad alternativa el uso de transporte público en el centro histórico por ejemplo no se exige parqueadero entonces justamente es porque no se quieren incentivar el uso de vehículo en estas zonas tan sensibles lo mismo sucedería en zonas tan densas como el medio Ejido o la zona tampón, esto si se genera la utilidad o no definitivamente por eso son los varios ejercicios que hemos hecho esto no salió por lo menos de los gremios no salió de un momento a otro, hemos tenido ejercicio a través de un año y medio para poder generar una fórmula que le beneficie a la ciudad que le beneficie a través de generar un fondo a donde va ese fondo de ahorro definitivamente ahí es el reto que tienen los señores Concejales de establecer usos específicos de esos dineros, por ejemplo suelo para vivienda de interés social como dije anteriormente porque no precautelar las riveras de los ríos específicamente eso, porque no generar concursos públicos para espacios públicos y a través de eso generar un financiamiento entonces yo creo que ahí esté el reto ya están unas propuestas de donde va ese uso nosotros coincidimos en donde tiene que haber un fondo que no sea tocable que mientras haga actas municipales para que realmente tenga el efecto deseado y por último el tema de los respiros que decía el Econ. Cristian es la propuesta donde ya se ha generado culata o sea ya hay una generación de culata se establece a través de un levantamiento de tramo donde que esta culata no quede ampliando la ciudad se pueda utilizar ese espacio que queda ahí densificando mejor así mismo están planteado los PUGS en donde quedaría desplazamientos en 3 plantas pero adicionalmente por dar este beneficio adicional exista esa contraprestación por ello creo que estos ejemplos de mejor ocupación del suelo son válidos para el cantón generan mejor densificación y establecen mejores condiciones de edificabilidad, muchas gracias señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias Robert, por favor Xavier y con esto concluimos esta parte.

ABG. XAVIER BARRERA: rápidamente señor Alcalde evidentemente el tema técnico no es nuestra fortaleza pues obviamente en nuestra posición está encaminada hacia otra área del conocimiento por ello es importante siempre contar con los informes de la administración con los criterios que se van generando en las socializaciones en debates como el día de hoy que ha sido un debate muy amplio un debate abierto un debate franco un poco más de respeto si habrá que pedir para algunas personas que han mencionado a otros o que seguramente creen que tienen un conocimiento superior frente al resto eso si evidentemente habrá que tomarlo en cuenta, pero más allá de aquello me parece señor Alcalde que lo que corresponde a la reforma del artículo 19 hay algunos temas que para segundo debate deben responderse con informes técnico y jurídicos, la asimilación es un cambio de uso de suelo o no, a partir de esa respuesta entonces es competencia del Concejo Cantonal resolver o no es competencia del Concejo Cantonal resolver como bien lo mencionó Cristian dialogamos previo a la última sesión de la Comisión sobre este tema y claro por ello también se había solicitado puntualizar y precisar una mayor clasificación incorporada dentro del anexo 4 para que se determine cuáles son los usos asimilables y con ello evidentemente dejar cerrado la posibilidad de una aplicación discrecional de la norma que el derecho público o la interpretación del derecho público no se la puede realizar, segundo punto señor Alcalde me parece que estamos intentando desviar el debate a un debate de orden político la norma cantonal es de aplicación general yo no acepto como uno de los proponentes de esta ordenanza que no somos el Concejal Pablo Burbano y quien le habla sino un grupo de Concejales que enviamos hace algún tiempo esta propuesta normativa si hemos firmado este último documento el Arquitecto Burbano y quien les habla ha sido porque somos Presidentes tanto de la Comisión de Urbanismo como de la Comisión de Legislación y decía hace un momento que yo no acepto que ese día que legislamos a la carta al contrario mejor algunas intervenciones han estado preocupadas sobre si tal proyecto en particular se puede o no se puede aplicar con esta normativa, la respuesta es absolutamente simple y sencilla todo proyecto que cumpla con lo que establecen las normativas cantonales no solo esta tiene que sin dilatorias obtener las autorizaciones correspondientes así mismo todo proyecto que no cumpla con las normativas tiene que de manera oportuna ser negado por la administración y precisamente el artículo 19 establece una serie de requisitos que tienen que cumplirse para que cualquier proyecto ninguno en particular, para que cualquier proyecto pueda ser autorizado por la administración municipal y para ello tiene que pasar por una serie de filtros que claramente se detallan cumplir primero con el anexo, y segundo tienen que pasar por todos los informes que ya Leonel nos explicó y que constan del texto y que son de fácil comprensión con una simple lectura, esos proyectos son los que pueden ser aprobados por la administración o Concejo Cantonal por tanto solicitar que se dé respuesta diría yo de una manera tan simple sobre un proyecto en particular es lo que no pretendemos que pase pues eso es lo que no queremos que pase, que de antemano exista ya una predeterminación de si un proyecto es favorable o no, por eso a mí me parece que las preguntas primero son mal formuladas y la respuesta es simple habrá que cumplir lo que efectivamente diga la normativa cantonal, sobre el tema a la reforma del artículo 44 contraprestación o concesión onerosa de derechos, vigencia de PUGS o no para aplicar eso tiene que venir en los informes de respuesta y eso nos comprometemos con miembros de la Comisión de urbanismo de presentarle al Concejo Cantonal, cómo tiene que aplicarse esta contraprestación buscar un equilibrio de ninguna manera generar una especulación del suelo sería absurdo que el Concejo Cantonal con una normativa cuyo objetivo es dinamizar la economía atraer la inversión vayamos a generar especulación del suelo, al contrario buscamos motivar la construcción a que este cantón se densifique y para eso son los debates aquí hemos escuchado a todos los criterios, criterios concordantes, criterios contradictorios nosotros en la Comisión ténganlo por seguro que todos esos criterios los pasaremos a limpio y ninguno será deslegitimado al contrario todos serán valorados, y al final evidentemente presentaremos el informe que corresponda con las dudas que han sido generadas en este primer debate de forma que podamos tener claridad en lo técnico en lo jurídico y en lo que le va a representar al cantón la aplicación de esta ordenanza eso incluye evidentemente lo que ya han comentado los compañeros Concejales incluir a otros actores como los GAD parroquiales en el proceso, por eso señor Alcalde es fundamental que este debate no se agote que continúe al contrario que continúe así como se lo ha venido realizando no solo en esta sino en varias otras normas que el Concejo Cantonal aprobado, al final nada más dejar claro que las normas cantonales son de aplicación general no se legisla a la carta sería absurdo que un Concejo Cantonal las cámaras los gremios el colegio de Abogados, ciudadanos, representantes se presten para legislar para un proyecto determinado, parece que el camino no va por ahí y sí es importante que tengamos cuidado en las expresiones que vertimos dentro del Concejo Cantonal y sobre todo cuando nos referimos a los demás compañeros Concejales a quienes hacen uso de la silla vacía, eso tiene que quedar absolutamente claro el día de hoy para que a la ciudadanía no le quepa duda sobre cómo hemos venido nosotros elaborando las normativas a nivel cantonal, ténganlo por seguro que todas las observaciones serán recogidas dentro de la Comisión para ser analizadas y evidentemente presentaremos un informe para segundo debate para que el Concejo Cantonal conjuntamente con quienes soliciten la intervención en la silla vacía de manera democrática transparente pública y oportuna daremos una respuesta a la ciudad, hasta aquí mi intervención señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias Xavier con esta intervención por favor tengan la gentileza sírvanse consignar su votación sobre los 3 artículos del capítulo segundo. 

SEÑOR SECRETARIO: señor Concejal Alfredo Aguilar sírvase consignar su voto.

Señores Concejales, señor Alcalde se recoge la votación se contabilizan 10 votos a favor y 6 en contra, de igual manera no se pusieron de acuerdo los integrantes de la silla vacía por lo tanto no se contabiliza su voto de conformidad con el artículo 77 de la ley orgánica de participación ciudadana.

VOTAN A FAVOR: Mgst. Omar Álvarez, Abg. Xavier Barrera, Arq. Pablo Burbano, Mgst. José Fajardo, Abg. Paola Flores, Mgst. Fabián Ledesma, PHD Diego Morales, Mgst. Andrés Ugalde, PhD. Cristian Zamora, Ing. Pedo Palacios, Alcalde. Silla vacía: Arq. Robert Murillo.

VOTAN EN CONTRA: Mgst. Iván Abril, Mgst. Alfredo Aguilar, Ing. Daniel García, Dra. Norma Guapizaca, Abg. Roque Ordóñez, Tnlga. Marisol Peñaloza. Silla vacía: Arq. Michael García, Arq. Josué Vega, Arq. Santiago Molina, Ing. José Ochoa, y Dr. Geovanny Bermeo.

RAZONAN SU VOTO: 

Arq. Santiago Molina, silla vacía: en contra

Dr. Giovanny Bermeo, silla vacía: en contra

Arq. Josué Vega, silla vacía: En contra, son ilegales y anti técnicos.

Mgst. José Fajardo: Aprobado

Arq. José Burbano: PROPONENTE

Ing. José Ochoa, silla vacía: en contra

Mgst. Omar Álvarez: A favor

Arq. Robert Murillo, silla vacía - CAE AZUAY: A FAVOR

Mgst. Ledesma Fabián: a favor

Ing. Pedro Palacios: Aprobado y que se recojan las inquietudes para segundo debate.

PHD Cristian Zamora: con todos los informes que se presenten, a favor.

Abg. Paola Flores: a favor con todas las recomendaciones realizadas para segundo debate.

Abg. Xavier Barrera: a favor

Mgst. Andrés Ugalde: A favor

Ing. Daniel García P: en contra

Mgst. Iván Abril: en contra

Tnlga. Marisol Peñaloza: En contra

PHD Diego Morales: A favor

Arq. Michael García: en contra

Abg. Roque Ordoñez: En contra

Dra. Norma Guapizaca: en contra

Mgst. Alfredo Aguilar: en contra

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN: 10 votos a favor, 6 votos en contra, el voto de la silla vacía se anula por no coincidir en la votación. No consignan su voto Dr. Andrés Valencia y Abg. Juan Pablo Vidal, silla vacía.

SEÑOR SECRETARIO: a continuación disposiciones generales señor Alcalde y miembros del Concejo en 8 disposiciones generales.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Secretario de la misma forma si es que hay alguna inquietud o duda sobre las disposiciones generales en 8 que constan para que por favor me dejen saber, Cristian por favor.

PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias Alcalde, con respecto a las disposiciones los criterios son los siguientes en la que dice os fraccionamientos los aprobado siempre el Concejo Cantonal ahora se pretende que sea de manera administrativa en contra de eso ya se planteará la propuesta correspondiente para segundo debate esto se lo ha hecho siempre el Concejo siempre aprobado estos temas y vuelvo a la misma lógica que ya plantee hace un momento el Concejo Cantonal en varias ocasiones cuando ha llegado para aprobación de fraccionamientos ha detectado en algunos casos diría yo la minoría, algunos errores que pueden darse siempre involuntarios o voluntarios sea cual fuera la casuística del órgano de control y de aprobación es el que precisamente revisa tanto es así que varios procesos han regresado a la dirección de control o a donde corresponda para que sean efectivamente corregidos, la gran mayoría de ellos se aprueban sin ningún problema pero algunos regresan por algunas fallas como vuelvo a insistir si es que fuera solo administrativamente que eso es lo que se pretende con este articulado que estoy en contra obviamente se tiende a cometer mayor cantidad de errores porque solo se tiene una visión y en lo público hay que tener varias visiones no solo una, sino varias el contrapeso esa es la democracia no como decía el señor acertadamente Sindico se puede dar potestades pero esas potestades no es lo correcto dar tiene que haber el contrapeso en este tema ese mi criterio sobre esa disposición, la cuarta en un proyecto anterior regulaba los tiempos para el pago en caso que los informes vengan para segundo tiempo, segundo debate nos digan si es posible o no este cobro que ya lo habíamos discutido, antes se puso que tiene que ser al inicio de la aprobación ahora veo que han quitado no sé por qué han quitado ni quién quitó, porque yo o me acuerdo que nadie haya puesto alguna objeción sobre este tema en la Comisión si es que no se pone tiempos en caso que esto se cobre si no se deja a libre apertura eso muy seguramente lo que va a ser crecer la cartera vencida, por lo tanto tiene que regresarse a lo que ya estuvo planteado en el sentido de poner cuando se tiene que cubrir con esta arrogación, respecto a la disposición quinta tengo muchas dudas creo que debería eliminarse por completo aunque creo que hay algunas especificidades que probablemente sí sean adecuadas y es nuevamente a resolución administrativa, entonces borrémosle al Concejo de una vez ya borrémosle al Concejo hagamos la ordenanza de borrarle al Concejo tal vez haya que cambiar el nombre, cómo se pretende con resolución administrativa se pueda cambiar una planificación hasta donde yo sé las planificaciones se aprueban en ordenanza y las ordenanzas no se cambian con informes administrativos, también dice de los planos aquí quisiera una información para con informe obviamente un poco más detallado en la planificación a mí me queda clarísimo no puede administrativamente cambiar la planificación de Ricaurte entonces es una locura lo que están planteando, una locura, en planos creería yo que si es que depende el nivel en donde se aprueben y de que planos nos están hablando podría verse si es que es administrativo o no ese tipo de cambio que no se con especificidad y ese mismo es el pedido, el tema del avalúo catastral creería que probablemente si puede ser de una resolución administrativa que no tengo la claridad pero el informe para ver de qué mismo se trata esto porque es ambiguo, y se dice también que por resolución administrativa se cambien los anexos cuando leí esto yo me acorde del anexo de la tarifa del bus, imagínense lo que estaríamos aprobando compañeros Concejales esto si hay que reflexionar bastante bien, que administrativamente se cambie un anexo pueden cambiar una simulación, una proyección un valor, una tarifa, o sea esta ordenanza no es para borrarle al Concejo ese no es el título de la ordenanza, la ordenanza es para otro fin, en todos estos casos yo he de solicitar señor Alcalde una explicación obviamente a Avalúos a Planificación y a todos estos temas de que es lo que se pretende o quizás yo estoy entendiendo mal con la palabra como tal y sea otra cosa que sí sea un tema administrativo, de todas formas entiendo que esto no se lo hace y ahora se lo está queriendo poner, entonces hay que tener una razón de por qué esto, algunas cosas puede que si correspondan otras no, simplemente dejo planteado que deberíamos desmenuzar cada una de estas, y finalmente la octava este es un tema que yo estoy de acuerdo pero hay que poner los límites digo yo en este tema, esto es lo que discutíamos en varios talleres me parece que solo eran de la Comisión en donde la normativa permite por ejemplo que se construya 70% vivienda y 30% el tema comercial, ahora lo que se plantea es de que se reduzca el tema de vivienda y se lo haga un poco más comercial es decir ampliar esa posibilidad de porcentaje y llegar por ejemplo a un 50/50 por poner nada más un ejemplo, en eso yo estoy de acuerdo insisto con límites porque aquí viene y recoge lo que me parece que Josué planteó hace un momento en el chat sobre qué es lo que está pasando en el centro histórico y esto compañeros especialmente para los de este Concejo no así para los del anterior, veníamos ya discutiendo por qué está muriendo el centro histórico Xavier y Paola recordarán que era una discusión de cómo habitamos el centro histórico, los proyectos que hacía la municipalidad para que la gente viva en el centro histórico y tanto es así de la casa del sombrero que eran proyectos para que la gente regrese al centro, por qué, porque más allá de que puede morir la zona luego de que hay el cierre comercial eso incrementaba temas de inseguridad recuerdo yo que eran las discusiones, claro porque solo son lugares que están cerrados en donde ya no hay gente no hay digamos vida por decirlo de alguna manera en esos sectores y tenemos esta situación, entonces aquí en la octava yo creo que debe discutirse con mayor profundidad cuales son esos porcentajes antes estaban poniendo porcentajes yo recuerdo en alguna vez que estábamos viendo esto en la Comisión y aunque aquí si se pone hasta el 50% respecto del principal y el 100%, yo creo que quizá sea yo el que no está entendiendo por no ser técnico en estos temas pero antes quizás era un poco más sencillo porque poníamos los límites, dicho de otra manera aquí hay que hacer un informe de lo que comentaba Josué no recuerdo que nombre le puso exactamente en el chat pero sobre la habitabilidad y tener la zona viva, porque yo estoy de acuerdo de que se pueda ampliar el tema de los temas comerciales eso sí estoy de acuerdo pero hay que ver el justo medio nuevamente, ni tanto con lo que estamos y permitir un poco más para tener mejores aprovechamientos por ejemplo en la zona del Ejido que es una de las que seguramente aprovechará si esta normativa se aprueba pero hay que poner estos límites vuelvo a insistir señor Alcalde sobre este asunto, esas serían mis aportes en este tema de las disposiciones generales para que igualmente vengan con todos los informes, y nada más concluiré de que cuando no está lo suficientemente madura se piden 500 informes, yo ya voy anotando creo que vamos como 25 pero bueno a veces insisto una vez más cuando se quiere llegar rápido hay que ir un poco más lento, gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias Cristian, Pablo por favor.

ARQ. PABLO BURBANO: gracias Alcalde disculpas por no prender la cámara estoy con problemas de señal no logró escuchar espero que ustedes sí, señor Alcalde bueno primero debo reconocer su bondad democrática de permitir todas las intervenciones de hecho yo había pedido mi intervención a las 7.37 en el punto anterior pero entenderé que por la cantidad de mensajes que se ponen en el chat realmente se pierde la posibilidad de hacer un seguimiento, y digo esto señor Alcalde porque a pesar de que estamos en otro punto no quiero dejar pasar algunas situaciones que comentaron los compañeros y que de hecho creo estar en la posibilidad de aclarar algunos temas y sobre todo aquellos que han tenido que ver con la Comisión de urbanismo y particularmente en mi calidad de Presidente de la misma pero sí creo que es necesario dejar claro y voy a tratar de ser rápido señor Alcalde en honor al tiempo, ciertos conceptos que creo que todos ya los aceptamos los conocemos quienes hemos estado en los talleres y quizás eso ya aquí en el primer debate del Concejo Cantonal no es muy fácil poder transparentarlos y quizás a eso se debe la cantidad de informes que Cristian está contabilizando no a que la norma no es clara sino que mucho de estos son temas bastante complejos y si no empezamos a entender con claridad que el derecho de edificabilidad de la ciudad no le corresponde al privado, no le corresponde a la administración de turno más bien su aprovechamiento deben cumplir con la función social y ambiental que no está en discusión creo que eso es sumamente claro y de que también hay que tener una visión de ciudad, Cuenca ya no es la ciudad de 200 mil habitantes como alguien decía ya es una ciudad que este rato se le califica más como una ciudad región por ello también la ley establece que el derecho a edificar puede ser transferido mediante venta por tanto se transforma en una transacción civil de compra venta o un derecho porque por ejemplo como si fuese un ordenamiento, por tanto no constituye de ninguna manera Alfredo un hecho tributario, se hablaba mucho de cuál es la edificabilidad básicamente ya se ha debatido sobre esto pero finalmente debo decir que durante todos los debates se ha terminado acordando concluyendo con todos los que han sido parte de, de que tomemos como edificabilidad básica lo que existe lo que la norma este rato permite no aquello que en un momento dado ciertamente se planteó al inicio de los debates de la edificabilidad uno a uno y como bien dice el Presidente del CAE significaba costos sumamente altos un momento dado por un derecho de edificabilidad o un mayor aprovechamiento urbanístico, finalmente esta ordenanza pretende generar normas técnicas que complementen y den la factibilidad de desarrollar diversas actividades en el cantón, claro bajo criterios de asimilación, bajo informes técnicos respetando el derecho de la ciudad y nuestra competencia compañeros Concejales efectivamente es la de legislar y fiscalizar no somos funcionarios de libre nombramiento y remoción, Alfredo decía con toda razón que las inversiones se van a otro lado y eso es verdad no será que nosotros mismos estamos poniendo tantas trabas y hemos puesto tantas trabas a quienes quieren invertir dentro de la ciudad y respetando los marcos legales haciendo todos los trámites y los trámites demoran años y por otro lado la informalidad que es en una constante también la propia ciudad a través de la dirección de Control particularmente no se da abasto para poder hacerlo y eso lo están pagando los propios GAD parroquiales que tienen la competencia la delegación de competencias a los que se les está yendo de las manos también el control y donde estas actividades ilegales también les están desbordando por no tener una norma clara como la que se está pretendiendo hacer ahora, ahora además compañeros Concejales estamos proponiendo que el Concejo Cantonal sea quien apruebe los informes técnicos y decía Cristian si es que hay la voluntad se aprobará o no, me pregunto yo cuál es la voluntad, la voluntad política, la voluntad de aprobar un informe técnico para que están los técnicos entonces, para que están los expertos y claro al decir que en un momento dado pueden aprobarse cualquier informe técnico ya estamos hablando de cosas mayores porque aflore cualquier informe técnico no necesariamente va por la vía de presiones, presiones de qué tipo, tal vez políticas, tal vez del administrador, tal vez del Director, estamos entonces desconfiando de la probidad del buen nombre o le estamos tildando a todos como corruptos esto significa a los ciudadanos que quieren hacer bien los trámites y a los funcionarios y técnicos que en un momento dado están en plena capacidad de aprobar o no aprobar informes técnicos, la asimilación no significa de por sí aprobación de todo, si es que no pasa un informe técnico definitivamente concluye de que no es factible una asimilación simplemente el tema no pasará y tendrá que ir ahí sí por un cambio de uso de suelo que tendrá que ahí sí conocer el Concejo Cantonal, entonces la normativa de por sí trata más bien de ser sumamente claras más bien mucho más rígida como decía el Dr. Vidal y nada más previo a continuar con mi intervención señor Alcalde pediría que por favor el señor Secretario dé lectura al artículo 4-72 del COOTAD y con eso me permita seguir con el uso de la palabra y terminaré mi intervención.

SEÑOR ALCALDE: por favor Eduardo.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde lo estoy ubicando enseguida.

Art. 472.- Superficie mínima de los predios.- Para la fijación de las superficies mínimas en los fraccionamientos urbanos se atenderá a las normas que al efecto contenga el plan de ordenamiento territorial. Los notarios y los registradores de la propiedad, para la suscripción e inscripción de una escritura de fraccionamiento respectivamente, exigirán la autorización del ejecutivo de este nivel de gobierno, concedida para el fraccionamiento de los terrenos.

ARQ. PABLO BURBANO: gracias señor Secretario, y hago hincapié precisamente en la parte final, exigirán la autorización del ejecutivo del nivel de gobierno concedida para el fraccionamiento de los terrenos, el ejecutivo tenemos claro cuál es así como tenemos muy claro cuál es el legislativo, entonces no se trata de ninguna manera que a través de un marco legal que tiene que cumplir todos los preceptos legales respetar los marcos legales vigentes eludir o borrar a un Concejo Cantonal, se trata de ser eficientes con los ciudadanos que finalmente no deben desde la parte técnica ser sometidos a una aprobación a través de un Concejo Cantonal como si el Concejo Cantonal fuera una súper dirección en donde tiene la capacidad de analizar los informes técnicos, los planos, las lotizaciones, quizás podría ser compañeros Concejales que el Concejo Cantonal en un momento dado conozca para que en el marco de ese conocimiento si tenemos dudas respecto de la actuación de la aprobación o de alguna situación que nos parezca extraña ejerzamos nuestra tarea de fiscalizadores para eso estamos, no se trata de eliminar un Concejo Cantonal nuestra tarea es la fiscalización y legislación como lo estamos haciendo precisamente en estos momentos y en este marco normativo, entonces sí yo comparto mucho que hay que tener informes, los informes legales que sustenten lo que estamos diciendo a favor o en contra o las dudas que tenemos eso es parte de la construcción de esta normativa y sin embargo de ello obviamente que estos informes también tendrán que ser en un momento dado analizados revisados ya en el segundo debate para que precisamente tengamos absoluta claridad y no supuestos como en algún momento se han seguido poniendo en el chat y por eso me he permitido decir que por favor en el chat respetemos este es el momento el debate es el momento para poder hacer uso de la palabra argumentar lo que tengamos que argumentar y no el chat necesariamente para dar respuestas a las argumentaciones o al debate que estanos generando sea cualquiera que esté hablando en este momento, con esto señor Alcalde y con lo que el Concejal Cristian Zamora ha solicitado los informes yo le solicitaría también o mocionaría más bien que tomando en consideración estos criterios emitidos por el señor Concejal respecto de los informes se pueda dar por aprobado este punto, gracias señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: listo Pablo, Josué por favor tenga la bondad.

ARQ. JOSUÉ VEGA, SILLA VACÍA, PROFESIONALES: muchas gracias señor Alcalde yo quisiera en las disposiciones que están aquí expuestas puntualmente hablar varias vamos en orden, la primera este anexo lo que está haciendo es manifestar cuales serían las nuevas alturas eso es una parte constituyente del modelo de ciudad, el modelo de cantón que la ley orgánica de ordenamiento territorial uso y gestión de suelo de manera más allá de sabio o no es una norma es un orden jurídico esa es la parte estructural aquella que ustedes recordarán algunas discusiones debates exposiciones se hablaba de que es la parte que no se puede cambiar durante doce años no se puede cambiar porque es importante, porque eso tiene que ser decidido con absoluta certeza con la claridad máxima y aquí eso se está modificando yo creo que eso no ha sido analizado muchos de ustedes conocedores de nuestra ciudad imagínense si eso estaba en el PUGS pero debe ser debatido, imaginen la avenida Don Bosco que pasa de 3 pisos a 10, imagínense esa avenida a las 7 de la mañana donde no hay veredas son muy cortas si no tienen un par vial, si el transporte público a horas pico va a colapsar si los servicios de soporte son los suficientes esto está siendo modificado tajantemente con este anexo algo que es una parte medular y crucial que se tiene que cambiar, por supuesto pero en el debate de esa amplitud de que no estamos tocando sí que color nos gusta como ciudad un tema que sea quizás un tanto no relevante, estas son de las cosas más importantes y que no solo afectan al sector de la construcción, afecta a cerca de 700 mil Cuencanos o ciudadanos que viven en el cantón Cuenca, ahí hay que tener mucha precaución y esto estaba tomado ahí en el PUGS así como lo dijo el Arq. Murillo pero porque el PUGS tiene herramientas que contrarrestan los conflictos que va dar este elevación esta densificación no me voy a expandir ahí ya hemos conversado he tratado de exponer algunos de los colaterales que esta propuesta tendría, en el punto dos es preocupante de manera general esta intención de enviar hacia lo administrativo varios de los elementos que tiene que ser observados en este debate democrático que tiene el Concejo Cantonal, y ahí permítame Pablo Burbano con todo el cariño del mundo decirle que sí si existen presiones, sí existen solicitudes de estos fenómenos de personas no voy a citar nombres pero que han estado en la prensa nacional por sobornar a funcionarios y ser acreedores de contratos y etc., eso también pasa no somos una isla yo puntualmente denuncie dos procesos en los cuales habían errores técnicos manifiestos no sé cómo llegarían a terminarse pero puedo decir en primera persona, que cuando lo he denunciado que cuando hemos pedido documentadamente que eso sea observado porque esas fallas muy direccionadas esas ayudas son motivo de sospecha y si eso ya no va a llegar al Concejo Cantonal es para preocuparse inclusive en su momento hasta el colegio de Arquitectos fue transmitido, lamento decir que la voluntad porque si somos los profesionales privados los que inducimos a la coima al soborno y no es el gremio el que busque una auto depuración bueno ese es otro tema, pero sin duda esto existe entonces no podemos decir que todo el mundo es probo que todo el mundo es claro y estamos abriendo una puerta fuerte para que se den cuestiones que no vamos a poder resolver más adelante porque más allá de la fiscalización las autorizaciones los procesos ya se van a dar, ya se van actuar, en la parte tercera insisto ahí se habla del destino de los fondos prestamos una vez más hablando de economía hay cosas que no son solventables a través de nada más la economía no se trata de poner policías entre las 7 de la noche y las 6 de la mañana y aquellos lugares en los cuales ya no está la vivienda donde un vecino no prende la luz, donde un vecino no escucha que a alguien le está pasando algo afuera y sale a la ventana y llama al ECU 911, eso ya no va a ocurrir la especialización lo que hace es esas zonas de la ciudad se especialicen no solo se trata eso y cuando yo necesito un comercio me voy a esa zona cuando necesito administración oficinas me voy a esa zona y cuando necesito vivir, dormir me voy a esa zona, eso incremente la movilidad eso no es la ciudad de 15 minutos y nos genera graves problemas es por eso que esto debe ser discutido estoy seguro que los colectivos de peatones de ciclistas de género de inclusión, de movilidad etc., estarán preocupados en que la ciudad se caotice más en la inseguridad que este momento estamos viviendo por otros elementos que no han sido afectados directamente por las normas urbanísticas sino por los procesos no voy a entrar en los temas de seguridad pero claramente estamos afectados como ciudadanos, en el punto 4 una vez más la asimilación de uso se le quiere llamar, llamemos a las cosas como son por favor esto no es oponerse por oponerse en varias de mis exposiciones he tocado elementos que ayudarían a contrarrestar los efectos nocivos un cambio de uso de suelo si es llamado asimilación eso no cambia que sea un uso de suelo nuevo que entraría por eso el artículo 19 en un inicio en el 2003 fue aprobado sabiamente tocando tácitamente de los usos prohibidos que no están contemplados perdón están prohibidos para no dejar hueco, esto lo estamos abriendo y lo estamos abriendo durante 6 meses ustedes están en la obligación en la responsabilidad de tener un PUGS aprobado hasta septiembre y todas estas discusiones deberían estar avocadas hacia allá el colegio de gremio de Arquitectos ha hecho un esfuerzo importante pero no se puede delegar esa responsabilidad de insumos importantes debatir con la ciudad porque nos pasan estas cosas en esos espacios estoy seguro que no ha habido Presidentes de junta parroquial, le grupo de género, artesanos, comerciantes, y algunos otros más por eso es necesario que la municipalidad como el ente que va a buscar justamente equilibrar esos diferentes intereses que muchas veces son contrapuestas se permita al menos escuchar a todos y allí se vayan tomando las decisiones, e cuanto al aprovechamiento de los fraccionamientos en vía administrativa es preocupante este espacio ha sido más de una vez el testigo fiel de divisiones que llegaban al realizadas y se devolvían a veces inclusive se quitaba la capacidad de la delegación expresa que se dio a las juntas parroquiales para hacerlo desde el ente central en tanto usted señor Alcalde muchos Concejales han defendido de una manera muy correcta la lucha contra el centralismo es imposible que trabajemos para que eso sea real si vamos a resolverlo y hacer en nuestras acciones eso mismo a nivel cantonal, las juntas parroquiales merecen esta potestad y además que haya el filtro final en el Concejo Cantonal para que esto pueda revisarse que no haya errores es más en esto al pasar además solamente durante tantos administrativos se podría mal prestar como he mencionado antes para que procesos de fraccionamiento en técnicos, en autoridades administrativas, ejecutivas que sean por ejemplo miembros o posean una inmobiliaria, una compañía inmobiliaria y que no se quieran llevar los procesos a la transparencia y que sean debatidos en el Concejo Cantonal pues los Concejales van a llega tarde en procesos de fiscalización y como ustedes han visto se trata de poner muchos informes porque ustedes son conscientes de que se están tocando temas súper sensibles y el espacio para esos temas extraordinariamente sensibles son estos son justamente el Concejo Cantonal donde incluso la ciudadanía en la cual agradezco que hoy me dejen participar podemos exponer nuestros criterios para que también sean contrastados, no me voy a expandir más agradezco que me haya dado tanto tiempo para poder expresar varios argumentos y Pablo Burbano también algunos lo colocamos en el chat justamente en el ámbito de no solicitar la palabra una vez más pero que sí sean elementos que ustedes como Concejales están asertivos a lo que técnicamente se está discutiendo tratar de trasmitirles para que tomen las mejores decisiones por la ciudad por todos quienes habitamos en la ciudad, muchas gracias.
SEÑOR ALCALDE: gracias Josué, Robert por favor.

ARQ. ROBERT MURILLO, COLEGIO DE ARQUITECTOS: Señor Alcalde yo únicamente quería referirme al tema del artículo 4, 62 del COTAD, que establece y esa si es una ley de la republica que esta sobre cualquier ordenanza y establece que los procesos de fraccionamiento tiene que darse a través del ejecutivo, es decir a través de una delegación de una de las direcciones departamentales, uno de los problemas enormes que tiene el sector de la construcción, los arquitectos, los ciudadanos, es los tiempos de despacho en lo que son fraccionamientos del suelo lo que ha generado un problema enorme a la ciudad, que es la utilización de los condominios, en lo cual nosotros  también coincidimos que a través de la regulación del 424 se tiene que establecer una participación justa a la ciudad con el 15%, estos procesos se han ido eliminando lo que es fraccionamiento de suelo porque una lotización puede durar de 3 a 4 años, con todos los tiempos, aquí no se dice que se omita el tema de los determinantes de ocupación, si tenemos un lote mínimo de 500, 750, 1500, etc., esto tiene que obviamente respetarse no se está cambiando en absolutamente nada, sino que se exija que se acate lo que dice el 472 de la ley del COOTAD, nosotros creemos que todos los informes que se tiene que hacer para un fraccionamiento de suelo que son los estudios hidro sanitarios, los eléctricos, los viales todo eso ya es un proceso de seguimiento de comportamiento de fraccionamiento del suelo, es como si que nosotros dijéramos que pase la aprobación de los planos por el Concejo Cantonal, o sea no es que todo tiene que tener una duda, o sea dudemos si la dirección de Control Urbano no aprobó dos pisos, hizo cuatro pisos, todo debe pasar a través del Concejo Cantonal, nosotros creemos y eso si de una manera firma tácita, que esto es beneficio para la ciudad en todos los ámbitos, si reducimos a 6 meses, 4 meses, 3 meses, la aprobación de los fraccionamientos de suelo con tiempos específicos de los procesos, esto ayudará primero a dinamizar la actividad en un fraccionamiento adecuado no lo que está sucediendo actualmente, los fraccionamientos se los están haciendo a través de Abogados y prescripciones adquisitivas, ustedes Josué, todos conocían lo que sucedió en la zona de expansión urbana a través de la prescripción adquisitiva, por no ir por los procesos legales de la aprobación a través del municipio, entonces este gran problema que tenemos y que definitivamente se ha generado por una deseficiencia administrativa una ineficiencia administrativa tal vez también generado por las partes que compete aprobar los proyectos de fraccionamientos a través del paso por la comisión de Urbanismo y el Concejo Cantonal no son los adecuados, yo estuve en la comisión de Urbanismo 6 años, y definitivamente se observaba porque no me gusta en donde está ubicada el área verde cuando cumplía absolutamente todos los parámetros, cuando decían no me gusta como quedó ese lote, no eso no es una competencia del Concejo Cantonal, y si creemos que tampoco es competencia de la comisión de Urbanismo, eso ya tiene un filtro técnico que cumple normativa, normativas mínimas que están establecidas en cada una de las ordenanzas, con eso termino señor Alcalde y ahí sí firmemente creo que el concepto de la aprobación de las adquisiciones no debe pasar al Concejo Cantonal, si no únicamente lo que lo compete que son las áreas públicas que se tiene que  dar al Concejo Cantonal para recibirlas, hasta ahí mi intervención señor Alcalde. 

SEÑOR ALCALDE: gracias Robert, en el orden como se ha venido solicitando Marisol, por favor.

TNLGA. MARISOL PEÑALOZA: muchas gracias señor Alcalde por concederme la palabra, me voy a basar al punto que estamos tratando de las disposiciones generales sino me queda muy clara sobre todo al escucharles a las personas que me antecedieron en la palabra, sobre todo sobre los fraccionamientos de cualquier tipo según lo que nos están planteando es que se aprobara mediante un acto administrativo emitido por la dirección general de Control Municipal del gobierno autónomo descentralizado del cantón Cuenca a quien haga sus veces, si me preocupa señor Alcalde, sobre estas disposiciones generales planteadas porque lo que nos da entender es que el Concejo Cantonal ya no tendríamos nada que ver, sin embargo con su venia señor Alcalde quiero dar lectura del artículo 7 del COTAD, voy a dar lectura gracias señor Alcalde, para el pleno del ejercicio de sus competencias y de las facultades de qué manera concurrente podrían asumir, se reconoce a los Concejos metropolitanos y municipales la capacidad para dictar norma de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones aplicables dentro de la circunscripción territorial, el ejercicio de esta facultad se circunscribirá al ámbito territorial y a las competencias de cada nivel del gobierno y se observara lo previsto en la constitución y la ley, gracias señor Alcalde por permitirme, sin embargo si me preocupa porque en las disposiciones generales sobre todo en la segunda, prácticamente nosotros los Concejales estaríamos aprobando y quedaríamos fuera las y los Concejales si me preocupa esto y si pediría para no equivocarnos señor Alcalde, que se remita un informe sobre todo técnico y jurídico para nosotros tomar las mejores decisiones por nuestra ciudad de Cuenca, es preocupante lo que está en estas disposiciones generales yo creo que ha sido la preocupación de algunos compañeros Concejales, o lo podría decir de la mayoría estamos hablando de la reactivación económica, se está hablando de activar el trabajo o de generar trabajo pero con la aprobación de estas disposiciones si quedaríamos si estoy equivocada señor Alcalde por favor pediría que me corrija quedaríamos practicante fuera el Concejo Cantonal, si sería importante nosotros tomar las mejores decisiones, gracias por concederme la palabra señor Alcalde. 

SEÑOR ALCALDE: a las órdenes Marisol, señor Bermeo tenga la gentileza por favor.

DR. GEOVANNY BERMEO, SILLA VACÍA, MORADOR DEL SECTOR: gracias, nuevamente es necesario a hacer algunas consideraciones, aquí lo que se ha evidenciado muchas veces es de que se incumplen o se violentan normas para esta ordenanza, normas de forma y de fondo es decir en el proceso de formulación y el proceso de socialización etcétera, más aun para aprobar es necesario señor Alcalde se tome en cuenta varios aspectos, es necesario repito que la comisión de Urbanismo y Sindicatura den un análisis y un criterio fundamental en lo jurídico, la comisión en lo técnico y la sindicatura un informe en lo jurídico, si la disposiciones generales primera está en contra de la ley orgánica de ordenamiento territorial, porque le digo esto señor Alcalde, porque el arquitecto Josué Vega ya hizo su exposición de que está en contra posición serio ilegal esta disposición, en segundo lugar la disposición segunda para fraccionamiento de cualquier tipo, de manera obligatoria las normas urbanísticas vigentes con la ley y se aprobaran mediante acto administrativo emitido por la dirección de control municipal, esto me queda algunas dudas, la una es de que existen convenios de delegación de funciones a ciertas juntas parroquiales, me refiero concretamente a las de la parroquia Ricaurte la cual conozco el convenio, se le delega la aprobación de proyectos y anteproyectos de división o fraccionamiento de suelos, en que queda entonces ese convenio, en queda la fundamentación jurídica y prácticamente se estaría derogando dejando a un lado, dejando nulo, taxativamente se está dejando nulo, todos los convenios y las atribución delegadas a las juntas parroquiales como la que acabo de mencionar, lo otro manifestaba el señor Arquitecto representante del colegio de Arquitectos, sobre los fraccionamientos sobre las titularizaciones la forma de que se ha dado una serie de ilegalidades o se le deja indefensión o tal vez indefenso a los ciudadanos sí, pero consideran en su punto de vista pero yo le doy desde el punto de vista del día a día, el municipio de Cuenca se titularizaba los terrenos mostrencos pero se dejaron sin efecto, ya no rechazaron devolvieron más de 1500 carpetas, en unas que se han tramitado año, año y medio, entonces no va por ahí señor arquitecto sobre esta situación más bien estas dos reformas de artículos y algunas disposiciones generales lo que está provocando más bien es un conflicto social terrible y provocara más, y respeto a la disposición cuarta, señor Alcalde y señores Concejales, lo que es la asimilación del sueño dice implantación de una actividad de un sector donde su funcionamiento no cause impactos negativos, aquí nos dicen que se entenderá por impactos negativos en derecho público lamentablemente insisto se debe tener no se puede hacer una interpretación extensiva se deben tener normas regladas, es decir todo debe estar detallado porque aquí quien va a resolver lo que es un impacto negativo, y si se dice impacto negativo mayores, a los de la actividad en el sector de planeamiento donde se desea implementar, y aquí no cabe que se deje sin efecto, no vale rechazar porque aquí un proyecto que presente alguna persona natural o jurídica, para que se le favorezca con la asimilación porque dice para lo cual deberá implementarse medidas compensatorias, para la mitigación y mimetización u otras encaminadas a conseguir este objetivo, es decir que no da posibilidad no va haber posibilidad alguna de que un proyecto se rechazado porque aunque tenga  impacto negativo que no sabemos quién lo va a definir, no sabemos qué va, que se consideran como impactos negativos, simplemente dice se estará obligado a realizar actividades de mitigación quien lo va a realizar esa actividad de mitigación, en base a que se van a formular que tiempo tiene para realizar esa mitigación, no queda claro, y una vez más estamos en la incertidumbre de una decisión administrativa en todo lo administrativo debe ser cambiado a gente que al Concejo Nacional sea quien resuelva, gracias. 

SEÑOR ALCALDE: a usted señor Bermeo, solo quiero comentar algo que usted toco sobre los bienes mostrencos, hay una resolución de la procuraduría general del estado que precisamente evita que los traficantes de tierra y me hago cargo de lo que estoy diciendo este rato, que los traficantes de tierra ya no sigan estafando a la gente, esa es la razón y esa es la forma de ordenar también el territorio, por favor.

DR. GEOVANNY BERMEO, SILLA VACÍA, MORADOR DEL BARRIO: señor Alcalde perdón, mil disculpas solo es una aclaración, es una equivocación mía, no son los bienes mostrencos sino son los bienes los inmuebles que están dentro del área urbana y que no estuvo a cargo de la titularización el municipio, no son los bienes mostrencos, rectifico me equivoque en ese calificativo señor Alcalde. 

SEÑOR ALCALDE: Leonel tenga la gentileza. 

DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL: gracias estimado Alcalde, sí justamente para ir resolviendo también alguna de las inquietudes y consultas, bueno básicamente el primero es que habían tocado con respecto a que vaya por parte administrativa por parte del ejecutivo y su delegado la aprobación de la lotización, justo esto ya se trató se resolvió y  se evidencio que la normativa actual contempla en el artículo 472 que es el ejecutivo quien está encargado de esto, lo que nosotros también tenemos que diferenciar es también todo lo que son las competencias exclusivas que tiene el Concejo Cantonal que es la de legislar y la de fiscalizar en ese marco se construye la normativa urbanística, es el Concejo Cantonal y el ejecutivo lo que tiene que hacer en ese marco aplicar la normativa urbanística para todo lo que son procesos de fraccionamiento ese como primer punto, el segundo punto lo que se menciona en la disposición general tercera, que sea mediante resolución administrativa para todo lo que son cambios en todo lo que son anexos, cartografías, reajustes viales, lo que se pretende con esa disposición general tercera es aquellos planos por eso en la parte final del articulado esta que se prohíbe todo lo que implique cambios de uso ocupación de suelo, es decir las determinantes de uso y ocupación de suelo que contenga la planificación vigente, en el actual también del día a día que tenemos como parte de la ciudad muchas veces tenemos hemos revisado que en los proceso de planificación se pueden convertir de alguna manera algunos errores, como por ejemplo la tecnología ha avanzado de cierta manera como por ejemplo la geolocalización la georreferenciación es parte de nuestro acontecer diario y en esa medida muchas de las planificaciones de hace 5, 10, 15, 20, 30 años atrás, presentan a veces algunos pequeños errores en cuanto a su geolocalización o georreferenciación, esto implica un proceso extenso y preparar todo lo que son informes técnicos llevarlos a la comisión de urbanismo, llevarlos al Concejo Cantonal en donde no estamos haciendo lo que es un cambio de determinante en cuanto a uso y ocupación del suelo, simplemente ratificando errores por ejemplo de geolocalización como en un taller que mantuvimos con los señores Concejales y señoras Concejales, habíamos puesto un ejemplo de un reajuste vial en donde de acuerdo a la georreferenciación por estar me parece que era un metro o dos metros a su lado izquierdo se iba destruyendo todo lo que son los cerramientos del lateral izquierdo, y lo único que nosotros teníamos que hacer una corrección en la georreferenciación de un metro o dos metros a su lado derecho y con eso se encausaba en lo que ya la planificación había determinado, esto es todo lo son determinantes y ocupación del suelo y todo lo que son secciones viales, por otro lado con respecto a los porcentajes del cambio de uso corresponde a una también de las disposiciones, generales, en varios de los talleres se había trabajado que el cambio de uso de suelo no pretende también hacer una gentrificación en la zona del Ejido, porque la ordenanza o la propuesta a la reforma de la ordenanza esta explícitamente para todos los sectores que así lo determinan, la planificación que tenemos cautamente vigente la única que determina o pone como explicita porcentajes es la norma del Ejido, es así que la disposición lo que hace es llegar a su máximo de 50% de uso de otros usos compatibles o complementarios con respecto al uso principal, y en el caso del Ejido es la vivienda en su gran mayoría, eso para únicamente tener esas puntualidades, eso no más estimado Alcalde, muchas gracias. 

SEÑOR ALCALDE: gracias Leonel, Alfredo tenga la gentileza. 

MGST. ALFREDO AGUILAR: gracias señor Alcalde, breve y concreto si en el articulado de esta reforma a la ordenanza quedaban algunas dudas, grandes dudas, en cuanto tiene que ver a quitar las atribuciones al Concejo Cantonal, ya en las disposiciones generales no queda duda ninguna, ya el tema está de frente y absolutamente claro, si es verdad que nosotros fiscalizamos y legislamos esas son las dos funciones que tenemos los Concejales, pero justamente el ordenamiento territorial y el uso y gestión de suelo, se hace a través de legislación, pero no de una legislación diciendo administrativamente hagan no más lo que sea, con todos los informes administrativos porque eso es, nosotros mismos quitarnos las competencias, yo me he puesto a pensar y a reflexionar esto sería una cosa medio única en el país que un mismo Concejo Cantonal diga que el Concejo Cantonal ya no es competente de hoy en adelante para algunos temas, y que administrativamente se haga no más lo que se tenga que hacer, el día de mañana yo no le veo a la asamblea nacional ni actual ni la electa, que diga que las leyes ordinarias u orgánicas hagan no más los Ministros, o que el Ministro de educación por su cuenta y riesgo haga no más algún tema de cambio en el tema de educación superior, o en el tema de educación primaria o media, no, suplente no es correcto no está bien y no es legal, además de no ser lógico, en la disposición general segunda claramente dice que los fraccionamientos cuantos fraccionamientos hemos aprobado este Concejo Cantonal, y cuantos fraccionamientos ha aprobado el Concejo Cantonal anterior que aquí tenemos a tres ilustres Concejales reelectos de la ciudad, entonces estos fraccionamientos que antes ellos aprobaron y nosotros aprobamos, ahora ya va a ser solo competencia del Director x o y, no está bien compañeros, no estamos haciendo bien las cosas, este es un tema del Concejo Cantonal, y por favor Robert con el mayor cariño y aprecio y consideración y respeto que le tengo a usted, no puede ser pues que el Concejo Cantonal solamente resuelva el tema de las áreas que pasan al municipio, y en el resto no, y en tema de ordenamiento territorial y en el tema de vías, y en el tema de lotes mínimos, y en el tema de frentes y en el tema de determinantes, donde va a quedar el Concejo sería un tema único en el país reitero, en la disposición cuarta implantación de una actividad en un sector, que actividad aquí no nos confundamos por favor, no se vaya a estar pensando, que los usos que están prohibidos son los únicos que no se puede hacer, aquí es derecho público y en derecho público se hace lo que está permitido, es decir si es que alguna actividad no está permitida en el ordenamiento jurídico no hay como hacer no solamente los prohibidos, si es que yo tengo permitidos a, b y c, y tengo prohibidos x, y, z, pero me sale un uso f, no quiere decir que ese uso f ya se puede no más hacer porque no es ni el x, ni el y, ni el z, el f no se puede hace porque no es el a, ni el b, ni el c, es decir no está permitido, como se permite con una reforma de una ordenanza, de la ordenanza del sector determinado, quien hace eso el Concejo Cantonal y ya lo hemos hecho queridos compañeros este Concejo Cantonal en dos cauciones el uno en san Joaquín tema deportivo, el otro en Nulti, tema equipamiento de seguridad bomberos, ya lo hemos hecho porque eso es lo correcto, se pueden ustedes imaginar que si es que tenemos el x, él y, y el z, prohibido y el a, y b, y c, permitido, el día de mañana sale un f, un g, un h, y un i, que como no está prohibido algún informe de algún Director dice que si está bien entonces si hay como, se pueden imaginar en que ciudad estamos yendo a vivir, reitero esta administración termina en un tiempo más, todos nosotros somos pasajeros, en estos puestos, la institucionalidad queda, el municipio queda, la ciudad queda, y nuestra obligación y responsabilidad es que ese orden de la ciudad siempre se mantenga, no por eso vamos a decir no a todo, dese luego que no y por eso digo yo, de aquí en cuanto tenía que ver a lo que decía Pablo Burbano, no vaya a ser que se vayan a invertir en otro lugar, así es yo mismo dije eso, no debemos permitir pero no por eso debemos quitarnos nosotros mismo nuestras competencias pues, tenemos que hacer las reformas a las ordenanzas para poder dar paso a esos proyectos, Pablo Cordero decía en el chat, que grave cada cosa en una ordenanza así mismo es, pero tenemos que ser ágiles, y ahí tenemos que mostrar nuestra eficiencia y nuestra eficacia, imagínense lo que es compañeros y compañeras que administrativamente se pueda cambiar el anexo de una ordenanza pero por Dios, el anexo de la ordenanza forma parte integra de la ordenanza el Doctor Juan Pablo Vidal no me va a dejar mentir, entonces claro el día de mañana nosotros aprobamos una ordenanza con el anexo, a, b, y c, y el anexo c que es la parte medular de la ordenanza puede no mas ser cambiado administrativamente, entonces aquí resulta que vamos aprobar que las cosas se deshagan no de la manera en que se hacen, lo cual es un absurdo jurídico incluso, las cosas en derecho se deshacen de la misma manera en que se hacen entonces claro aquí en el articulado nos decían del anexo cuatro de los usos asimilables, pero en cambio en las disposiciones generales decimos que los anexos pueden no mas ser cambiados administrativamente, entonces hemos borrado con el codo el anexo cuatro que hemos puesto en el articulado, no está bien compañeros no estamos actuando con responsabilidad seamos conscientes de aquello, en el tema de avalúos y catastros, un tema también preocupante se quiere modificar podemos pensar incluso de que hay algún tema de trasfondo no se  algún otro tipo de objetivo, no se quiera cambiar o modificar el avaluó para amoldar el valor a pagar por la edificabilidad, eso estamos diciendo en una de las disposiciones generales, en el cambio de avalúo, el avaluó es el resultado del valor del suelo base, eso conocemos todos, y quien aprueba el valor del suelo base, el Concejo cada dos años, no cierto es la ordenanza del bien o eso también ya nos quieren quitar esa atribución ya de una vez, no pues esto aprueba el Concejo cada dos años y los factores de corrección se dan por las realidades que tiene cada propiedad desde luego que sí, pero el valor base es un tema del Concejo Municipal cada dos años no podemos hacerlo ni antes ni después, sino cada dos años, por lo tanto el valor no puede ser modificado, queridos compañeros Concejales y señor Alcalde, a excepción cuando no refleje la realidad física del predio, eso sí es un tema administrativo que no tenemos que porque decir porque eso ya está dicho, y ya se está haciendo esos trámites desde hace muchos años atrás, y se siguen haciendo así mismo, entonces tener la capacidad de modificar administrativamente el valuó territorial o catastral no está bien, la fórmula de la edificabilidad estaría basada en un avaluó manipulable, si es que nosotros aprobamos tal como está, no puede ser eso la discrecionalidad no podemos poner en ninguna ordena porque es a discrecionalidad puede prestarse para muchísimos actos, creo que en esta administración no, creo, pero reitero esto queda como ordenamiento jurídico, y cualquier cosa puede pasar en el futuro tenemos que ser responsables con la ciudad, como decía en un momento en el articulado alguna duda podría haber quedado aunque también ya con los análisis realizados estaban claras las facultades que iba a perder el Concejo Cantonal, o que periferia el Concejo Cantonal en caso de que esta ordenanza se apruebe en segundo y definitivo debate, pero ya en las disposiciones no queda duda ninguna que esa mismo es la intención, y eso no está bien además de ser ilegal, nosotros tenemos que guardar el tema de la legalidad en nuestros actos administrativos, no somos responsables por lo que decimos en los Concejos Cantonales, más allá de siempre referirnos a todos con respeto y con cordialidad y obviamente guardando la honra y la dignidad de todas las personas desde luego, pero si somos responsables por nuestros votos y por lo que resolvemos, entonces imagen ese lo que es decir no nosotros legislamos y fiscalizamos y entonces en aras de la fiscalización cedemos no más, nuestras atribuciones de ordenamiento territorial para que administrativamente se haga lo que sea, no puede ser, un llamado a la reflexión a todos los compañeros Concejales y obviamente a los compañeros Concejales de la comisión de organismo y a los gremios también, los gremios se tienen que poner en los zapatos de los otros por favor, así como nosotros nos debemos en los zapatos de los gremios, y de los constructores y de aquellas personas que quieren invertir y generar empleo en la ciudad, hay las formas de hacer, formas correctas, formas legales, sin decir esta facultad que es nuestra, le damos no más para que la administración lo haga, todo esto se tiene que considerar, yo solicito en el tema de avalúos y catastros que me refería hace un momento, un informe de la Directora de avalúos y catastros, para el segundo debate como es este tema del valor quien hace y quien tiene las facultades para cada dos años fijar el valor base del suelo urbano de la ciudad de Cuenca, tengo entendido que eso está establecido en la normativa legal, pero no solicito al síndico sino al departamento específico que es avalúos y catastros, y adicionalmente al Secretario del Concejo Cantonal que se certifique cuantas divisiones de predios se ha resuelto y se ha aprobado el Concejo Cantonal de Cuenca anterior y el concejo cantonal de Cuenca actual, esa certificación es necesario porque como es que algo que siempre venía haciendo Concejo Cantonal ahora se quiera delegar para que se haga administrativamente, eso dos informes solicito adicionales a los que ya solicite en las anteriores intervenciones señor Alcalde, muchas gracias.
SEÑOR ALCALDE: a usted Alfredo, tengo tres solicitudes de palabra de acuerdo a como está el chat, con esas terminamos también el debate de esta parte de las disposiciones generales. Omar Álvarez, el arquitecto Michael García y luego el Doctor Juan Pablo Vidal con esas tres terminamos, por favor Omar.

PHD CRISTIAN ZAMORA: señor Alcalde, he solicitado también la palabra señor Alcalde, por favor gracias, segunda intervención. 

MGST. OMAR ALVAREZ: muchas gracias señor Alcalde, con respecto a disposiciones generales me permitiría hacer algunas precisiones que espero se tengan en consideración para las socializaciones posteriores, los talleres y finalmente cuando lleguemos a segundo debate, en cuanto a la disposición general primera estas hacen referencia a unos anexos que más allá de lo discutido ya vamos 8 horas en este debate, entendería que es una de las partes sustanciales, lo que está estipulado sobre todo los anexos uno y dos y son los que definen las alturas permisibles en los diferentes sectores de planeamiento, de hecho hago referencia a aquello porque he intentado ampliar hasta donde me ha sido posible en el computador pero no logro establecer con detalle, la explicación que entiendo es un plano que debe estar en algún otro formato que no sea PDF pero al bajarle a este tipo de documento no permite leer con precisión insisto, lo que ahí está estipulado, a groso modo veo que hay sectores donde de seis pisos pasan a diez pisos, otros me da la impresión recalco, no puedo ver con detalle, veo que en algunos sectores ha habido la posibilidad de construir tres pisos pero ahora se le baja a uno, espero estar equivocado pero es fruto de que no se puede visualizar de una manera más clara, solicitaría que se busque alguna alternativa de hacer conocer de mejor forma cuáles son estas propuestas, porque recalco, entre la discusión que hemos tenido más allá de las pertinencias o no, sería este el último de lo que terminaríamos aprobando lo que está en estos anexos, a groso modo me queda la inquietud dado que no existe esta precisión a la que me he referido, de por qué solamente en esos sectores de planeamiento se permite la construcción de mayor altura y no en otros más, entiendo que habrá la explicación técnica del caso y siendo así sería importante que se nos indicara cuáles son esas argumentaciones, porque más allá que no creo que esta ordenanza, esta reforma tenga la intencionalidad de ser una ordenanza a la carta, lo descarto totalmente, entiendo que estamos generando política pública, que deba ser aplicada con absoluta equidad territorial y no simplemente en perjuicio o a favor de un determinado sector de planeamiento, ratifico una vez más confío plenamente y que habrá la explicación técnica adecuada que nos indique por qué se ha definido de la manera como está planteada en estos anexos y debo referirme a insistir una vez que estamos sujetos a lo que ya se indicó en los artículos número dos, que debe estar exceptuado todo lo que corresponde a áreas históricas.

En cuanto a la disposición general segunda hay que ser muy cautelosos, claros, en definir el papel del Concejo Cantonal, en perspectiva de lo que está estipulado en el propio COTAD, esto es clave porque la viabilidad legal de lo que estamos proponiendo, estará determinada por dicha visualización dentro de las competencias que tiene el Concejo Cantonal, versus las competencias y responsabilidades de la administración, particular inquietud tengo en lo que se ha estipulado con el Arq. Murillo, Presidente del Colegio de Arquitectos, se ha referido con énfasis en que se debe ser muy respetuoso a lo que dispone el artículo 472 del COTAD, revisando el 472 del COTAD se refiere a la aplicación de superficie mínima de los predios y no se refiere a fraccionamiento, así es que deberíamos ser más cautelosos en analizar la normativa y referirnos a todo el capítulo que hace referencia a los fraccionamientos, a mi modo de ver a priori, observo que el 472 se refiere a superficies mínimas de predios.

En cuanto a la disposición general cuarta, insistir una vez más en que se definan claramente a qué se refiere la contraprestación por mayor aprovechamiento urbanístico, ya se ha dicho a la saciedad que la potestad estaría definida una tasa o contribución porque los impuestos tampoco es potestad del Concejo Cantonal.

En cuanto a la disposición general quinta, con  todo el respeto a las intervenciones que se han realizado, aquí al parecer estaríamos tratando de definir cuál es el papel de cada una de las dos, si me permiten la comparación con lo que significa el gobierno nacional este es un híper presidencialismo o un espacio altamente determinado por el gobierno de lo que antes se decía era el primer poder, es decir el legislativo, no se trata de una pugna de poderes, no pretendamos caer en aquello, hay que ser muy claros en los modelos de gestión municipal y definir con absoluto respeto a las competencias lo que le corresponde al Concejo Cantonal y lo que le corresponde con las responsabilidades precisas de la administración, muchas de las veces se ha invocado a algunos artículos, que para hacer algunos cambios a nivel directo en la administración y se ha observado que esto en la legislación no es posible, correspondería en este caso a una decisión desde el propio Concejo Cantonal.

En la disposición general sexta, hay también referencia a las buhardillas en la posibilidad de que estas buhardillas puedan finalmente construirse como piso completo, pero en el caso de esta aplicación, los administradores que así lo decidan hacerlo, tendrán que cancelar nuevamente el valor por el mayor aprovechamiento urbanístico, es decir lo mismo que me refería hace un momento, esta finalmente es una tasa, una contribución, habrá que ser más claros al respecto.

Estábamos en la disposiciones generales nada más, tenía otra observación pero entendería que se lo va a poner en consideración cuando se discuta la disposición transitoria única, señor Alcalde, estas han sido las observaciones que me permito realizarlas para estar pendientes cuando continuemos en esta discusión de socialización o eventualmente en el segundo debate, recordando que estas disposiciones generales, de alguna manera directa o indirecta también serán consecuencias de la definición precisa que se haga cuando se apruebe el articulado como tal, de los capítulos primero y segundo, muchas gracias señor Alcalde. 

SEÑOR ALCALDE: gracias Omar, por favor Arq. Michael García si es tan gentil. 

ARQ. MICHAEL GARCÍA, SILLA VACÍA, PROSUR: muchas gracias señor Alcalde, trataré de ser breve, agruparé en temas los puntos que se van a tratar acá, en primer lugar el tema de la aprobación de las lotizaciones que se plantea que no pasa por el Concejo Cantonal, en este caso debo secundar en realidad lo que plantea Roberto Murillo, en realidad la experiencia que el manifiesta los 6 años inclusive yo compartí parte de ese tiempo en la comisión y puedo dar fe que eso cierto, yo mismo tengo lotizaciones propias que no han tardado 3 años, sino 5 años y sea cuál sea la razón por la que no pasó o se retrasó cuando salió de Control Municipal, no podría definir cuál es, pero sí puedo indicar que se tardó 6 meses en aprobarse en Control Municipal, se pagaron incluso las tasas y hubieron 4 años y medio hasta que lograra salir de la comisión responsable, entonces sí es un problema real y yo tengo que decirles que luego de esas experiencias las personas que tienen propiedades no quieren volver a saber en su vida una aprobación municipal, y buscan desesperadamente abogados o cualquiera que les dé una solución que no les tome años, entonces estamos generando más el problema que una cura con eso y ahí sí tengo que plantearles señores Concejales que si hay una posibilidad o factibilidad legal de eso, que entiendo así es porque otros cantones lo están haciendo si la ley lo permite, podría darse, recordar que la fiscalización no es en este caso obligatoria que se le haga de verificar el número de la aprobación, la fiscalización puede ser posterior, inclusive mediante en muestreo de las aprobaciones que se hace, yo les consultaría, una pregunta con seriedad, cuánto están fiscalizando de las lotizaciones menores y una lotización menor en una zona privilegiada implica incluso mayores recursos o incluso mayor interés si es que sospechamos un acto de corrupción que lo que será un terreno a lo mejor grande en las zonas rurales, donde incluso les diré que es una complicación adicional, el que uno pase por ejemplo anteproyectos para dividir un terreno de dos hectáreas, en una zona rural en donde no va a hacer ni siquiera obras pero tiene que pasar unos procesos que duran meses, les invito a considerar este tema porque la fiscalización no es que la van a perder, es que tienen que buscar una nueva alternativa que pueda incluso incorporar las lotizaciones menores que creo que también requieren esa fiscalización y ayudaría muchísimo no solo al usuario en este caso al propietario del suelo, sino inclusive al ejercicio profesional de los arquitectos porque perdemos trabajo porque no logramos solventar en los tiempos que la gente quisiera, eso es un problema real en este caso, así también el tema de las buhardillas yo tendría que hacer la observación aquí que la norma está redactada como retroactiva, para los que construyeron ahora podrán hacer algo y eso debería revisarse porque no puede haber retroactividad, sin embargo estimo que corrigiendo la redacción, volteándola para que esté en futuro y no refiriéndose a las buhardillas, sino tal cual la norma de buhardillas que establece cierto tipo de altura y sobre eso se puede hacer algo, la norma podría ser viable, pero necesita mejorarse, esto entre las que podrían en todo caso solventarse sin embargo dentro de estas normas existen por ejemplo los incentivos para la devolución del pago de la contra prestación por incremento de edificabilidad, tengo  que decir ahí que en realidad la ley y el reglamento a la ley en este caso a la LOTUS, establece parámetros claros para la elaboración de la formula y que esos parámetros no forman parte de la fórmula de la ordenanza que está en la norma, es decir no sé de dónde sacaron los criterios para elaborar esta fórmula y más aún para incorporarle un factor de ponderación que reduce el 95% del valor, que se determina en la misma, no digo que se deba pagar el 100%, pero reduce al 5% es decir, es un valor irrisorio el que termina recibiendo el municipio, que me podrían a pensar inclusive si en algún momento si es que cubre al menos los gastos administrativos y sobre ese se dan incentivos de hasta el 50%, de es decir se plantea que se reciba el 2.5% de lo que la fórmula determina mediante esos factores de ponderación, así también la ley establece los únicos casos en los que proceden exoneraciones o reducciones que es para vivienda de interés social y para regeneración urbana, esos dos casos que la ley establece no están contemplados en la ordenanza, pero en lugar de eso sí nos inventamos unos que establecen períodos de inicio y demás cosas que privilegian más bien a quienes tengan el capital para hacerlo en este momento y no quienes estén enmarcados en lo que la ley establece, que se debe incentivar y aquí hay un poco de  error en la concepción porque no quiero verlo de otra manera, en lo que se toma una norma que es para gestión del suelo y se piensa que es para una gestión de lograr mejores ingresos por decirlo así y la fórmula no corresponde a una gestión del suelo que es lo que incentiva incluso mediante la vivienda social y mediante esta regeneración urbana que podría ser una gran herramienta para la ciudad, sino que en lugar de eso se hace corriendo ejercicios para ver que los proyectos sean o no sean rentables, entonces estamos convirtiendo una norma que es para gestión del suelo, para gestión de ciudad, en una norma para rentabilidad de proyectos, entonces ahí si hay un vicio profundo en la elaboración de la formula y aún más profundo en el tema de estos factores de reducción que no son los contemplados en la ley y que la ley sí establece cuáles deben ser, ojo con eso para que puedan también considerarlo y finalmente en la parte de lo que son los anexos, que es finalmente lo que se regula, yo insisto en que la parte que debería regularse en esta reforma es lo territorial, por ultimo estos anexos, pero en la parte de la fórmula que genera una tasa que es la que se cobra por la prestación y que sí debería estar en una norma diferente debería estar separado, no que no deba darse pero que debe estar separada para que no cause inclusive una posible nulidad en el futuro, en cuanto a estos anexos que lo que hacen es levantar los techos de ejes, de sectores, tengo que decir que ahí contrario a lo que planteaba uno de los señores Concejales, no hay una democratización del aprovechamiento porque lo que se hace es enfocarnos en lo máximo que da el sector y a eso incrementarlo, es decir solamente accederán los que tienen esos terrenos enormes que son pocos y además quienes tiene el presupuesto para desarrollar los proyectos en esos terrenos enormes y qué pasa con todos los propietarios de terrenos medios, terrenos pequeños que quisieran hacerlo, si yo tengo un terreno de 500 metros que me permite 6 pisos en un sector en donde sí puedo hacer 12 por qué no nos enfocamos en que esa persona que puede hacer los 6, pueda subir a 8 a 10 con un pago de contraprestación, con eso inclusive estaríamos dentro del mismo modelo territorial que está vigente, no alteraríamos, no necesitaríamos ahí sí esperar del PUGS, porque estaríamos enmarcados dentro de lo que ya el plan establece, lo que se hace en este momento al disparar los techos es sí alterar el plan sin tener un plan al cual se ajuste, es decir es en esencia un levantarlo digamos arbitrariamente porque no se cumple con lo que la ley establece de querer un plan de uso y gestión del suelo y que eso se debe alinear todo, en síntesis aquí yo les invito en realidad a reformular y a dar la vuelta esta norma, en este caso los sectores y los ejes enfocados en el otro gran universo que está quedando fuera, la ciudadanía que es quienes tiene terrenos intermedios y terrenos pequeños, que sí quisieran aumentar un piso o dos pisos dentro del máximo que da el sector, pero en el terreno que ellos tiene y que se les puede igual hacer un cobro, con eso generamos incremento a densidad, ahí si podemos reactivar la economía porque hay muchísimos más actores que pueden ingresar no el reducido grupo al que se está enfocando esta ordenanza, no digo que sea una cuestión deliberada pero eso es lo que está sucediendo al final porque son muy pocas personas las que van a poder acceder a esto y encima con todos estos beneficios de reducción.

Finalmente el destino de los fondos si ustedes ven este artículo prácticamente dice que los fondos pueden ser para todo menos para gasto corriente, es decir ni siquiera se tiene claro para qué va a destinarse los fondos, no hay un modelo de uso de los recursos, es decir eso prueba más que no hay un modelo de gestión que se esté derivando de esta propuesta como para saber siquiera qué se va hacer con los recursos, tal vez sea porque al recibir el 2.5% del valor planteado no va a quedar nada, tal vez por eso no se han preocupado de saber qué va a hacerse con los recursos pero debería haber claridad de qué política voy a llevar con eso, si yo voy a dotar al sector específicamente para mejorar y hacer que pueda soportar el incremento de densidad, esa es una política de suelo y debería estar claramente establecida o si no es esa, bueno se la desecha y a lo mejor lo que vamos a hacer con los recursos es proteger las áreas históricas o proteger fuentes hídricas, pero debemos tener claro qué es lo que vamos hacer con los recursos, no es una cuestión solo de levantar por levantar y luego lo que recibamos vamos a ver qué hacemos y dejamos abierto el abanico, 5, 6, 7, cosas para ver qué es lo que hacemos, eso no es gestión del suelo, no es una verdadera gestión de la política del suelo, esta ordenanza tiene que ser íntegra y yo creo que puede limitarse en estos términos sin tener que depender del PUGS, si lo que esperamos es en este caso levantar los techos, sí deberíamos estar condicionados al cambio de situación del suelo para estar inclusive dentro de lo que es una norma legal, yo creo que eso sería estimados compañeros, les dejo estas dudas y nuevamente les invito a pensar en las consecuencias de liberar el suelo el cual beneficia solamente al que posee el suelo en este momento, les cuento directamente, en este momento estoy negociando con el grupo constructor con el que trabajo porque yo también soy constructor, un terreno para un edificio y estamos con el proceso a punto de caerse porque no llegamos a un acuerdo económico, solo piensen qué sucede si el día de mañana que esa persona se entera que puede hacer dos pisos más, ustedes creen que van a decir mantengo el precio y ustedes recuperen la inversión y ahora sí hagamos el negocio o nos va a disparar nuevamente el precio, se nos hace inaccesible, el proyecto se nos cae y esa reactivación que ustedes persiguen simplemente no existe, existirá una reactivación solo para los dueños de terrenos, grandes capitales que pueden invertir y los que sí estamos pujando por conseguir nuevo suelo, nuevos proyectos y generar empleo, inclusive en proyectos medios, nos vamos a quedar cruzados de brazos con esta ordenanza en los términos que está, como les digo al final si yo tengo agua caliente no le hecho más agua caliente para que se enfrié, si yo tengo problemas de especulación no le hecho más especulación, debo buscar una política de suelo real sin cerrar los ojos, sin insultos y epítetos que nos arrojamos inclusive entre nosotros, sino abriendo los ojos y buscando acuerdos en lo que, yo les planteo inclusive, cuál sería una forma en la que podríamos plantear esto para que se vaya para todos, no diciendo no lo hagamos, sino veamos cómo lo ampliamos y también veamos que la formula sea de un equilibrio tal, no que le beneficie solo al privado, no que le beneficie al municipio, ojo que esto no está pensando en las arcas, sino que no se vaya a disparar el suelo y que a la larga a la vuelta de 6 meses, quienes no somos dueños de suelo no podamos tener trabajo y esa supuesta reactivación que nos plantean, se convierta en realidad en una gran recesión, de la gran mayoría de gente que no tiene suelo y de los profesionales que estamos con pequeños y medianos proyectos, eso nada más señor Alcalde y gracias compañeros espero que la reflexión quede en todo caso en sus manos, muchas gracias.

SEÑOR ALCALDE: a usted arquitecto García gracias. Doctor Juan Pablo Vidal por favor.

DR. JUAN PABLO VIDAL, SILLA VACÍA, CÁMARA DE COMERCIO: muchas gracias, para concluir, yo creo que se están generando falsas conclusiones en relación a la comprensión del ordenamiento jurídico, le escuché al Dr. Alfredo Aguilar, colega y amigo pero realmente sí me preocupa el entender o tratar de poner símiles absolutamente dispares, en decir que se delegue a un Ministro competencias de la Asamblea Nacional para legislar, para establecer sanciones, establecer, tipificar infracciones, ese no es el concepto, yo creo que el concepto que tiene el Concejo Cantonal, es legislar y el uso y ocupación del suelo, el Ejecutivo Cantonal es el que está en el día a día con el ciudadano, es el que está día a día solucionando los problemas de la ciudad, aquí no hemos dicho nosotros que queremos un desorden, jamás, el sector productivo está atento a cumplir toda la normativa correspondiente de acuerdo a la propuesta municipal, se nos pone en varias condiciones y nosotros entendemos son condiciones realmente excesivas, en el orden de entender que se nos pide que justifiquemos cada uno de los parámetros que en el orden urbanístico le corresponderían justificar a la municipalidad para autorizar un uso de suelo, el no entender esto es también desconocer la normativa actualmente vigente, la LOTUS establece de modo claro que no existen usos prohibidos, jamás, el uso prohibido es aquel que no se puede establecer, así de simple, no pueden señalarse de modo genérico como dijo el Concejal Aguilar, que se replicó hace un momento, en decir que lo que no está expresamente permitido, está prohibido, eso es para la función pública, no para el ciudadano, no para la persona, así lo define la LOTUS, de modo claro y categórico, establece en sus principales complementarios, restringidos, con condiciones, aquí yo creo que cabe resaltar que por parte de unos de los actores que conversó hace un momento, es decir que hay corrupción, que hay pactos y eso este momento no dudamos de los funcionarios que están al frente, resulta vergonzoso porque debemos entender que todas las personas actuamos de buena fe, la mala fe debe probarse, todo el mundo debemos actuar de buena fe, ese es un principio que ordena todos los actos de las personas que estemos en la función pública o privada, no puede entenderse que se nos categorice a los ciudadanos como delincuentes, eso yo condeno, condeno las expresiones dadas por las personas que me antecedieron en la palabra porque si es que la administración pone condiciones para establecer un uso de suelo, como es el artículo 19, que dice de modo categórico, que si se incumple las condiciones establecidas en el acto administrativo que autoriza el permiso, se revocará el mismo, es lógico, porque si la persona que logra obtener autorización para el emplazamiento de una actividad que no esté determinada de modo expreso en el ordenamiento jurídico, porque existe anomía, no puede entenderse que esa persona no pueda ejercer su derecho de libertad, en todo estado constitucional de derecho, desde que nació el estado de derecho, desde que se dio la Revolución Francesa qué se entiende, que el soberano empieza a reconocer derechos al ciudadano, ahora no estamos en la concesión de derechos, que se entendía cuando el soberano era el que disponía sobre los bienes, la vida y el patrimonio del ciudadano, ahora estamos frente al estado que tutela los derechos del ciudadano, el interés general es lo primero, nadie lo duda, por lo tanto queremos un derecho de libertad, de ejercer actividades económicas, el derecho a trabajar de manera solidaria, qué significa la solidaridad, lo que expresaban hace un momento, todas las inquietudes que tenían los arquitectos urbanistas, en el orden técnico, que se suman todas las cargas y beneficios que la autorización se le dé, nadie quiere generar impactos negativos en el suelo, si es que hay impactos negativos, para eso están estudios técnicos, se valorarán cuáles son esos impactos negativos y de qué forma tienen que ser compensados o tienen que ser minimizados, por favor yo vuelvo y vuelco, por favor a la conciencia a los señores Concejales, estamos en estado de derecho, no estamos en estado autoritario en el que se diga como dijo un Concejal amigo mío, probo abogado que diga que el derecho a la libertad está supeditado a lo que le permita la autoridad, resulta grave, yo aboco a la libertad solidaria, desde el Concejo de estado francés de reciente data, ha señalado este concepto de libertad solidaria y que no tiene otro fin en buscar visiones de orden abierto, plural, una cohesión social, minimizar los impactos ambientales que puedan tener las actividades que se desarrollen en beneficio de toda la colectividad y fundamentalmente buscar el interés general, eso es lo que nosotros vemos en la propuesta municipal, estamos por eso apoyando a la misma, no podemos también dejar de desconocer, el día de hoy se nos ha minimizado a un Presidente de la Federación de Barrios, que tenía su nombramiento legitimo no se le dejó participar, para minimizar la participación de los barrios de la ciudad y luego tenemos actores sin ninguna representatividad que están aquí sentados, sin que hayan sido elegidos conforme manda el artículo 77, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, como es el caso del Dr. Bermeo, sí resulta vergonzoso, hasta cuándo vamos a tolerar este tipo de injerencias políticas en acciones objetivas de ciudad, vamos a seguir esperando, dando pausas al desarrollo económico al mantener empleos para la ciudad, dónde quedan los conceptos de la ciudad, el concepto urbanístico de la ciudad post pandemia, en la que decíamos ciudades cercanas, esas ciudades resilientes, esas ciudades de cortas distancias para la aceptación y centralización de las necesidades básicas de los ciudadanos, fundamentalmente el trabajo, es por eso señor Alcalde que volvemos nuevamente como Cámaras de la Producción, como Cámara de Comercio, a quien represento en este aforo, al resaltar eso, el sector productivo no quiere dejar de cumplir la ley, pero sí exige a la ciudad, a la administración de la ciudad, a los señores Concejales, que se adopten resoluciones prontas, no podemos decir que para cada caso específico deba ser sometido al Concejo Cantonal como invitan ciertos Concejales, eso sí es legislar a la carta, queremos normas objetivas como las que proponen ustedes, en la que se establecen normas claras, reglas específicas, desde luego, de nuestra parte las vemos excesivas pero estamos prontos a cumplirlas no tenemos problema porque no tenemos nada que esconder, la ciudad merece nuestro respeto, la ciudad merece progresar juntos todos, en cohesión social y respeto el derecho de todos, a vivir a una ciudad sana, a un medio ambiente sano y a un ambiente de solidaridad conjunto, a eso invitamos, gracias señor Alcalde. 

SEÑOR ALCALDE: gracias Juan Pablo, con esta última intervención de Cristian por favor terminamos esta parte y luego veremos la votación sobre las disposiciones generales. 

PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias Alcalde voy a ser muy breve yo he estado votando a favor de esta ordenanza porque creo yo que no podemos, salvo haya otro tema muy importante y legal discutir las cosas, yo estoy en desacuerdo con algunos temas de procedimiento aquí, yo quiero pedirle nada más señor Alcalde, al señor Secretario del Concejo Cantonal, en mi calidad de miembro de la comisión que pueda hacernos lo más pronto posible un resumen de todos los informes que se ha solicitado a lo largo del debate, entiendo que ellos también estaban tomando nota, para poder cotejar con lo que yo he tratado también de sistematizar y pedir a los diferentes departamentos que se elaboren dichos informes y luego que tengamos esos informes sentarnos ya en estos talleres, yo creo que lo que dijo el arquitecto García es una decisión muy importante a mí me despejó algunos temas y me generó otras dudas y más bien yo pediría al Presidente de la Comisión de Urbanismo y de Legislación que han estado convocando, que también les convoquemos, además de otros actores, a todos los que están aquí, yo no deslegitimo a nadie, deberá estar con todo el derecho de todos los que estamos aquí, hace un momento se trató de decir que uno es más legítimo que otro y eso no es así, yo he tenido algunas diferencias con Geovanny Bermeo, públicas inclusive y saludo que esté aquí, discutimos y tenemos ideas nada más a veces que se contraponen, pero no por eso voy a decir que él está deslegitimado porque la ley prevé que una persona individual puede estar aquí en la silla vacía, no se diga otras personas también, señor Alcalde yo cuando se oyó este tema que Josué me parece, indicó sobre un tema de Contraloría, sobre este tema de la concesión onerosa de derechos, yo solicité a algunos contactos que tengo en la ciudad de Quito, inmediatamente si es que esto era verdad o no y me han pasado el informe con resultados de Contraloría sobre este tema, obviamente no he tenido tiempo de leerlo pero, me parece que algo en ese sentido existe, yo les voy a pasar a todos los compañeros en el chat del Concejo, porque creo que es importante ver este tema, especialmente de los temas de altura y del PUGS y de estas discusiones que está diciendo la Contraloría, que obviamente tenemos que tenerlo en cuenta y finalmente concluyo señor Alcalde con un asunto que creo que es fundamental, le oí a Pablo, le oí a Leonel y también al Dr. Vidal y creo que no es así como ellos están indicando, las normas en las ordenanzas dicen exactamente qué hay como hacer, no es que lo que está prohibido está prohibido y lo que es susceptible de asimilación es todo el resto, no, cuidado se equivoquen, eso no es así, por eso es el anexo 4.1 para decir con exactitud plena y precisa qué es permitido de ser asimilable, si es que no está ahí, está prohibido, así como está prohibido en las otras cosas, porque me parece haber entendido, que si no está prohibido, entonces impongo no más cualquier cosa, no es así, está detallado lo prohibido y lo asimilable, por eso el Concejo norma y esa era la posición que yo había planteado que puede ser una salida a este tema de dejar todo el asunto abierto, entonces eso nada más señor Alcalde creo que ha sido importante y enriquecedor este debate, pedirle al señor Secretario que nos dé un resumen de todos los informes solicitados, para que a través de la comisión podamos solicitar y una vez que estén listos seguir en la discusión ya de este tema en los sectores más amplios que ya hemos indicado, gracias.

SEÑOR ALCALDE: a usted Cristian, como había indicado entonces por favor si puede consignarse la votación de las disposiciones generales que son 8.

SEÑOR SECRETARIO: señores Concejales Fabián Ledesma y Roque Ordoñez por favor si consignan su voto, señor Concejal Roque Ordoñez por favor si consigna su voto, señor Alcalde se recoge la votación se aprueba por 10 votos a favor, 5 en contra, no se consiga la votación de los participantes en la silla vacía, por no encontrarse de acuerdo los mismos, sin embargo se explicado su voz, queda para el registro, a continuación señor Alcalde disposición transitoria única.

VOTAN A FAVOR: Mgst. Omar Álvarez, Abg. Xavier Barrera, Arq. Pablo Burbano, Mgst. José Fajardo, Abg. Paola Flores, Mgst. Fabián Ledesma, PHD Diego Morales, Mgst. Andrés Ugalde, PHD Cristian Zamora, Ing. Pedo Palacios, Alcalde. SILLA VACÍA: Arq. Robert Murillo.

VOTAN EN CONTRA: Mgst. Iván Abril, Mgst. Alfredo Aguilar, Ing. Daniel García, Dra. Norma Guapizaca, Tnlga. Marisol Peñaloza. SILLA VACÍA: Arq. Michael García, Arq. Josué Vega, Arq. Santiago Molina, Ing. José Ochoa y Dr. Geovanny Bermeo.

RAZONAN SU VOTO: 

Mgst. Andrés Ugalde: A favor

Ing. Pedro Palacios, Alcalde: Aprobado

Arq. Santiago Molina, silla vacía: en contra

Arq. Pablo Burbano: PROPONENTE

Mgst. José Fajardo: Aprobado

Arq. Josué Vega, silla vacía: En contra, ilegales y anti técnicas

Ing. Daniel García: en contra

Arq. Robert Murillo - CAE AZUAY, silla vacía: A FAVOR

Ing. José Ochoa, silla vacía: en contra

Mgst. Omar Álvarez: A favor con todas las observaciones debatidas

Mgst. Iván Abril: en contra

Dr. Geovanny Bermeo, silla vacía: En contra

Dra. Norma Guapizaca: en contra

PHD Diego Morales: A favor

Tnlga. Marisol Peñaloza: En contra

Arq. Michael García, silla vacía: en contra

Mgst. Alfredo Aguilar: en contra

Abg. Xavier Barrera: a favor, con las observaciones correspondientes

PHD Cristian Zamora: con todos los cambios que se han solicitado y ajustes para los talleres, a favor de que se hagan esos cambios

Abg. Paola Flores: a favor con las observaciones para segundo debate

Mgst. Ledesma Fabián: a favor

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN: 10 votos a favor, 5 votos en contra, el voto de la silla vacía se anula por no coincidir en la votación. No consigna su voto el Concejal Abg. Roque Ordóñez. Silla vacía: Dr. Andrés Valencia, Dr. Juan Pablo Vidal y Arq. Michael García, silla vacía.

SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo, de la misma forma como hemos  hecho en procesos anteriores si alguien tiene alguna inquietud, duda, aporte o cualquier tema por favor me deja saber, Omar por favor.

MGST. OMAR ALVAREZ: gracias señor Alcalde, aquí nada más hacer una petición que se considere para cuando venga a segundo debate, la disposición transitoria única hace referencia a la necesidad de que en 30 días se elaboren los instrumentos, que darían viabilidad administrativa a la presente ordenanza, tanto para la Dirección de Planificación, dirección Financiera y de Control Municipal, aquí debo hacer énfasis más que en el propio indicativo que haría esta transitoria única se recoge el tema de Control Municipal con lo cual se acentúa más lo que he venido insistiendo durante toda esta sesión que esta ordenanza es de aplicación en el cantón Cuenca, donde se ha especificado, a excepción de áreas históricas y aquí es concordante, caso contrario debería también entrar la Dirección de Áreas Históricas y Patrimoniales, pero bueno ese tema ya creo que se ha insistido a la saciedad, al final de esta transitoria única de este primer párrafo indica que para la aplicación de esta ordenanza una vez que se elaboren los instrumentos será remitido a la Máxima Autoridad quien emitirá la respectiva resolución, obviamente que debe ser así, pero sería importante, que luego de haber emitido la respetiva resolución, se eleve a conocimiento del Concejo Cantonal, esa sería mi petición, que al final de este primer párrafo, luego de la respectiva resolución se la lleve para conocimiento del Concejo Cantonal, esto nada más señor Alcalde, gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias Omar, si hubiese alguna otra inquietud adicional, al no haber ninguna otra inquietud adicional, por favor sírvanse consignar la votación sobre la disposición transitoria única con la recomendación que Omar ha presentado. 

SEÑOR SECRETARIO: señor Concejal abogado Roque Ordoñez por favor si consigna su voto, señor Alcalde se recoge la votación, se aprueba con 10 votos a favor, la disposición transitoria única, 5 en contra, no se recoge la votación de la silla vacía, puesto que no existe unanimidad de criterio por la misma.

VOTAN A FAVOR: Mgst. Omar Álvarez, Abg. Xavier Barrera, Arq. Pablo Burbano, Mgst. José Fajardo, Abg. Paola Flores, Mgst. Fabián Ledesma, PHD Diego Morales, Mgst. Andrés Ugalde, PHD Cristian Zamora, Ing. Pedo Palacios, Alcalde. SILLA VACÍA: Arq. Robert Murillo.

VOTAN EN CONTRA: Mgst. Iván Abril, Mgst. Alfredo Aguilar, Ing. Daniel García, Dra. Norma Guapizaca, Tnlga. Marisol Peñaloza. SILLA VACÍA: Arq. Michael García, Arq. Josué Vega, Arq. Santiago Molina, Ing. José Ochoa y Dr. Geovanny Bermeo.

RAZONAN SU VOTO: 

Mgst. Omar Álvarez: A favor con la recomendación solicitada

Ing. Pedro Palacios, Alcalde: Aprobado
Arq. Santiago Molina, silla vacía: En contra

Mgst. José Fajardo: Aprobado

Mgst. Andrés Ugalde: A favor

Arq. José Burbano: A FAVOR

Dr. Geovanny Bermeo, silla vacía: en contra

PHD Diego Morales: A favor

Arq. Robert Murillo - CAE AZUAY, silla vacía: A Favor

Mgst. Fabián Ledesma: a favor

PHD Cristian Zamora: favor

Abg. Paola Flores: a favor

Ing. José Ochoa, silla vacía: en contra

Mgst. Iván Abril: en contra

Arq. Josué Vega, silla vacía: en contra

Mgst. Alfredo Aguilar: en contra

Abg. Xavier Barrera: a favor

Tnlga. Marisol Peñaloza: En contra

Dra. Norma Guapizaca: en contra

Ing. Daniel García: en contra

Arq. Michael García, silla vacía: en contra

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN: 10 votos a favor, 5 votos en contra, el voto de la silla vacía se anula por no coincidir en la votación. No consignan su voto Silla vacía: Dr. Andrés Valencia, Dr. Juan Pablo Vidal, silla vacía.

SEÑOR SECRETARIO: disposición derogatoria única.

SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo, de la misma forma si es que hubiese alguna inquietud o duda sobre esta disposición derogatoria única, por favor consignar la votación. 

SEÑOR SECRETARIO: señores Concejales por favor si consignan su voto Diego Morales, Alfredo Aguilar y abogado Roque Ordoñez por favor, señor Concejal Alfredo Aguilar y abogado Roque Ordoñez por favor si consignan su voto, se recoge la votación 10 votos a favor y 5 en contra, se aprueba la disposición derogatoria única, no se recoge la votación por no existir un consenso entre los participantes de la silla vacía, a continuación disposición final única. 

VOTAN A FAVOR: Mgst. Omar Álvarez, Abg. Xavier Barrera, Arq. Pablo Burbano, Mgst. José Fajardo, Abg. Paola Flores, Mgst. Fabián Ledesma, PHD Diego Morales, Mgst. Andrés Ugalde, PHD Cristian Zamora, Ing. Pedo Palacios, Alcalde. SILLA VACÍA: Arq. Robert Murillo.

VOTAN EN CONTRA: Mgst. Iván Abril, Mgst. Alfredo Aguilar, Ing. Daniel García, Dra. Norma Guapizaca, Tnlga. Marisol Peñaloza. Silla vacía: Arq. Michael García, Arq. Josué Vega, Arq. Santiago Molina, Ing. José Ochoa y Dr. Geovanny Bermeo.

RAZONAN SU VOTO: 

Mgst. Andrés Ugalde: A favor

Ing. Pedro Palacios, Alcalde: Aprobado

Arq. Pablo Burbano: A favor

Arq. Santiago Molina, silla vacía: en contra

Mgst. Fabián Ledesma: a favor

Dr. Geovanny Bermeo, silla vacía: en contra

Arq. Robert Murillo - CAE AZUAY, silla vacía: A FAVOR

Mgst. José Fajardo: Aprobado

Ing. José Ochoa, silla vacía: en contra

PHD Cristian Zamora: favor

Mgst. Omar Álvarez  A favor

Abg. Paola Flores: a favor

Arq. Josué Vega, silla vacía: en contra

Abg. Xavier Barrera: a favor

Ing. Daniel García: en contra

Tnlga. Marisol Peñaloza: En contra

Mgst. Iván Abril: en contra

Dra. Norma Guapizaca: en contra

Arq. Michael García, silla vacía: en contra

PHD Diego Morales: A favor

Mgst. Alfredo Aguilar: contra

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN: 10 votos a favor, 5 votos en contra, el voto de la silla vacía se anula por no coincidir en la votación. No consignan su voto el Concejal Abg. Roque Ordóñez. Silla vacía: Dr. Andrés Valencia, Dr. Juan Pablo Vidal, silla vacía.

SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo, de la misma forma disposición final única, si es que hay alguna inquietud, por favor consignar la votación.

SEÑOR SECRETARIO: señor Concejal abogado Roque Ordoñez por favor si consigna su voto, se recoge la votación señor Alcalde, de similar manera, se aprueba con 10 votos a favor y 5 en contra la disposición final única, no se recoge la votación de los participantes de la silla vacía por no encontrar un acuerdo entre los mismos, sin embargo se les ha escuchado, se ha hecho escuchar su vos, hasta aquí el orden del día, se termina el primer debate de la discusión de la ordenanza reformatoria a los artículos 19, 44 y el articulo 60 contenido en el capítulo 1, normas generales del anexo 11 de la ordenanza que contiene la reforma actualización, complementación y codificación de la ordenanza que sanciona el plan de ordenamiento territorial del cantón Cuenca, determinaciones para el uso y ocupación del suelo.

VOTAN A FAVOR: Mgst. Omar Álvarez, Abg. Xavier Barrera, Arq. Pablo Burbano, Mgst. José Fajardo, Abg. Paola Flores, Mgst. Fabián Ledesma, PHD Diego Morales, Mgst. Andrés Ugalde, PHD Cristian Zamora, Ing. Pedo Palacios, Alcalde. SILLA VACÍA: Arq. Robert Murillo.

VOTAN EN CONTRA: Mgst. Iván Abril, Mgst. Alfredo Aguilar, Ing. Daniel García, Dra. Norma Guapizaca, Tnlga. Marisol Peñaloza. Silla vacía: Arq. Michael García, Arq. Josué Vega, Arq. Santiago Molina, Ing. José Ochoa y Dr. Geovanny Bermeo.

RAZONAN SU VOTO: 

Arq. Pablo Burbano: A FAVOR

Mgst. Andrés Ugalde: A favor

Mgst. Alfredo Aguilar: en contra

Ing. Pedro Palacios, Alcalde: Aprobado

Arq. Santiago Molina, silla vacía: en contra

Arq. Robert Murillo - CAE AZUAY, silla vacía: A FAVOR

Mgst. José Fajardo: Aprobado

Ing. José Ochoa, silla vacía: en contra

PHD Diego Morales: A favor

Dr. Geovanny Bermeo, silla vacía: En contra

PHD Cristian Zamora: favor

Mgst. Omar Álvarez: A favor

Mgst. Fabián Ledesma: a favor

Abg. Paola Flores: a favor

Arq. Michael García, silla vacía: en contra

Abg. Xavier Barrera: a favor

Dra. Norma Guapizaca: en contra

Tnlga. Marisol Peñaloza: En contra

Mgst. Iván Abril: en contra

Ing. Daniel García: en contra

Josué Vega, silla vacía: en contra

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN: 10 votos a favor, 5 votos en contra, el voto de la silla vacía se anula por no coincidir en la votación. No consignan su voto el Concejal Abg. Roque Ordóñez. Silla vacía: Dr. Andrés Valencia, Dr. Juan Pablo Vidal, silla vacía.

SEÑOR ALCALDE: muchas gracias señor secretario, de la misma forma agradecerles a todos quienes han sido parte de esta sesión importante, temas realmente trascendentales que se han estado tratando, entendemos perfectamente las discrepancias en las diferentes posiciones, sin embargo lo que siempre se buscara es que al final la ciudad sea quien se beneficie, pese a que unos y otros han mencionado que su postura es la que defiende y la posición de ciudad, sin embargo creo que más allá de las posiciones particulares que estén expresadas, estoy convencido que se pueden ir solventando los diferentes inquietudes, con los informes que se han solicitado y obviamente aclarando algunas dudas que esperemos que con estos informes o con estas aclaraciones se dejen de un lado y de otro lado, posiciones que he percibido que son más políticas que realmente en beneficio de ciudad, esperemos que pronto podamos contar con esos informes y realmente con base en eso quienes tengamos que ceder o tengan que ceder alguna posición con base en la objetividad se lo pueda realizar de la mejor manera, agradecerles nuevamente a todos un abrazo y bueno pues estamos a puertas del feriado que estoy seguro que lo van a poder compartir con sus familias pero al mismo tiempo pedirles de favor que tengan la gentileza de cuidarse y cuidar a sus seres queridos, un abrazo, una feliz noche. 

el Concejo Municipal del cantón Cuenca, al tratar el punto único DEL ORDEN DEL DÍA, resuelve: “Dar por conocidO y aprobadO, en primer debate, el proyecto de ORDENANZA REFORMATORIA A LOS ARTICULOS: 19, 44 Y AL ARTÍCULO 60 CONTENIDO EN EL CAPÍTULO I, NORMAS GENERALES DEL ANEXO 11; DE LA ORDENANZA QUE CONTIENE LA REFORMA, ACTUALIZACION, COMPLEMENTACION Y CODIFICACION DE LA ORDENANZA QUE SANCIONA EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTON CUENCA: DETERMINACIONES PARA EL USO Y OCUPACION DEL SUELO, con las observaciones y recomendaciones de las y los señores Concejales durante el debate de la sesión.

Previo a presentar el proyecto de Ordenanza para su aprobación en Segundo Debate, se deberá tener en consideración las observaciones realizadas, por las y los señores Concejales durante el primer debate.
Termina la sesión a las 23H00.
Ing. Pedro Palacios Ullauri, Mgst. Eduardo Koppel Vintimilla,
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